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0. Disposiciones estatales PÁGINA

Tribunal ConsTiTuCional

Recurso de Inconstitucionalidad núm. 3014-2019, en relación 
al artículo 6.1.3.º de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, por posible vulneración del artículo 149.1.18 de la 
CE. 11

1. Disposiciones generales

Consejería de eduCaCión y deporTe

Resolución de 27 de junio de 2019, del Instituto Andaluz del 
Deporte, por la que se modifica la Resolución de 24 de enero 
de 2019, por la que se convocan exámenes para la obtención 
de títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo y de 
motos náuticas durante el año 2019. 12

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y deporTe

Resolución de 27 de junio de 2019, de la Dirección General 
del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se adjudica puesto de libre designación convocado por 
resolución que se cita. 14

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras   
y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por 
el que se dispone el nombramiento de don José Domingo 
Doblado Vera como Director Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Huelva. 15
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Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de doña María Muñiz García como Directora Provincial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería. 16

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de don Agustín Moral Troya como Director Provincial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Jaén. 17

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el cese de don José Alfonso Sánchez Cruz como Gerente de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía. 18

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el cese de doña Ana María Vinuesa Padilla como Directora Provincial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería. 19

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de don Ignacio Romaní Cantera como Director Provincial de 
la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Cádiz. 20

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de don Juan Jesús Bernal Ortiz como Director Provincial de 
la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Málaga. 21

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el cese de don Joaquín Muriano Ayán como Director Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Cádiz. 22

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se 
dispone el nombramiento de don Juan Ramón Pérez Valenzuela como 
Director Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en 
Córdoba. 23

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el cese de doña Carmen Ruiz Navarro como Directora Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Córdoba. 24

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de don Juan Cobo Ortiz como Director Provincial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada. 25

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de don Federico Ruiz Marín como Director Provincial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla. 26

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el cese de don Iván Martínez Iglesias como Director Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Huelva. 27

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de don Jaime Valenzuela Bruque como Gerente de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía. 28
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universidades

Resolución de 2 de julio de 2019, de la Universidad de Córdoba, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don Francisco Agrela Sainz. 29

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don Luis Rafael Méndez Rodríguez. 30

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don José Luis Dueñas Díez. 31

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa   
e inTerior

Resolución de 2 de julio de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de promoción interna, para el ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Informática, de la Junta de Andalucía (A1.2019), 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2017-2018. 32

Resolución de 2 de julio de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueba el listado definitivo de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo para el ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, opción Pesca de la Junta de Andalucía (A2.2008), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2018. 34

Resolución de 2 de julio de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
de Grado Medio, opción Informática de la Junta de Andalucía (A2.2012), 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2017-2018. 36

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 30 de junio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación. 38

Consejería de eduCaCión y deporTe

Resolución de 26 de junio de 2019, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de 
Educación y Deporte. 40

Consejería de salud y Familias

Resolución de 28 de junio de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo 
(Cita Previa) en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba. 42
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Resolución de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de la Resolución de 6 de 
junio de 2019, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión 
de plazas básicas vacantes de Farmacéutico/a de Atención Primaria, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud. 51

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición, correspondientes a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de Técnico/a Especialista en Dietética 
y Nutrición convocada mediante Resolución de 21 de septiembre de 2016 y 
modificada por Resolución de 4 de julio de 2018. 55

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que 
superan la fase de oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición, 
convocada mediante Resolución de 21 de septiembre de 2016. 57

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de la Resolución de 18 
de junio de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias, 
especialidad Farmacia, en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud. 59

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición correspondiente a las pruebas 
selectivas por el sistema de promoción interna de Auxiliar de Enfermería, 
convocada mediante Resolución de 17 de enero de 2019. 64

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, de corrección de errores de la Resolución de 18 de junio de 
2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso para la provisión de puestos de trabajo vacantes del 
Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias, especialidad Veterinaria, 
en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud. 66

Resolución 2 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 24 de abril de 2019, 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición de Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico, por el 
sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indican 
las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino. 71

Resolución de 2 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 22 de 
marzo de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que 
han superado el concurso-oposición de Pinche, por el sistema de acceso libre, 
se anuncia la publicación de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan 
y se inicia el plazo para solicitar destino. 74
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Consejería de igualdad, políTiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 2 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación. 78

Resolución de 2 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación. 80

universidades

Resolución de 28 de junio de 2019, de la Universidad de Jaén, por la que 
se convocan pruebas selectivas para ingresar en la Escala Facultativa de 
Archivos y Bibliotecas de esta Universidad. 82

Resolución de 28 de junio de 2019, de la Universidad de Jaén, por la que 
se convocan pruebas selectivas para ingresar en la Escala de Analistas 
Informáticos de esta Universidad. 90

Resolución de 19 de junio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
convoca concurso de acceso para la provisión de plazas de cuerpos docentes 
universitarios. 98

Resolución de 26 de junio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se convoca concurso público para la contratación de Profesores Asociados 
de Ciencias de la Salud, mediante contrato laboral de duración determinada a 
tiempo parcial. 105

Resolución de 28 de junio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
anulan plazas del concurso para la contratación de Profesores Asociados de 
Ciencias de la Salud del Departamento de Medicina convocado por Resolución 
de 2 de mayo de 2019 (BOJA núm. 86, de 8.5.2019). 113

Resolución de 28 de junio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se anulan plazas del concurso para la contratación de profesores asociados 
de Ciencias de la Salud del Departamento de Fisioterapia convocado por 
Resolución de 2 de mayo de 2019 (BOJA núm. 86, de 8.5.2019). 115

3. Otras disposiciones

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa   
e inTerior

Acuerdo de 17 de junio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se 
concede la renovación de la concesión administrativa para la explotación de 
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia, de carácter municipal, al Ayuntamiento de Escacena del Campo 
(Huelva). (PP. 1598/2019). 117

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se ordena la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla del expediente 
administrativo relativo al procedimiento ordinario núm. 340/2019, que tiene su 
origen en recurso contencioso-administrativo. 119
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Resolución de 1 de julio de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se ordena la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla del expediente 
administrativo relativo al procedimiento ordinario núm. 324/2019, que tiene 
origen en recurso contencioso-administrativo interpuesto por la empresa que 
se cita. 120

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se ordena la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla del expediente 
administrativo relativo al procedimiento ordinario núm. 323/2019, que tiene 
origen en recurso contencioso-administrativo interpuesto por la empresa que 
se cita. 121

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Resolución de 31 de mayo de 2019, de la Dirección General de Tributos, 
Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego, 
por la que se autorizan las tarifas de autotaxis del municipio de Martos. (PP. 
1463/2019). 122

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
relativa a la suplencia temporal de las personas titulares de las Gerencias 
Provinciales durante el periodo vacacional. 124

Consejería de eduCaCión y deporTe

Orden de 28 de mayo de 2019, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «Reales 
Escuelas Pías de La Inmaculada Concepción y San Francisco Javier», de 
Córdoba. (PP. 1528/2019). 126

Orden de 11 de junio de 2019, por la que se modifica la autorización de 
enseñanzas del centro docente privado de educación secundaria «Escuelas 
Profesionales de la Sagrada Familia-Nuestra Señora de los Reyes», de Sevilla. 
(PP. 1651/2019). 128

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa   
y desarrollo sosTenible

Resolución de 26 de junio de 2019, de la Dirección General de Medio 
Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos, por la que se adoptan medidas 
cinegéticas excepcionales por daños de conejos silvestres en varios términos 
municipales de las provincias de Córdoba, Jaén, Málaga y Sevilla. 131

Acuerdo de 25 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se somete al 
trámite de Información pública el expediente de modificación sustancial que se 
cita, en el término municipal de Isla Cristina. (PP. 782/2019). 135

Acuerdo de 30 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se abre un 
período de información pública sobre el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Mancha Real (Jaén). (PP. 1439/2019). 136
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Acuerdo de 23 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Osuna (Sevilla). (PP. 1445/2019). 137

Acuerdo de 7 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Osuna (Sevilla). (PP. 1571/2019). 138

Acuerdo de 10 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Osuna (Sevilla). (PP. 1570/2019). 139

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, empresas   
y universidad

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Comercio, por la 
que se amplía el plazo de presentación de candidaturas a la convocatoria de 
la V Edición de los Premios Andalucía de Comercio Interior. 140

Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Resolución de 21 de junio de 2019, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, en el recurso núm. 143/19 
(BOJA núm. 121 de 26.6.2019). 141

Consejería de igualdad, políTiCas soCiales y ConCiliaCión

Orden de 1 de julio de 2019, por la que se dispone la suplencia temporal de 
las personas titulares de los órganos directivos de la Consejería. 142

4. Administración de Justicia

juzgados de primera insTanCia

Edicto de 23 de abril de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Cádiz, dimanante de autos núm. 166/2014. (PP. 1545/2019). 143

Edicto de 9 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Jerez de la Frontera, dimanante de autos núm. 404/2019. (PP. 1510/2019). 144

Edicto de 31 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1289/2013. (PP. 1558/2019). 146

Edicto de 6 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Marbella, dimanante de autos núm. 545/2017. (PP. 1100/2019). 148
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa   
e inTerior

Anuncio de 29 de mayo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se somete a información pública conjunta 
la solicitud de la Autorización Administrativa Previa y de Construcción y 
Autorización Ambiental Unificada del proyecto que se cita, a ubicar en el 
término municipal de Tabernas. (PP. 1409/2019). 150

Anuncio de 28 de mayo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de 
construcción y reconocimiento en concreto de la utilidad pública del proyecto 
de la planta solar fotovoltaica que se cita, en el término municipal de Guadix 
(Granada).  (PP. 1566/2019). 153

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de relaciones 
laborales. 157

Anuncio de 1 de julio de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Córdoba, por el que se hace pública la notificación de los actos 
administrativos de los expedientes que se citan. 158

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Anuncio de 1 de julio de 2019, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el 
que se publican los actos administrativos que se citan. 159

Consejería de eduCaCión y deporTe

Anuncio de 27 de junio de 2019, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando resolución 
complementaria de la segunda propuesta de resolución parcial definitiva de la 
convocatoria de la Beca Adriano correspondiente al curso 2016/2017. 160

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa   
y desarrollo sosTenible

Anuncio de 28 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, de notificación en 
procedimientos administrativos relativos a solicitudes de calificación de 
explotación prioritaria. 161

Anuncio de 28 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica 
Propuesta de baja en el Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía 
(RIAA). 162
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Anuncio de 28 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifican 
resoluciones de cese de funcionamiento en el Registro de Industrias 
Agroalimentarias de Andalucía (RIAA). 163

Anuncio de 1 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica 
a las personas interesadas trámites de audiencia relativo a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en diversas materias de pesca. 164

Anuncio de 1 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica 
a las personas interesadas acuerdos de inicio relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias. 166

Anuncio de 27 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible  en Granada, por el que se 
notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 168

Anuncio de 1 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se da 
publicidad a la nueva Autorización Ambiental Unificada otorgada en esta 
provincia. 169

Anuncio de 2 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, notificando las 
resoluciones de archivo correspondientes a los expedientes de tasa de 
extinción de incendios que se indican. 170

Anuncio de 2 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre resoluciones de 
los procedimientos sancionadores que se citan. 172

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, empresas   
y universidad

Anuncio de 25 de junio de 2019, de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por el que se notifica acuerdo de inicio de 
procedimiento de pérdida de derecho al cobro de las subvenciones concedidas 
a la entidad que se cita mediante resolución de esta Secretaría General de 30 
de diciembre de 2011. 173

Anuncio de 25 de junio de 2019, de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por el que se notifica requerimiento de 
documentación necesaria para la tramitación y la concreción de la cuantía del 
pago final o el inicio, en su caso, del correspondiente trámite de reintegro del 
incentivo concedido por resolución que se cita. 174

Anuncio de 25 de junio de 2019, de la Dirección General de Economía Digital 
e Innovación, por el que se notifica el acto administrativo que se cita. 175

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 25 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se notifican requerimientos de documentación 
para proceder a la tramitación de solicitud de Titulo de Familia Numerosa. 176
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Anuncio de 27 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección al consumidor. 178

Anuncio de 27 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección al consumidor. 179

Anuncio de 28 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de salud pública. 180

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras   
y ordenaCión del TerriTorio

Anuncio de 2 de julio de 2019, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de notificación de 
resolución recaída en expediente administrativo en materia de vivienda 
protegida. 181

ayunTamienTos

Anuncio de 21 de junio de 2019, del Ayuntamiento de Osuna, de aprobación de 
bases reguladoras de los procesos selectivos para cubrir, en propiedad, como 
funcionarios de carrera, varias plazas de funcionarios vacantes en la plantilla 
de este Ayuntamiento, reservadas al turno de promoción interna y proceso de 
estabilización, y como personal laboral fijo de plantilla, varias plazas vacantes 
en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, reservadas a proceso 
de estabilización. (PP. 1636/2019). 182

Anuncio de 20 de mayo de 2019, del Ayuntamiento de Paterna de Rivera, 
sobre la aprobación de la convocatoria para la provisión en propiedad de dos 
plazas de Administrativo/a, en turno de promoción interna vertical, de este 
Ayuntamiento. (PP. 1260/2019). 183

empresas públiCas y asimiladas

Anuncio de 10 de abril de 2019, del Consorcio «Palacio de Exposiciones y 
Congresos de Granada», de información pública de la modificación de los 
Estatutos de la entidad. (PP. 1454/2019). 184

Anuncio de 13 de junio de 2019, del Consorcio Parque de las Ciencias, relativo 
a la Resolución de la Presidencia de la entidad de 3 de junio de 2019 sobre 
delegación de competencias. (PP. 1574/2019). 185

Anuncio de 26 de junio de 2019, de la Junta Central de Usuarios del Acuífero 
del Poniente Almeriense, por el que se convoca asamblea general ordinaria. 
(PP. 1672/2019). 188

oTras enTidades públiCas

Anuncio de 25 de junio de 2019, del Consejo Andaluz de Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, por el que se publica la apertura de 
convocatoria para participar en la Visita a Websummit 2019, enmarcada en 
el Programa Andalucía +20, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER). (PP. 1656/2019). 189
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0. Disposiciones estatales
Tribunal ConsTiTuCional

Recurso de Inconstitucionalidad núm. 3014-2019, en relación al artículo 6.1.3.º de 
la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, por posible vulneración del 
artículo 149.1.18 de la CE.

Cuestión de inconstitucionalidad núm. 3014-2019, en relación con el artículo 6.1.3.º de 
la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, por posible vulneración del artículo 
149.1.18 de la CE.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 18 de junio actual, ha acordado 
admitir a trámite la cuestión de inconstitucionalidad número 3014-2019 planteada por el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo, con 
sede en Granada, en el procedimiento ordinario 546-2012, en relación con el artículo 
6.1.3.º de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, por posible vulneración del 
artículo 149.1.18 de la CE, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.c) LOTC, 
reservar para sí el conocimiento de la presente cuestión.

De conformidad con lo establecido en el art. 37.2 LOTC, quienes sean parte en el 
procedimiento ordinario 546-2012, podrán personarse ante este Tribunal dentro de los 
quince días siguientes a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, a dieciocho de junio de dos mil diecinueve.- La Secretaria de Justicia del Pleno 
del Tribunal Constitucional, Herminia Falencia Guerra.
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1. Disposiciones generales

Consejería de eduCaCión y deporTe

Resolución de 27 de junio de 2019, del Instituto Andaluz del Deporte, por la 
que se modifica la Resolución de 24 de enero de 2019, por la que se convocan 
exámenes para la obtención de títulos para el gobierno de embarcaciones de 
recreo y de motos náuticas durante el año 2019.

Con la aprobación del Real Decreto 238/2019, de 5 de abril, por el que se establecen 
habilitaciones anejas a las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de 
recreo y se actualizan las medidas de seguridad en la utilización de las motos náuticas, 
se modifica el Real Decreto 259/2002, de 8 de marzo, en concreto su artículo 5, de 
manera que dejan de ser títulos habilitantes para el gobierno de motos náuticas los títulos 
náutico-deportivos de patrón de moto náutica «A», «B» y «C», pasando a requerirse a 
los usuarios el estar en posesión de alguno de los títulos de recreo o de la licencia de 
navegación previstos en el artículo 6 del Real Decreto 875/2014.

Dado que la entrada en vigor del Real Decreto 238/2019 tendrá lugar el 1 de julio 
de 2019, de conformidad con la Orden 2 de julio de 2009, por la que se regulan las 
condiciones para la obtención de los títulos náuticos que habilitan para el gobierno de 
embarcaciones de recreo y motos náuticas, las pruebas para la obtención de dichos 
títulos, y los requisitos de los centros de formación de enseñanzas náutico-deportivas, 
el Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto del 
Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, y el Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación y Deporte,

R E S U E L V O

Modificar la Resolución de 24 de enero de 2019, del Instituto Andaluz del Deporte, 
por la que se convocan exámenes para la obtención de títulos para el gobierno de 
embarcaciones de recreo y de motos náuticas durante el año 2019 en los siguientes 
términos.

El apartado 2 de la base segunda, tasas por derechos de examen, queda redactado 
como sigue:

«2. Las tasas se devengan en virtud de lo establecido en la Ley 9/1996, de 26 de 
diciembre, que crea la tasa por derechos de examen para la obtención de los títulos para 
el gobierno de embarcaciones de recreo. De conformidad con el Decreto 229/2018, de 
26 de diciembre, por el que se establecen las condiciones específicas a las que debe 
ajustarse la prórroga al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
ejercicio 2019, núm. 250, de 28.12.2018), desde el 1 de enero, hasta la aprobación y 
entrada en vigor de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2019, serán las siguientes:

Examen teórico PER y PNB: 49,70 euros.
Examen teórico PY: 67,30 euros.
Examen teórico CY: 124,26 euros.
Y las tasas para expedición y renovación serán las siguientes:
Expedición (de cualquier tarjeta): 46,82 euros.
Renovación: 6,64 euros.»
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Se suprime, en la base quinta, intitulada Calendario de exámenes y material, 
documentos y útiles necesarios, el apartado 5, referido a la titulación Patrón de Moto 
Náutica (Moto A).

Contra la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes o interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados ambos a 
partir del día siguiente a su publicación en la página web http://www.juntadeandalucia.
es/educacionydeporte/opencms/areas/deporte/iad, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 27 de junio de 2019.- La Directora, Cristina San Millán Valls.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y deporTe

Resolución de 27 de junio de 2019, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto de libre 
designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 de 
enero), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado por Resolución de 
esta Dirección General de 25 de abril de 2019 (BOJA núm. 82, de 2 de mayo), para el que 
se nombra a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 
51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el articulo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2019.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruiz.

A N E X O

DNI: ***6765**.
Primer apellido: Romero.
Segundo apellido: Maldonado.
Nombre: Matilde María.
Codigo puesto: 1120310.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Ordenación Educativa.
Consejería: Educación y Deporte.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de don José Domingo Doblado Vera como Director Provincial 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Huelva.

A tenor de lo establecido en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.1 de los Estatutos 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, aprobados mediante Decreto 
174/2016, de 15 de noviembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 2 de julio de 2019.

Se acuerda el nombramiento de don José Domingo Doblado Vera como Director 
Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Huelva.

 El presente acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de doña María Muñiz García como Directora Provincial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería.

A tenor de lo establecido en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.1 de los Estatutos 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, aprobados mediante Decreto 
174/2016, de 15 de noviembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 2 de julio de 2019.

Se acuerda el nombramiento de doña María Muñiz García como Directora Provincial 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería.

 El presente acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de don Agustín Moral Troya como Director Provincial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Jaén.

A tenor de lo establecido en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.1 de los Estatutos 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, aprobados mediante Decreto 
174/2016, de 15 de noviembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 2 de julio de 2019.

Se acuerda el nombramiento de don Agustín Moral Troya como Director Provincial de 
la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Jaén.

El presente acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el cese de don José Alfonso Sánchez Cruz como Gerente de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.

A tenor de lo establecido en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.1 de los Estatutos 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, aprobados mediante Decreto 
174/2016, de 15 de noviembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 2 de julio de 2019.

Se acuerda el cese de don José Alfonso Sánchez Cruz como Gerente de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente acuerdo surtirá efectos desde el mismo día de su aprobación.

Sevilla, 2 de julio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el cese de doña Ana María Vinuesa Padilla como Directora Provincial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería.

A tenor de lo establecido en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.1 de los Estatutos 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, aprobados mediante Decreto 
174/2016, de 15 de noviembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 2 de julio de 2019.

Se acuerda el cese de doña Ana María Vinuesa Padilla como Directora Provincial 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería, agradeciéndole los 
servicios prestados.

El presente acuerdo surtirá efectos desde el mismo día de su aprobación.

Sevilla, 2 de julio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de don Ignacio Romaní Cantera como Director Provincial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Cádiz.

A tenor de lo establecido en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.1 de los Estatutos 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, aprobados mediante Decreto 
174/2016, de 15 de noviembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 2 de julio de 2019.

Se acuerda el nombramiento de don Ignacio Romaní Cantera como Director Provincial 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Cádiz.

El presente acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de don Juan Jesús Bernal Ortiz como Director Provincial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Málaga.

A tenor de lo establecido en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.1 de los Estatutos 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, aprobados mediante Decreto 
174/2016, de 15 de noviembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 2 de julio de 2019.

Se acuerda el nombramiento de don Juan Jesús Bernal Ortiz como Director Provincial 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Málaga.

El presente Acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el cese de don Joaquín Muriano Ayán como Director Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Cádiz.

A tenor de lo establecido en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.1 de los Estatutos 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, aprobados mediante Decreto 
174/2016, de 15 de noviembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 2 de julio de 2019.

Se acuerda el cese de don Joaquín Muriano Ayán como Director Provincial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Cádiz, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente acuerdo surtirá efectos desde el mismo día de su aprobación.

Sevilla, 2 de julio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone el 
nombramiento de don Juan Ramón Pérez Valenzuela como Director Provincial 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Córdoba.

A tenor de lo establecido en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.1 de los Estatutos 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, aprobados mediante Decreto 
174/2016, de 15 de noviembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 2 de julio de 2019.

Se acuerda el nombramiento de don Juan Ramón Pérez Valenzuela como Director 
Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Córdoba.

El presente acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el cese de doña Carmen Ruiz Navarro como Directora Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Córdoba.

A tenor de lo establecido en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.1 de los 
Estatutos de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, aprobados mediante 
Decreto 174/2016, de 15 de noviembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 2 de julio de 2019.

Se acuerda el cese de doña Carmen Ruiz Navarro como Directora Provincial de 
la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Córdoba, agradeciéndole los 
servicios prestados.

El presente acuerdo surtirá efectos desde el mismo día de su aprobación.

 Sevilla, 2 de julio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de don Juan Cobo Ortiz como Director Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada.

A tenor de lo establecido en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.1 de los Estatutos 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, aprobados mediante Decreto 
174/2016, de 15 de noviembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 2 de julio de 2019.

Se acuerda el nombramiento de don Juan Cobo Ortiz como Director Provincial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada.

 El presente acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de don Federico Ruiz Marín como Director Provincial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla.

A tenor de lo establecido en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.1 de los Estatutos 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, aprobados mediante Decreto 
174/2016, de 15 de noviembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 2 de julio de 2019.

Se acuerda el nombramiento de don Federico Ruiz Marín como Director Provincial de 
la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Sevilla.

El presente Acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el cese de don Iván Martínez Iglesias como Director Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Huelva.

A tenor de lo establecido en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.1 de los Estatutos 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, aprobados mediante Decreto 
174/2016, de 15 de noviembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 2 de julio de 2019.

Se acuerda el cese de don Iván Martínez Iglesias como Director Provincial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Huelva, agradeciéndole los 
servicios prestados.

El presente acuerdo surtirá efectos desde el mismo día de su aprobación.

Sevilla, 2 de julio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 2 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de don Jaime Valenzuela Bruque como Gerente de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.

A tenor de lo establecido en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.1 de los Estatutos 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, aprobados mediante Decreto 
174/2016, de 15 de noviembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 2 de julio de 2019.

Se acuerda el nombramiento de don Jaime Valenzuela Bruque como Gerente de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.

El presente acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 2 de julio de 2019, de la Universidad de Córdoba, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don Francisco Agrela Sainz.

De conformidad con la propuesta de la comisión calificadora del concurso convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 14.3.2019 (BOE 29.3.2019 y BOJA 21.3.2019) 
para provisión de plazas de cuerpo docentes universitarios, y de conformidad con lo 
previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la 
acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos, y a tenor 
de lo establecido en el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba 
la modificación de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 
280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 2018) y demás disposiciones 
concordantes. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Francisco Agrela Sainz 
Catedrático de Universidad del área de conocimiento «Ingeniería de la Construcción», 
adscrita al Departamento de «Ingeniería Rural».

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el plazo 
de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a esta publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba (artículo 46.1. de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 2 de julio de 2019.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don Luis Rafael Méndez Rodríguez.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión encargada de juzgar el concurso 
de acceso convocado por Resolución de la Universidad de Sevilla, de 18 de marzo de 2019 
(BOE de 22 de abril de 2019), para la provisión de plazas de Catedráticos/as de Universidad, 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el 
que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 
1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y demás 
disposiciones que la desarrollan, ha resuelto efectuar el nombramiento que se relaciona 
a continuación:

- Luis Rafael Méndez Rodríguez, Catedrático de Universidad del área de conocimiento 
de «Historia del Arte», adscrita al Departamento de «Historia del Arte» (plaza núm. 
1/02/19).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don José Luis Dueñas Díez.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión encargada de juzgar el 
concurso de acceso convocado por Resolución de la Universidad de Sevilla de 18 de 
marzo de 2019 (BOE de 22 de abril de 2019), para la provisión de plazas de Catedráticos/as 
de Universidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 
1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a dichos cuerpos, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto efectuar el nombramiento que se 
relaciona a continuación:

- José Luis Dueñas Díez, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de 
«Obstetricia y Ginecología», adscrita al Departamento de «Cirugía» (plaza núm. 1/1/19).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 2 de julio de 2019, del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
por la que se aprueba la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso selectivo de 
promoción interna, para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Informática, de la Junta de Andalucía (A1.2019), correspondiente a las Ofertas 
de Empleo Público 2017-2018.

De conformidad con lo establecido en la base quinta, apartado 3, de la Resolución de 
10 de abril de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que 
se convocan procesos selectivos de promoción interna, para el ingreso en diferentes 
cuerpos y opciones de la Administración General de la Junta de Andalucía, por delegación 
de la persona titular de la Consejería con competencias en Administración Pública, esta 
Dirección 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Informática, de la Junta de Andalucía (A1.2019). En el caso de las personas aspirantes 
excluidas, en la referida lista, se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. La lista quedará expuesta al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la Calle 
Torneo, núm. 26, de Sevilla, así como en su página web (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de este proceso selectivo, se celebrará en Sevilla 
el día 13 de julio de 2019, a las 10:00 horas, en la Facultad de Matemáticas, sita en 
Avenida Reina Mercedes, s/n.

Cuarto. Para acceder al aula de celebración del ejercicio las personas opositoras 
deberán presentar necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet 
de conducir o pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida 
certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la 
Policía Nacional, acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. Contra la presente resolución por la que se declara aprobada la lista definitiva 
de personas admitidas y excluidas, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
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publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer recurso de reposición 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 2 de julio de 2019.- El Director, Juan Carlos González González.



Número 128 - Viernes, 5 de julio de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 2 de julio de 2019, del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
por la que se aprueba el listado definitivo de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso selectivo para el 
ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Pesca de la Junta de Andalucía (A2.2008), correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público de 2018.

De conformidad con lo establecido en la base quinta, apartado 3, de la Resolución de 10 
de abril de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se 
convocan procesos selectivos de promoción interna, para el ingreso en diferentes cuerpos 
y opciones de la Administración General de la Junta de Andalucía, por delegación de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de Administración Pública, esta 
Dirección 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
opción Pesca de la Junta de Andalucía (A2.2008). En el caso de las personas aspirantes 
excluidas, en el referido listado se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. El listado quedará expuesto al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, de Sevilla, 
así como en su página web(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de este proceso selectivo, se celebrará en Sevilla 
el día 13 de julio de 2019, a las 10:00 horas, en la Facultad de Matemáticas, sito en 
Avenida Reina Mercedes, s/n.

Cuarto. Para acceder al aula de celebración del ejercicio, las personas opositoras 
deberán presentar necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet 
de conducir o pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida 
certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la 
Policía Nacional, acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. Contra la presente resolución, por la que se declara aprobada la lista definitiva 
de personas admitidas y excluidas, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
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de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer recurso de reposición, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 2 de julio de 2019.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 2 de julio de 2019, del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
por la que se aprueba la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso selectivo de 
promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
opción Informática de la Junta de Andalucía (A2.2012), correspondiente a las 
Ofertas de Empleo Público 2017-2018.

De conformidad con lo establecido en la base quinta, apartado 3 de la Resolución de 10 
de abril de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se 
convocan procesos selectivos de promoción interna, para ingreso en diferentes cuerpos 
y opciones de la Administración General de la Junta de Andalucía, por delegación de 
la persona titular de la Consejería con competencias en Administración Pública, esta 
Dirección 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
opción Informática de la Junta de Andalucía (A2.2012). En el caso de las personas 
aspirantes excluidas, en la referida lista, se expresan las causas que han motivado su 
exclusión.

Segundo. La lista quedará expuesta al público en la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle 
Torneo núm. 26 de Sevilla, así como en su página web (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de este proceso selectivo, se celebrará en Sevilla 
el día 13 de julio de 2019, a las 10:00 horas, en la Facultad de Matemáticas, sita en 
Avenida Reina Mercedes s/n.

Cuarto. Para acceder al aula de celebración del ejercicio, las personas opositoras 
deberán presentar necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet 
de conducir o pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida 
certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la 
Policía Nacional, acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. Contra la presente resolución por la que se declara aprobada la lista definitiva 
de personas admitidas y excluidas, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-
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administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer recurso de reposición, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sevilla, 2 de julio de 2019.- El Director, Juan Carlos González González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 30 de junio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 60 a 66 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y a petición del centro directivo al que 
está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, 
en virtud del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, y del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de 
competencias en materia de personal, y en uso de la competencia conferida por la Orden 
de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la 
Consejería, anuncia la provisión de puesto de trabajo próximo a quedar vacante por el 
sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por 
el sistema de libre designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo, sito en Sevilla, C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja, sin 
perjuicio de lo establecido en el articulo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañado de un currículum vitae 
en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 30 de junio de 2019.- La Viceconsejera, María Isabel Balbín Luque.
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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
Centro directivo: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento,  Empresas y Universidad.
Centro de destino: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.
Código P.T.: 508510.
Denominación del puesto: Servicio de Administración Laboral.
ADS: F.
Modo Accs.: PLD.
GR.: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Régimen Laboral.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 20.107,44 euros.
Exp.: 3 años.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y deporTe

Resolución de 26 de junio de 2019, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de Educación y 
Deporte.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en anexo adjunto y conforme a lo dispuesto 
en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene 
delegada por Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 de enero), anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera.  Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda.  Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de los mismos en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General del Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Deporte, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General 
de la Consejería de Educación y Deporte, en Sevilla, calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «currículum vitae» 
en el que se hará constar el número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, 
Grado personal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y 
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta.  Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud 
formulada será vinculante para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme 
a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante 
este órgano, de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2019.- El Director, General, Juan Carlos Aunión Ruiz.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación.

Localidad: Jaén.
Denominación del puesto: Sv. Gestión Económica y Retribuciones.
Código: 6614810.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de Administración: 

Características esenciales:
Grupo: A1/A2.
Cuerpo: P-A112.
Área funcional: Pres. y Gest. Econ.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/€: XXXX- 17.190,24.

Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación:
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 28 de junio de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo 
(Cita Previa) en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.
De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad con la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 
2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm.252 de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de Cargo 
Intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo (Cita Previa) en el 
Hospital Universitario Reina Sofía.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE 

GRUPO (CITA PREVIA) EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

- Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
- La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
- El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
- El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
- Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo (Cita Previa).
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen.

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas
-Conocimiento y manejo del programa informático DIRAYA. Relativo a la gestión y 

control de agendas y citación.
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- Conocimiento y gestión del módulo de ESTRUCTURA. Relativo a la estructura 
funcional y física.

- Conocimiento y gestión del módulo MACO. Relativo al módulo administración 
centralizada de operadores.

- Conocimiento y manejo del programa informático SIREGA. Relativo al control de 
demoras para cumplir el Decreto 96/2004.

- Conocimiento y manejo del programa informático GERHONTE. Relativo al control 
de gestión de personas.

- Conocimiento y manejo del programa informático P.D.I.
- Gestionar las solicitudes de Salud Responde.
- Relación y resolución de problemas de los ciudadanos con respecto a las 

Consultas.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, 
Córdoba (14004) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Reina Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................,
con DNI núm. .........................................., y domicilio en ..........................................................,
calle/avda./pza. ............................................................................................................................,
tfnos. .................................., correo electrónico .........................................................................,
en posesión del título de ...................................................., especialidad .................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo (Cita Previa) del 
Hospital Universitario Reina Sofía, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante resolución de fecha ................................, BOJA núm. ............ 
de fecha .................................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA, 
CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a los 

Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a estos 
dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la UE: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la UE: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
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Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
- 1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2. son excluyentes entre 
sí. Solo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 punto por año, hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran solo los tres primeros 

autores.
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1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 
de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:

- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

- 1.3.3.1. Nacionalidad:
- 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
- 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del cargo que se convoca:
- 1.3.4.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
- 1.3.4.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 28 de junio de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017),  
la Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de la Resolución de 6 de 
junio de 2019, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión de 
plazas básicas vacantes de Farmacéutico/a de Atención Primaria, dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 111, de 12 de junio de 2019, 
la Resolución de 6 de junio de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes de Farmacéutico/a de Atención Primaria, dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud, se han advertido errores en el texto de la misma, que hacen necesario 
efectuar la oportuna rectificación. Como consecuencia de las correcciones efectuadas 
por la presente resolución, procede la ampliación del plazo de presentación de solicitudes 
de participación en concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Farmacéutico/a de Atención Primaria, dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

El artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, contempla que la Administración, salvo precepto 
en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados una ampliación de 
los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo 
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. 

En su virtud, en uso de las facultades conferidas en los artículos 32.1 y 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31,  
de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General de Personal

D I S P O N E

Primero. Advertido error material en el Anexo I de la Resolución de 6 de junio de 2019, 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Farmacéutico/a de 
Atención Primaria, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 111, de 12 de junio, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos, existentes en sus actos, se procede a realizar 
la siguiente corrección:

- Página núm. 231.
Donde dice:
«5. Solicitud de participación y plazos.
5.1. Las personas que deseen concursar deberán presentar:
a) Solicitud de participación, debidamente cumplimentada.
b) Documentación acreditativa de los requisitos de participación.
5.2. Para que la solicitud sea admitida, deberá presentarse la Solicitud de participación 

y documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la base 2 en el plazo de 
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presentación de solicitudes establecido en la base 5.4, referidos a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las mismas.

5.3. Documentación acreditativa de los requisitos (...). »
Debe decir:
«5. Solicitud de participación, solicitud de destinos y plazos.
5.1. Las personas que deseen concursar deberán presentar:
a) Solicitud de participación, debidamente cumplimentada.
b) Documentación acreditativa de los requisitos de participación.
c) Solicitud de destinos.
5.2. Para que la solicitud sea admitida, deberá presentarse la solicitud de participación, 

la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la base 2 y la solicitud de 
destinos en el plazo de presentación de solicitudes establecido en la base 5.4, referidos 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las mismas.

En la solicitud de destino las personas concursantes indicarán, por orden de 
preferencia, los centros sanitarios por los que optan, con independencia de que en los 
mismos se oferten o no vacantes, especificando a tal fin el código asignado en el Anexo III.  
El personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso provisional al 
servicio activo en el Servicio Andaluz de Salud deberá participar en el presente concurso 
solicitando, al menos, todas las plazas convocadas en el mismo nivel asistencial y Área 
de Salud donde le fue concedido el reingreso, en caso contrario, pasará a una nueva 
situación de excedencia voluntaria.

Dicho Anexo III contiene los códigos correspondientes a todos los centros sanitarios 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, detallando, en su caso, las plazas que 
se ofertan en el presente concurso. Por la aplicación del sistema de resultas, a estas 
plazas se acumularán aquellas que resulten vacantes tras la obtención de nuevo destino 
por los/las concursantes que fueran titulares de las mismas, como consecuencia de la 
tramitación del presente concurso, siempre que dichas plazas no estén sometidas a 
procesos de amortización, desdotación o reconversión. La acumulación y adjudicación de 
dichas plazas se realizarán de forma automática y simultánea a la adjudicación del resto 
de plazas.

5.3. Documentación acreditativa de los requisitos (...).»

Página núm. 232.
Donde dice:
«5.4. Plazo de presentación de solicitudes.
a) El plazo de presentación de la solicitud de participación y la documentación 

acreditativa de los requisitos será de 15 días hábiles, comenzando el día 17 de junio hasta 
el día 5 de julio de 2019, ambos inclusive.

b) Durante este plazo las personas concursantes podrán retirar o modificar sus 
solicitudes mediante una nueva instancia que anulará totalmente las anteriores. Finalizado 
dicho plazo no se admitirá modificación alguna.»

Debe decir:
«5.4. Plazo de presentación de solicitudes.
a) El plazo de presentación de la solicitud de participación, la documentación 

acreditativa de los requisitos y la solicitud de destinos será de 15 días hábiles, comenzando 
el día 17 de junio hasta el día 5 de julio de 2019, ambos inclusive.

b) Durante este plazo las personas concursantes podrán retirar o modificar sus 
solicitudes mediante una nueva instancia que anulará totalmente las anteriores. Finalizado 
dicho plazo no se admitirá modificación alguna en la solicitud ni en la relación de destinos 
solicitados.»
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Página núm. 233.
Donde dice:
«7. Autobaremo y acreditación de méritos y solicitud de destinos.
7.1. Una vez publicado el listado definitivo al que hace referencia la base anterior, las 

personas concursantes admitidas deberán presentar en el plazo establecido en la base 
7.2 la siguiente documentación:

- Autobaremo y acreditación de méritos.
- Solicitud de destinos.
7.1.1. Autobaremo y acreditación de méritos.
El autobaremo y acreditación de méritos se realizará conforme a lo establecido 

en la base 7.6. Las personas opositoras deberán realizar el trámite de Alta de méritos 
accediendo a la VEC. El Alta de méritos habrá de ser realizado a través de medios 
electrónicos, debiendo registrarse los méritos en el Currículum digital contenido en 
la VEC, cumplimentado los formularios electrónicos correspondientes al alta de cada 
uno de los méritos y anexando la documentación al sistema. La persona aspirante se 
responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar el procedimiento, la persona interesada deberá acreditarse a través 
de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

7.1.1.1. El autobaremo de méritos vinculará a la Comisión de Valoración correspondiente, 
en el sentido de que ésta sólo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados y 
acreditados en plazo por las personas concursantes, no pudiendo otorgar una puntuación 
mayor a la consignada por las mismas en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos contenido en el Anexo II, salvo errores aritméticos. En el supuesto de méritos 
autobaremados en subapartados erróneos, la Comisión de Valoración podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación 
total autoasignada por las personas aspirantes en cada apartado.

En ningún caso podrá la Comisión de Valoración otorgar una puntuación mayor a la 
consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes. 

7.1.1.2. Los servicios prestados como personal estatutario del Servicio Andaluz de 
Salud se acreditarán de oficio por el SAS.

7.1.2. Solicitud de destinos. En la solicitud de destino las personas concursantes 
indicarán, por orden de preferencia, los centros sanitarios por los que optan, con 
independencia de que en los mismos se oferten o no vacantes, especificando a tal fin el 
código asignado en el Anexo III. El personal estatutario fijo que se encuentre en situación 
de reingreso provisional al servicio activo en el Servicio Andaluz de Salud deberá 
participar en el presente concurso solicitando, al menos, todas las plazas convocadas en 
el mismo nivel asistencial y Área de Salud donde le fue concedido el reingreso, en caso 
contrario, pasará a una nueva situación de excedencia voluntaria.

Dicho Anexo III contiene los códigos correspondientes a todos los centros sanitarios 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, detallando, en su caso, las plazas que 
se ofertan en el presente concurso. Por la aplicación del sistema de resultas, a estas 
plazas se acumularán aquellas que resulten vacantes tras la obtención de nuevo destino 
por los/las concursantes que fueran titulares de las mismas, como consecuencia de la 
tramitación del presente concurso, siempre que dichas plazas no estén sometidas a 
procesos de amortización, desdotación o reconversión. La acumulación y adjudicación de 
dichas plazas se realizarán de forma automática y simultánea a la adjudicación del resto 
de plazas.
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7.2. Las personas concursantes (...).»
Debe decir:
«7. Autobaremo y acreditación de méritos.
7.1. Una vez publicado el listado definitivo al que hace referencia la base anterior, las 

personas concursantes admitidas deberán presentar en el plazo establecido en la base 7.2  
la siguiente documentación:

- Autobaremo y acreditación de méritos.
7.1.1. Autobaremo y acreditación de méritos.
El autobaremo y acreditación de méritos se realizará conforme a lo establecido en 

la base 7.6. Las personas concurantes deberán realizar el trámite de Alta de méritos 
accediendo a la VEC. El Alta de méritos habrá de ser realizado a través de medios 
electrónicos, debiendo registrarse los méritos en el Currículum digital contenido en 
la VEC, cumplimentado los formularios electrónicos correspondientes al alta de cada 
uno de los méritos y anexando la documentación al sistema. La persona aspirante se 
responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar el procedimiento, la persona interesada deberá acreditarse a través 
de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

7.1.1.1. El autobaremo de méritos vinculará a la Comisión de Valoración correspondiente, 
en el sentido de que ésta sólo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados y 
acreditados en plazo por las personas concursantes, no pudiendo otorgar una puntuación 
mayor a la consignada por las mismas en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos contenido en el Anexo II, salvo errores aritméticos. En el supuesto de méritos 
autobaremados en subapartados erróneos, la Comisión de Valoración podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación 
total autoasignada por las personas aspirantes en cada apartado, salvo errores materiales, 
aritméticos o de hecho.

En ningún caso podrá la Comisión de Valoración otorgar una puntuación mayor a 
la consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes, salvo errores 
materiales, aritméticos o de hecho. 

7.1.1.2. Los servicios prestados como personal estatutario del Servicio Andaluz de 
Salud se acreditarán de oficio por el SAS.

7.2. Las personas concursantes (...).»

Segundo. Ampliar el plazo para la presentación de solicitudes de participación hasta 
el día 17 de julio de 2019, inclusive, para participar en la convocatoria del concurso 
para la provisión de plazas básicas vacantes de Farmacéutico/a de Atención Primaria, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición, correspondientes a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de Técnico/a Especialista en Dietética 
y Nutrición convocada mediante Resolución de 21 de septiembre de 2016 y 
modificada por Resolución de 4 de julio de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución 
de la Dirección General de Profesionales de 21 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 183, 
de 22 de septiembre), por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de 
acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista en Dietética 
y Nutrición, entre otras, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, modificada 
por Resolución de 4 de julio de 2018 (BOJA núm. 132, de 10 de julio); evaluadas las 
pruebas selectivas indicadas en la base 1.1.a) y 1.1.b) de la convocatoria por parte del 
correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; y en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas 

aspirantes que superan la fase de oposición de Técnico/a Especialista en Dietética y 
Nutrición, convocada por el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición.

Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
ordenadas alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con indicación de la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las 
dos pruebas en que consiste la fase de oposición. La persona aspirante que no figure 
incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, 

la fase de concurso. Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador 
correspondiente de los méritos autobaremados y acreditados por las personas aspirantes 
conforme al baremo contenido en el Anexo I de la Resolución de 4 de julio de 2018, de la 
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Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de modificación de la 
Resolución de 21 de septiembre de 2016, por la que se convoca concurso-oposición, por 
el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista 
en Dietética y Nutrición, entre otras, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, en 
desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2016 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 132, de 10 de julio de 2018).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán 

de un plazo, desde el 9 de julio hasta el 30 de agosto de 2019, ambos inclusive, para el 
alta de los nuevos méritos en el sistema informático de currículum digital a través de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC).

A continuación, presentarán el autobaremo de méritos en el plazo de 15 días hábiles, 
desde el 2 de septiembre hasta el 20 de septiembre de 2019, ambos inclusive, al que 
se anexarán los méritos que acrediten dicho autobaremo alegado. Durante este plazo 
la persona aspirante podrá continuar dando de alta los nuevos méritos en el sistema 
informático de currículum digital a través de la VEC, y anexarlos hasta la finalización del 
mismo. 

Finalizado dicho plazo, la Dirección General competente en materia de personal del 
Servicio Andaluz de Salud requerirá de las personas aspirantes acrediten los requisitos 
de acceso establecidos en las bases de la convocatoria. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo 
de méritos vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo 
solo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en 
cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el anexo correspondiente, 
salvo errores aritméticos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que 
superan la fase de oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición, 
convocada mediante Resolución de 21 de septiembre de 2016.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución 
de la Dirección General de Profesionales de 21 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 183,  
de 22 de septiembre), por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de 
promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista en 
Dietética y Nutrición, entre otras, dependientes del Servicio Andaluz de Salud; evaluadas 
las pruebas selectivas indicadas en las bases 1.1.a) y 1.1.b) de la convocatoria por parte 
del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; y en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas 

aspirantes que superan la fase de oposición de Técnico/a Especialista en Dietética y 
Nutrición, convocadas por el sistema de promoción interna.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición.

Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
ordenadas alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con indicación de la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las 
dos pruebas en que consiste la fase de oposición. La persona aspirante que no figure 
incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, 

la fase de concurso. Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador 
correspondiente de los méritos autobaremados y acreditados por las personas aspirantes 
conforme al baremo contenido en el Anexo II de la resolución de convocatoria, por el 
sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a 
Especialista en Dietética y Nutrición, entre otras, dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud de 21 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 183, de 22 de septiembre).
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Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán 

de un plazo, desde el 9 de julio hasta el 30 de agosto de 2019, ambos inclusive, para el 
alta de los nuevos méritos en el sistema informático de Currículum digital a través de la 
Ventanilla Electrónica de Profesionales (VEC).

A continuación, presentarán el autobaremo de méritos en el plazo de 15 días hábiles, 
desde el 2 de septiembre hasta el 20 de septiembre de 2019, ambos inclusive, al que 
se anexarán los méritos que acrediten dicho autobaremo alegado. Durante este plazo 
la persona aspirante podrá continuar dando de alta los nuevos méritos en el sistema 
informático de Currículum digital a través de la VEC, y anexarlos hasta la finalización del 
mismo. 

Finalizado dicho plazo, la Dirección General competente en materia de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud requerirá de las personas aspirantes acrediten los requisitos 
de acceso establecidos en las bases de la convocatoria. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo 
de méritos vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el 
mismo solo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las 
personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por los 
mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, 
salvo errores aritméticos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, de corrección de errores de la Resolución de 18 de junio de 
2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso para la provisión de puestos de trabajo vacantes del 
Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias, especialidad Farmacia, 
en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 121, de 26 de junio de 2019, 
la Resolución de 18 de junio de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias, especialidad 
Farmacia, en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, se han advertido 
errores en el texto de la misma, que hacen necesario efectuar la oportuna rectificación. 
Como consecuencia de las correcciones efectuadas por la presente resolución, procede 
la ampliación del plazo de presentación de solicitudes de participación en concurso para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones 
Sanitarias, especialidad Farmacia, en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de 
Salud.

El artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, contempla que la Administración, salvo precepto 
en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de 
los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo 
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. 

En su virtud, en uso de las facultades conferidas en los artículos 32.1 y 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 
31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General de Personal

D I S P O N E

Primero. Advertidos errores en la Resolución de 18 de junio de 2019, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de 
Instituciones Sanitarias, especialidad Farmacia, en Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 121, de 
26 de junio, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos, se procede a realizar las siguientes correcciones:

ANEXO I. BASES REGULADORAS

Páginas núm. 62 a 65.
El apartado 3. «Solicitudes y Documentación» queda redactado de la siguiente 

forma:
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«3. Solicitudes y documentación.
3.1. Solicitud. La presentación de las solicitudes de participación se realizarán mediante 

la Ventanilla Electrónica de la persona candidata (en adelante VEC), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14.3 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas, a través de “E-atención al profesional” 
alojada en la web corporativa del Servicio Andaluz de Salud www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud en la dirección electrónica “https://ws027.juntadeandalucia.
es/profesionales/eatencion”, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de solicitud de participación.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse en la VEC 
a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son 
admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente 
expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de 
usuario y clave de acceso).

3.2. Plazo de presentación de solicitudes.
a) El plazo de presentación de solicitudes y petición de destinos será de 15 días hábiles, 

contados a partir del día 27 de junio hasta el 17 de julio de 2019, ambos inclusive.
b) Durante este plazo los concursantes podrán retirar o modificar sus solicitudes 

mediante una nueva instancia que anulará totalmente las anteriores. Finalizado dicho 
plazo no se admitirá modificación alguna.

c) Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización 
del plazo para presentar alegaciones contra la resolución provisional del concurso, los 
concursantes podrán desistir de su participación en el concurso. Finalizado dicho plazo 
no se admitirán desistimientos.

3.3. Solicitud de destinos. Los concursantes deberán presentar su solicitud de destino 
cumplimentando el formulario electrónico correspondiente, a través de la VEC. En dicha 
solicitud indicarán, por orden de preferencia, los centros sanitarios por los que optan, con 
independencia de que en los mismos se oferten o no vacantes, especificando a tal fin el 
código asignado en el Anexo III. Dicho Anexo III contiene los códigos correspondientes 
a todos los centros de destino dependientes del Servicio Andaluz de Salud a los que se 
puede adscribir la especialidad convocada, detallando, en su caso, los puestos de trabajo 
vacantes que se ofertan en el presente concurso. Por la aplicación del sistema de resultas, 
a estos puestos se acumularán aquellos que resulten vacantes tras la obtención de nuevo 
destino por los concursantes que fueran titulares de los mismos, como consecuencia de 
la tramitación del presente concurso, siempre que dichos puestos no estén sometidos a 
procesos de amortización, desdotación o reconversión. La acumulación y adjudicación de 
dichos puestos se realizará de forma automática y simultánea a la adjudicación del resto 
de los puestos.

3.4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes no se tomará en 
consideración para la resolución del concurso la pérdida de la condición de personal 
funcionario de carrera de algún concursante, ni el cambio de situación a excedencia 
voluntaria o jubilación, por lo que, aunque posteriormente proceda dejar sin efecto la 
adjudicación del puesto de trabajo que se hubiera realizado en favor de aquél, el mismo 
no podrá ser asignado a ningún otro concursante.

3.5. Documentación que deberá acompañar a todas las solicitudes de participación.
El Alta de documentación habrá de ser realizado a través de medios electrónicos, 

cumplimentado los formularios electrónicos correspondientes al alta de cada uno de los 
méritos y anexando la documentación al sistema. La persona aspirante se responsabilizará 
de la veracidad de los documentos adjuntados.

Las personas aspirantes que efectúen la petición de destino deberán aportar la 
siguiente documentación de forma electrónica a través de la VEC, anexando al formulario 
electrónico de petición correspondiente al sistema electrónico de petición de destinos la 
siguiente documentación:
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a) Documento Nacional de Identidad.
b) Nombramiento como funcionario de carrera del Cuerpo Superior Facultativo de 

Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía en la especialidad a la que concursa.
c) Los concursantes que se encuentren en situación de excedencia voluntaria o en 

situación de reingreso provisional al servicio activo, adjuntarán a su solicitud resolución 
de la concesión de dicha excedencia o reingreso.

3.6. Autobaremo y acreditación de méritos. Los concursantes deberán proceder a 
la autobaremación de sus méritos conforme al baremo contenido en el Anexo II. Las 
personas aspirantes podrán acceder a la VEC para realizar el trámite de Alta de méritos 
en dicho sistema informático. Dispondrán de un plazo, desde el 18 de julio hasta el 31 
de agosto de 2019, ambos inclusive, para el alta de los nuevos méritos en el sistema 
informático de Curriculum digital a través de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC). 

A continuación, presentarán el Autobaremo de méritos en el plazo de 15 días hábiles, 
desde el 3 al 23 de septiembre de 2019, ambos inclusive, al que se anexarán los méritos 
que acrediten dicho Autobaremo alegado. Durante este plazo la persona aspirante podrá 
continuar dando de alta los nuevos méritos en el sistema informático.

El Autobaremo de méritos vinculará a la Comisión de Valoración correspondiente, en 
el sentido de que ésta sólo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados por 
las personas concursantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada 
por las mismas en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el 
Anexo II, salvo errores materiales, aritméticos o de hecho.

En el supuesto de méritos autobaremados en apartados erróneos, la Comisión de 
Valoración podrá trasladar los mismos al apartado correcto, sin que ello pueda implicar 
aumento de la puntuación total autoasignada por las personas aspirantes, salvo errores 
materiales, aritméticos o de hecho.

3.7. Documentación acreditativa de los méritos alegados y autobaremados:
Las personas concursantes deberán presentar para la acreditación de los méritos 

alegados y autobaremados, las certificaciones o acreditaciones correspondientes a todos 
los méritos conforme a las especificaciones que se indican a continuación:

3.7.1. Grado Personal: hoja de acreditación de datos emitida por el sistema de 
información de recursos humanos de la Junta de Andalucía (SIRhUS).

3.7.2. Valoración del trabajo desarrollado y antigüedad:
3.7.2.1. Los servicios prestados en el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones 

Sanitarias de la Junta de Andalucía se acreditarán de oficio por el SAS.
3.7.2.2. Para la valoración de los servicios prestados en el resto del Sistema Nacional 

de Salud: certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros de 
destino, con indicación de las fechas y las categorías o, en su caso, especialidad, en que 
se prestaron dichos servicios.

3.7.2.3. Para la valoración de los servicios prestados en la Administración General de 
la Junta de Andalucía: hoja de acreditación de datos emitida por el sistema de información 
de recursos humanos de la Junta de Andalucía (SIRhUS).

3.7.2.4. Para la valoración de los servicios prestados en otros centros sanitarios 
públicos de la Unión Europea:

a) Acreditación del carácter público del centro, mediante certificación emitida por el 
órgano administrativo de quien dependa.

b) Certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los centros de 
destino, con indicación de las fechas y las categorías o, en su caso, especialidad, en que 
se prestaron dichos servicios y especificación del contenido funcional de los puestos de 
trabajo desempeñados.

3.7.3. Valoración de la formación:
3.7.3.1. Certificados de asistencia a cursos, en calidad de alumno o discente, donde 

conste el nombre del curso, la fecha de realización, el número de horas lectivas y la 
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entidad organizadora. Serán válidos para la acreditación de los méritos alegados y 
autobaremados de formación las actividades registradas y que figuren en hoja de 
acreditación de datos emitida por el sistema de información de recursos humanos de la 
Junta de Andalucía (SIRhUS).

3.7.3.2. Certificados o nombramientos de docente donde conste el nombre del curso, 
la fecha de realización, el número de horas impartidas y la entidad organizadora.

3.7.4. Valoración de títulos académicos: título de Doctor, graduado, licenciado, 
ingeniero o equivalente.

3.7.5. Valoración de las Publicaciones:
3.7.5.1. Libros: carátula, índice, y página donde figure el ISBN o Depósito Legal y el 

nombre del autor o autores.
3.7.5.2. Revistas: copia del artículo publicado, donde figure el nombre del autor y de 

la revista, y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el ISSN o Depósito 
Legal.

3.7.5.3. Ponencias y comunicaciones a congresos: certificado de la entidad 
organizadora.

3.8. En el supuesto de que solicitada la acreditación de méritos no se recibiera en 
tiempo la certificación interesada, los concursantes adjuntaran dicha solicitud, sin perjuicio 
de que posteriormente, una vez emitida la certificación requerida, deba aportarse la 
misma para su unión al expediente.

3.9. Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones sea distinto 
al castellano el concursante deberá presentar, junto al original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado.

3.10. Los concursantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su 
solicitud. El domicilio que figure en la misma se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante, tanto los errores en la 
consignación del mismo como la falta de comunicación de cualquier cambio de domicilio.

3.11. De acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la 
solicitud no reuniera los datos exigidos o no se aportara la documentación acreditativa 
de los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta.»

Página núm. 65.
Donde dice:
«6.1. El Director General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (...)»
Debe decir:
«6.1. La Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (...)»
Donde dice:
«6.3. Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 

propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la Resolución Definitiva del concurso 
aprobada por el Director General de Personal, que será publicada en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determina la apertura del plazo de toma de 
posesión.»

Debe decir:
«6.3. Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 

propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la Resolución Definitiva del concurso 
aprobada por la persona titular de la Dirección General de Personal, que será publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determina la apertura del 
plazo de toma de posesión.»
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Página núm. 66.
Donde dice:
«8.2. La Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud podrá 

diferir el cese por necesidades del servicio y motivadamente hasta veinte días hábiles, 
comunicándolo al Distrito Sanitario o Área de Gestión Sanitaria al que haya sido destinado 
el funcionario.»

Debe decir:
«8.2. La persona titular de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 

Salud podrá diferir el cese por necesidades del servicio y motivadamente hasta veinte 
días hábiles, comunicándolo al Distrito Sanitario o Área de Gestión Sanitaria al que haya 
sido destinado el funcionario.»

ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS

Página núm. 67.
Donde dice:
«5.A.2. Cursos organizados por Sociedades Científicas, Organizaciones Sindicales, 

Colegios Profesionales y Entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas y entre 
cuyos fines se contemple impartir actividades formativas: 0,1 punto por cada 20 horas 
lectivas.»

Debe decir:
«5.A.2. Cursos organizados por Sociedades Científicas, Organizaciones Sindicales, 

Colegios Profesionales y por Entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas y entre 
cuyos fines se contemple impartir actividades formativas, siempre que dichas actividades 
tengan reconocimiento científico sanitario o estas se encuentren incluidas en los planes 
de formación de una Administración Pública: 0,1 punto por cada 20 horas lectivas.»

Segundo. Ampliar el plazo para la presentación de solicitudes de participación hasta 
el día 29 de julio de 2019, inclusive, para participar en la convocatoria del concurso para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones 
Sanitarias, especialidad Farmacia, en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de 
Salud.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que 
superan la fase de oposición correspondiente a las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna de Auxiliar de Enfermería, convocada mediante 
Resolución de 17 de enero de 2019.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y 9.1 de la Resolución de 31 de enero 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición por el sistema de promoción interna para cubrir plazas 
básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de la Oferta de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobada mediante el 
Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, 
de 5 de febrero), y en la base 5 de la Resolución de 17 de enero de 2019, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de 
Auxiliar de Enfermería dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las 
bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 (BOJA núm. 15, de 23 de enero); evaluadas las 
pruebas selectivas indicadas en la base general 2.1 por parte del correspondiente Tribunal 
Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 
80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, 
de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario 
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta de los correspondientes Tribunales Calificadores, la relación 

de personas aspirantes que superan la fase de oposición de Auxiliar de Enfermería, 
convocada por el sistema de promoción interna.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición.

Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
ordenadas alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con indicación de la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las 
dos pruebas en que consiste la fase de oposición. La persona aspirante que no figure 
incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.
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Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases generales 2.2 y 9.2, y en la 

base 5 del Anexo I de la resolución de convocatoria, la fase de concurso. Esta consistirá 
en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados 
y acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II 
de la resolución de convocatoria por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Auxiliar de Enfermería, dependientes del Servicio Andaluz de Salud 
de 17 de enero de 2019 (BOJA núm. 15, de 23 de enero).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán 

de un plazo, desde el 9 de julio hasta el 30 de agosto de 2019, ambos inclusive, para el 
alta de los nuevos méritos en el sistema informático de currículum digital a través de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC).

A continuación presentarán el autobaremo de méritos en el plazo de 15 días hábiles, 
desde el 2 de septiembre hasta el 20 de septiembre de 2019, ambos inclusive, al que 
se anexarán los méritos que acrediten dicho autobaremo alegado. Durante este plazo 
la persona aspirante podrá continuar dando de alta los nuevos méritos en el sistema 
informático de currículum digital a través de la VEC, y anexarlos hasta la finalización del 
mismo. 

Finalizado dicho plazo, la Dirección General competente en materia de personal 
del Servicio Andaluz de Salud requerirá de las personas aspirantes que acrediten los 
requisitos de acceso establecidos en las bases de la convocatoria. 

De conformidad con lo establecido en la base general 9.2, el autobaremo de méritos 
vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en 
cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo errores 
aritméticos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, de corrección de errores de la Resolución de 18 de junio de 
2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso para la provisión de puestos de trabajo vacantes del 
Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias, especialidad Veterinaria, 
en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 120, de 25 de junio 
de 2019, la Resolución de 18 de junio de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones 
Sanitarias, especialidad Veterinaria, en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de 
Salud, se han advertido errores en el texto de la misma, que hacen necesario efectuar 
la oportuna rectificación. Como consecuencia de las correcciones efectuadas por la 
presente resolución, procede la ampliación del plazo de presentación de solicitudes de 
participación en concurso para la provisión de puestos de trabajo vacantes del Cuerpo 
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias, especialidad Veterinaria, en Centros 
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

El artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, contempla que la Administración, salvo precepto 
en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de 
los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo 
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. 

En su virtud, en uso de las facultades conferidas en los artículos 32.1 y 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, 
de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General de Personal

D I S P O N E

Primero. Advertidos errores en la Resolución de 18 de junio de 2019, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de 
Instituciones Sanitarias, especialidad Veterinaria, en Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 120, de 
25 de junio, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos, se procede a realizar las siguientes correcciones:

ANEXO I. BASES REGULADORAS.

Páginas núm. 74 a 77.
El apartado 3. «Solicitudes y Documentación» queda redactado de la siguiente 

forma:
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«3. Solicitudes y documentación.
3.1. Solicitud. La presentación de las solicitudes de participación se realizarán mediante 

la Ventanilla Electrónica de la persona candidata (en adelante VEC), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14.3 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas, a través de “E-atención al profesional” 
alojada en la web corporativa del Servicio Andaluz de Salud www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud en la dirección electrónica “https://ws027.juntadeandalucia.
es/profesionales/eatencion”, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de solicitud de participación.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse en la VEC 
a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son 
admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente 
expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de 
usuario y clave de acceso).

3.2. Plazo de presentación de solicitudes.
a) El plazo de presentación de solicitudes y petición de destinos será de 15 días hábiles, 

contados a partir del día 27 de junio hasta el 17 de julio de 2019, ambos inclusive.
b) Durante este plazo los concursantes podrán retirar o modificar sus solicitudes 

mediante una nueva instancia que anulará totalmente las anteriores. Finalizado dicho 
plazo no se admitirá modificación alguna.

c) Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización 
del plazo para presentar alegaciones contra la resolución provisional del concurso, los 
concursantes podrán desistir de su participación en el concurso. Finalizado dicho plazo 
no se admitirán desistimientos.

3.3. Solicitud de destinos. Los concursantes deberán presentar su solicitud de destino 
cumplimentando el formulario electrónico correspondiente, a través de la VEC. En dicha 
solicitud indicarán, por orden de preferencia, los centros sanitarios por los que optan, con 
independencia de que en los mismos se oferten o no vacantes, especificando a tal fin el 
código asignado en el Anexo III. Dicho Anexo III contiene los códigos correspondientes 
a todos los centros de destino dependientes del Servicio Andaluz de Salud a los que se 
puede adscribir la especialidad convocada, detallando, en su caso, los puestos de trabajo 
vacantes que se ofertan en el presente concurso. Por la aplicación del sistema de resultas, 
a estos puestos se acumularán aquellos que resulten vacantes tras la obtención de nuevo 
destino por los concursantes que fueran titulares de los mismos, como consecuencia de 
la tramitación del presente concurso, siempre que dichos puestos no estén sometidos a 
procesos de amortización, desdotación o reconversión. La acumulación y adjudicación de 
dichos puestos se realizará de forma automática y simultánea a la adjudicación del resto 
de los puestos.

3.4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes no se tomará en 
consideración para la resolución del concurso la pérdida de la condición de personal 
funcionario de carrera de algún concursante, ni el cambio de situación a excedencia 
voluntaria o jubilación, por lo que, aunque posteriormente proceda dejar sin efecto la 
adjudicación del puesto de trabajo que se hubiera realizado en favor de aquél, el mismo 
no podrá ser asignado a ningún otro concursante.

3.5. Documentación que deberá acompañar a todas las solicitudes de participación.
El Alta de documentación habrá de ser realizado a través de medios electrónicos, 

cumplimentado los formularios electrónicos correspondientes al alta de cada uno de los 
méritos y anexando la documentación al sistema. La persona aspirante se responsabilizará 
de la veracidad de los documentos adjuntados.

Las personas aspirantes que efectúen la petición de destino deberán aportar la 
siguiente documentación de forma electrónica a través de la VEC, anexando al formulario 
electrónico de petición correspondiente al sistema electrónico de petición de destinos la 
siguiente documentación:
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a) Documento Nacional de Identidad.
b) Nombramiento como funcionario de carrera del Cuerpo Superior Facultativo de 

Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía en la especialidad a la que concursa.
c) Los concursantes que se encuentren en situación de excedencia voluntaria o en 

situación de reingreso provisional al servicio activo, adjuntarán a su solicitud Resolución 
de la concesión de dicha excedencia o reingreso.

3.6. Autobaremo y acreditación de méritos. Los concursantes deberán proceder a 
la autobaremación de sus méritos conforme al baremo contenido en el Anexo II. Las 
personas aspirantes podrán acceder a la VEC para realizar el trámite de Alta de méritos 
en dicho sistema informático. Dispondrán de un plazo, desde el 18 de julio hasta el 31 
de agosto de 2019, ambos inclusive, para el alta de los nuevos méritos en el sistema 
informático de Curriculum digital a través de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC). 

A continuación, presentarán el Autobaremo de méritos en el plazo de 15 días hábiles, 
desde el 3 al 23 de septiembre de 2019, ambos inclusive, al que se anexarán los méritos 
que acrediten dicho Autobaremo alegado. Durante este plazo la persona aspirante podrá 
continuar dando de alta los nuevos méritos en el sistema informático.

El Autobaremo de méritos vinculará a la Comisión de Valoración correspondiente, en 
el sentido de que ésta sólo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados por 
las personas concursantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada 
por las mismas en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el 
Anexo II, salvo errores materiales, aritméticos o de hecho.

En el supuesto de méritos autobaremados en apartados erróneos, la Comisión de 
Valoración podrá trasladar los mismos al apartado correcto, sin que ello pueda implicar 
aumento de la puntuación total autoasignada por las personas aspirantes, salvo errores 
materiales, aritméticos o de hecho.

3.7. Documentación acreditativa de los méritos alegados y autobaremados:
Las personas concursantes deberán presentar para la acreditación de los méritos 

alegados y autobaremados, las certificaciones o acreditaciones correspondientes a todos 
los méritos conforme a las especificaciones que se indican a continuación:

3.7.1. Grado personal: hoja de acreditación de datos emitida por el sistema de 
información de recursos humanos de la Junta de Andalucía (SIRhUS).

3.7.2. Valoración del trabajo desarrollado y antigüedad:
3.7.2.1. Los servicios prestados en el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones 

Sanitarias de la Junta de Andalucía se acreditarán de oficio por el SAS.
3.7.2.2. Para la valoración de los servicios prestados en el resto del Sistema Nacional 

de Salud: certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros de 
destino, con indicación de las fechas y las categorías o, en su caso, especialidad, en que 
se prestaron dichos servicios.

3.7.2.3. Para la valoración de los servicios prestados en la Administración General de 
la Junta de Andalucía: hoja de acreditación de datos emitida por el sistema de información 
de recursos humanos de la Junta de Andalucía (SIRhUS).

3.7.2.4. Para la valoración de los servicios prestados en otros centros sanitarios 
públicos de la Unión Europea:

a) Acreditación del carácter público del centro, mediante certificación emitida por el 
órgano administrativo de quien dependa.

b) Certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los centros de 
destino, con indicación de las fechas y las categorías o, en su caso, especialidad, en que 
se prestaron dichos servicios y especificación del contenido funcional de los puestos de 
trabajo desempeñados.

3.7.3. Valoración de la formación:
3.7.3.1. Certificados de asistencia a cursos, en calidad de alumno o discente, donde 

conste el nombre del curso, la fecha de realización, el número de horas lectivas y la 
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entidad organizadora. Serán válidos para la acreditación de los méritos alegados y 
autobaremados de formación las actividades registradas y que figuren en hoja de 
acreditación de datos emitida por el sistema de información de recursos humanos de la 
Junta de Andalucía (SIRhUS).

3.7.3.2. Certificados o nombramientos de docente donde conste el nombre del curso, 
la fecha de realización, el número de horas impartidas y la entidad organizadora.

3.7.4. Valoración de títulos académicos: título de Doctor, graduado, licenciado, 
ingeniero o equivalente.

3.7.5. Valoración de las publicaciones:
3.7.5.1. Libros: carátula, índice, y página donde figure el ISBN o Depósito Legal y el 

nombre del autor o autores.
3.7.5.2. Revistas: copia del artículo publicado, donde figure el nombre del autor y de 

la revista, y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el ISSN o Depósito 
Legal.

3.7.5.3. Ponencias y comunicaciones a congresos: certificado de la entidad 
organizadora.

3.8. En el supuesto de que solicitada la acreditación de méritos no se recibiera en 
tiempo la certificación interesada, los concursantes adjuntaran dicha solicitud, sin perjuicio 
de que posteriormente, una vez emitida la certificación requerida, deba aportarse la 
misma para su unión al expediente.

3.9. Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones sea distinto 
al castellano el concursante deberá presentar, junto al original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado.

3.10. Los concursantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su 
solicitud. El domicilio que figure en la misma se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante, tanto los errores en la 
consignación del mismo como la falta de comunicación de cualquier cambio de domicilio.

3.11. De acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la 
solicitud no reuniera los datos exigidos o no se aportara la documentación acreditativa 
de los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta.»

Página núm. 77.
Donde dice:
«6.1. El Director General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (...)»

Debe decir:
«6.1. La Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (...)»

Donde dice:
«6.3. Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 

propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la Resolución Definitiva del concurso 
aprobada por el Director General de Personal, que será publicada en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determina la apertura del plazo de toma de 
posesión.»

Debe decir:
«6.3. Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 

propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la Resolución Definitiva del concurso 
aprobada por la persona titular de la Dirección General de Personal, que será publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determina la apertura del 
plazo de toma de posesión.»
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Página núm. 78
Donde dice:
«8.2. La Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud podrá 

diferir el cese por necesidades del servicio y motivadamente hasta veinte días hábiles, 
comunicándolo al Distrito Sanitario o Área de Gestión Sanitaria al que haya sido destinado 
el funcionario.»

Debe decir:
«8.2. La persona titular de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 

Salud podrá diferir el cese por necesidades del servicio y motivadamente hasta veinte 
días hábiles, comunicándolo al Distrito Sanitario o Área de Gestión Sanitaria al que haya 
sido destinado el funcionario.»

ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS.

Página núm. 79.
Donde dice:
«5.A.2. Cursos organizados por Sociedades Científicas, Organizaciones Sindicales, 

Colegios Profesionales y Entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas y entre 
cuyos fines se contemple impartir actividades formativas: 0,1 punto por cada 20 horas 
lectivas.»

Debe decir:
«5.A.2. Cursos organizados por Sociedades Científicas, Organizaciones Sindicales, 

Colegios Profesionales y por Entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas y entre 
cuyos fines se contemple impartir actividades formativas, siempre que dichas actividades 
tengan reconocimiento científico sanitario o estas se encuentren incluidas en los planes 
de formación de una Administración Pública: 0,1 punto por cada 20 horas lectivas.»

Segundo. Ampliar el plazo para la presentación de solicitudes de participación hasta 
el día 29 de julio de 2019, inclusive, para participar en la convocatoria del concurso para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones 
Sanitarias, especialidad Veterinaria, en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de 
Salud.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución 2 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 24 de abril de 2019, 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición de Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico, por el 
sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indican 
las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

Mediante la Resolución de 24 de abril de 2019 (BOJA núm. 80, de 29 de abril), de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico, por el sistema de acceso libre, se anuncia 
la publicación de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino, y se anuncia su publicación por orden alfabético y de puntuación, 
indicando el sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
de méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso, de oposición y la total del concurso-oposición

Asimismo, en el resuelve segundo, se aprobó la lista definitiva de personas aspirantes 
que no han superado el concurso-oposición, ordenada alfabéticamente, con indicación de 
la puntuación consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del 
autobaremo presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación 
total obtenida en el concurso-oposición. Se advertía que la puntuación asignada por 
los Tribunales Calificadores en la fase de concurso sólo se indica en el caso de que 
la puntuación del autobaremo sea igual o mayor que la obtenida por la última persona 
aspirante que supera definitivamente el concurso oposición.

En el resuelve tercero se aprobó la lista definitiva de personas aspirantes excluidas 
de la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. Se indicaba que las 
causas de exclusión fueron publicadas como anexo a la resolución que aprueba las 
listas provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-oposición de la 
correspondiente categoría.

Adicionalmente, se aprobó la relación de plazas que se ofertan conforme a la 
distribución por centros de destino que se indicaba en el Anexo I de la citada Resolución 
de 24 de abril de 2019, y se indicaba que los aspirantes que han superado el concurso 
oposición disponen de un plazo de 15 días naturales para, a través del formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la ventanilla electrónica 
de la persona candidata (VEC) disponible en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), presentar la solicitud de petición de 
centro de destino, señalando la forma en que debían presentarse tanto la citada petición 
de centro de destino, como las declaraciones responsables requeridas y la documentación 
acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de desplazamiento.

Habiéndose detectado por esta Dirección General de Personal la existencia de una 
persona que no cumple el requisito establecido en la base 3.1.7., esto es, «no poseer 
la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría a la que se pretende 
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acceder en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa», 
establecidos en la Resolución de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico y 
Radioterapia dependientes del Servicio Andaluz de Salud; corregida por Resolución de 18 
de julio de 2016 (BOJA núm. 142, de 26 de julio), de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud; y por Resolución de 21 de octubre de 2016 (BOJA núm. 
209, de 31 de octubre), de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, procede modificar la reiterada Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud.

Todo ello en base al artículo 23.2 de la Constitución Española, que garantiza la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública de acuerdo a los principios de 
mérito y capacidad, con arreglo a las bases y al procedimiento de selección establecido, 
garantizando su aplicación por igual a todas las personas participantes, lo que obliga a 
realizar el citado anuncio de los nuevos listados definitivos modificados, del plazo para 
la presentación de la solicitud de destino por el citado aspirante que pasa a ser incluido 
en el listado de aspirantes que superan el concurso oposición y de la aportación de la 
correspondiente documentación.

De conformidad con lo anterior, y con lo establecido en la base 9, apartado 1.2, 
del Anexo I, de la citada Resolución de 18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57, de 24 de 
marzo), de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, en la 
que se establece que contra la resolución por la que se aprobará la relación definitiva de 
aspirantes que han superado el concurso-oposición, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales 
en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y se 
señala que el número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas 
convocadas, siendo, cualquier resolución que contravenga lo expuesto, totalmente ineficaz 
en la parte en que exceda del número de plazas convocadas; y en relación con el artículo 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por el que se señala que contra la resolución de un recurso de 
reposición no podrá interponerse de nuevo dicho recurso, se procede a aprobar la citada 
modificación de los listados de aspirantes que superan y que no superan el concurso 
oposición citado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
esta Dirección General
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R E S U E L V E

Primero. Modificar la lista definitiva de aspirantes que sí superan el concurso 
oposición de la categoría de Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico por el sistema 
de acceso libre, aprobada por la citada Resolución de 24 de abril de 2019 (BOJA núm. 
80, de 29 de abril), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en 
orden a incluir en dicha lista las modificaciones derivadas de la revisión de requisitos de 
determinadas personas aspirantes.

Segundo. Modificar la lista definitiva de aspirantes que no superan el concurso 
oposición de la categoría de Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico por el sistema 
de acceso libre, aprobada por la citada Resolución de 24 de abril de 2019 (BOJA núm. 
80, de 29 de abril), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en 
orden a incluir en dicha lista las modificaciones derivadas de la revisión de requisitos de 
determinadas personas aspirantes.

Tercero. Modificar la lista definitiva de aspirantes excluidos del concurso-oposición de 
la categoría de Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico por el sistema de acceso libre, 
aprobada por la citada Resolución de 24 de abril de 2019 (BOJA núm. 80, de 29 de abril), 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir 
en dicha lista las modificaciones derivadas de la revisión de requisitos de determinadas 
personas aspirantes.

Cuarto. Anunciar que las listas definitivas, conteniendo las modificaciones indicadas 
en los puntos anteriores, se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Quinto. Aquellos/as aspirantes que están incluidos/as en las listas definitivas de los 
aspirantes que superan el concurso-oposición a que hace referencia el punto anterior, y 
que no estaban incluidos/as en las listas definitivas de aspirantes que superan el concurso 
oposición aprobadas por la Resolución de 24 de abril de 2019 (BOJA núm. 80, de 29 
de abril), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, deberán 
presentar, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la 
documentación que se indica en el punto sexto de la citada Resolución de 24 de abril de 
2019, debiendo ser presentada de conformidad con lo estipulado en el punto séptimo de 
la misma.

Sexto. Esta resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, 
conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 2 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 22 de marzo 
de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición de Pinche, por el sistema de acceso libre, se 
anuncia la publicación de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se 
inicia el plazo para solicitar destino.

Mediante la Resolución de 22 de marzo de 2019 (BOJA núm. 62, de 1 de abril), de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Pinche, por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se 
indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, y se anuncia 
su publicación por orden alfabético y de puntuación, indicando el sistema de acceso por 
el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las personas aspirantes en 
cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, la puntuación asignada 
por los tribunales calificadores en cada uno de los apartados del baremo de méritos, y 
las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y la total del concurso-
oposición.

Asimismo, en el resuelve segundo, se aprobó la lista definitiva de personas aspirantes 
que no han superado el concurso-oposición, ordenada alfabéticamente, con indicación de 
la puntuación consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del 
autobaremo presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación 
total obtenida en el concurso-oposición. Se advertía que la puntuación asignada por 
los tribunales calificadores en la fase de concurso sólo se indica en el caso de que la 
puntuación del autobaremo sea igual o mayor que la obtenida por la última persona 
aspirante que supera definitivamente el concurso oposición.

En el resuelve tercero se aprobó la lista definitiva de personas aspirantes excluidas 
de la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. Se indicaba que las 
causas de exclusión fueron publicadas como anexo a la resolución que aprueba las 
listas provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-oposición de la 
correspondiente categoría.

Adicionalmente, se aprobó la relación de plazas que se ofertan conforme a la 
distribución por centros de destino que se indicaba en el Anexo I de la citada Resolución 
de 22 de marzo de 2019, y se indicaba que los aspirantes que han superado el concurso-
oposición, disponen de un plazo de 15 días naturales para, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
ventanilla electrónica de la persona candidata (VEC), disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), presentar 
la solicitud de petición de centro de destino, señalando la forma en que debían presentarse 
tanto la citada petición de centro de destino, como las declaraciones responsables 
requeridas y la documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades 
de desplazamiento.

Habiéndose estimado por esta Dirección General de Personal diversos recursos de 
reposición interpuestos contra la citada Resolución de 22 de marzo de 2019 (BOJA núm. 
62, de 1 de abril), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
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por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el 
concurso-oposición de Pinche, por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación 
de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar 
destino, concurso-oposición convocado por Resolución de 18 de marzo de 2015 (BOJA 
núm. 57, de 24 de marzo), de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, 
para cubrir plazas básicas vacantes de la categoría de Pinche dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud; corregida por Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 68, de 10 de abril); por 
Resolución de 13 de julio de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 141, de 22 de julio); y por Resolución de 18 de julio de 
2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 142, de 26 de julio), procede modificar la reiterada Resolución de 22 de marzo de 
2019 (BOJA núm. 62, de 1 de abril), de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud.

Habiéndose detectado que existen personas candidatas incluidas en el listado 
definitivo de aspirantes que sí superan el concurso-oposición a las que, tras las 
resoluciones por las que se estiman los recursos de reposición interpuestos, procede 
modificar sus puntuaciones, resulta procedente anunciar la modificación de los citados 
listados definitivos de aspirantes que superan y que no superan el proceso selectivo. 
Asimismo, se observa que dos personas aspirantes exceden la edad de jubilación 
forzosa por lo que no cumplen el requisito de edad exigido según la base 3.1, de la citada 
convocatoria. Requisitos que han de mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta, 
en su caso, el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Todo ello en base al artículo 23.2, de la Constitución Española, que garantiza la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública de acuerdo a los principios de 
mérito y capacidad, con arreglo a las bases y al procedimiento de selección establecido, 
garantizando su aplicación por igual a todas las personas participantes, lo que obliga a 
realizar el citado anuncio de los nuevos listados definitivos modificados, del plazo para 
la presentación de la solicitud de destino por el citado aspirante que pasa a ser incluido 
en el listado de aspirantes que superan el concurso-oposición y de la aportación de la 
correspondiente documentación.

De conformidad con lo anterior, y con lo establecido en la base 9, apartado 1.2, 
del Anexo I, de la citada Resolución de 18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57, de 24 de 
marzo), de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, en la 
que se establece que contra la resolución por la que se aprobará la relación definitiva de 
aspirantes que han superado el concurso-oposición, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales 
en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117, de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y se 
señala que el número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas 
convocadas, siendo cualquier resolución que contravenga lo expuesto totalmente ineficaz 
en la parte en que exceda del número de plazas convocadas; y en relación con el artículo 
124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por el que se señala que contra la resolución de un recurso de 
reposición no podrá interponerse de nuevo dicho recurso, se procede a aprobar la citada 
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modificación de los listados de aspirantes que superan y que no superan el concurso 
oposición citado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Modificar la lista definitiva de aspirantes que sí superan el concurso-oposición 
de la categoría de Pinche por el sistema de acceso libre, aprobada por la citada Resolución 
de 22 de marzo de 2019 (BOJA núm. 62, de 1 de abril), de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir en dicha lista las modificaciones 
derivadas de la estimación de diversos recursos de reposición interpuestos contra dicha 
resolución y de la revisión de requisitos de determinadas personas aspirantes.

Segundo. Modificar la lista definitiva de aspirantes que no superan el concurso-
oposición de la categoría de Pinche por el sistema de acceso libre, aprobada por la 
citada Resolución de 22 de marzo de 2019 (BOJA núm. 62, de 1 de abril), de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir en dicha lista 
las modificaciones derivadas de la estimación de diversos recursos de reposición 
interpuestos contra dicha resolución y de la revisión de requisitos de determinadas 
personas aspirantes.

Tercero. Modificar la lista definitiva de aspirantes excluidos del concurso-oposición de 
la categoría de Pinche por el sistema de acceso libre, aprobada por la citada Resolución 
de 22 de marzo de 2019 (BOJA núm. 62, de 1 de abril), de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir en dicha lista las modificaciones 
derivadas de la revisión de requisitos de determinadas personas aspirantes.

Cuarto. Anunciar que las listas definitivas, conteniendo las modificaciones indicadas 
en los puntos anteriores, se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Quinto. Aquellos/as aspirantes que están incluidos/as en las listas definitivas de los 
aspirantes que superan el concurso-oposición a que hace referencia el punto anterior, 
y que no estaban incluidos/as en las listas definitivas de aspirantes que superan el 
concurso-oposición aprobadas por la Resolución de 22 de marzo de 2019 (BOJA núm. 
62, de 1 de abril), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
deberán presentar, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
la documentación que se indica en el punto sexto de la citada Resolución de 22 de marzo 
de 2019, debiendo ser presentada de conformidad con lo estipulado en el punto séptimo 
de la misma.
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Sexto. Esta resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, 
conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, políTiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 2 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 
66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016, 
y de conformidad con el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 2 de julio de 2019.- El Viceconsejero, Francisco José Martínez López.

A N E X O

Consejería: Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación.
Centro destino: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación.
Código SIRHUS: 811010. 
Denominación del puesto: Servicio de Gestión de Servicios Sociales.
Número plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1-A2.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Asuntos Sociales.
Área relacional: 
Nivel: 26.
Complemento específico: 17.190,24 €.
Titulación: 
Experiencia: 3. 
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, políTiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 2 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 
66 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016, 
y de conformidad con el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 2 de julio de 2019.- El Viceconsejero, Francisco José Martínez López.

A N E X O

Consejería: Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación.
Centro destino: Centro de Valoración y Orientación. 
Código SIRHUS: 902310. 
Denominación del Puesto: Director/a.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo administración: 
Grupo: A1-A2.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Asuntos Sociales.
Área relacional: 
Nivel: 26.
Complemento específico: 16.544,28 €.
Titulación: 
Experiencia: 3. 
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 28 de junio de 2019, de la Universidad de Jaén, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingresar en la Escala Facultativa de Archivos 
y Bibliotecas de esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 20.1 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su redacción actual, en 
relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como en los artículos 51 y 132 de 
los Estatutos de Universidad de Jaén, con el fin de atender las necesidades de personal 
de Administración y Servicios, acuerda convocar, de acuerdo con el artículo 75.2 de la 
mencionada Ley Orgánica, pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Facultativa de 
Archivos y Bibliotecas con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas de la Escala Facultativa 

de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Jaén, mediante el sistema de promoción 
interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará, en lo que le sea de 
aplicación, a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en el 
Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, reformados mediante Decreto 235/2011 de 12 de julio y a las bases de esta 
Resolución.

Todas las referencias que se efectúan a las diferentes disposiciones normativas, que 
se contienen en la presente resolución, han de entenderse hechas en la redacción vigente 
a la fecha de la misma.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el de concurso-oposición, con 
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo II 
de esta convocatoria.

2. Requisitos de los/as candidatos/as.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión 

Europea. Asimismo, lo anterior será de aplicación al cónyuge de los españoles y de 
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas. Igualmente se entenderá a las personas incluidas en el ámbito 
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de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no haber alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Grado, Licenciado, 

Ingeniero, Arquitecto o titulación equivalente.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño 
de funciones públicas.

f) Pertenecer al Cuerpo o Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas, prestar 
servicios en la Universidad de Jaén con carácter definitivo en la situación de servicio 
activo o con reserva de plaza y poseer una antigüedad de, al menos, dos años de servicio 
activo en el grupo A, subgrupo A2.

2.2. Todos los requisitos enumerados en el apartado anterior deberán poseerse en el 
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en posesión 
de los mismos hasta la toma de posesión como funcionario/a de la Escala a que se 
aspira.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo 

constar mediante instancia en el modelo disponible en la siguiente dirección web 
https://www.ujaen.es/servicios/servpod/procesos-selectivos-pas/procesos-selectivos-
pas-funcionario, que también será facilitado en el Servicio de Información, Registro y 
Administración Electrónica de la Universidad de Jaén o en los modelos normalizados 
para ingresar en la Administración Pública que se facilitan en las Subdelegaciones del 
Gobierno. 

A la instancia se acompañarán una fotocopia del documento nacional de identidad y 
el resguardo de haber abonado los derechos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Señor Rector Magnífico de la Universidad de Jaén, 
y se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro General de la 
Universidad de Jaén o en la forma establecida en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que presenten las personas 
aspirantes en otro Registro diferente al general de la Universidad de Jaén, al amparo de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán ser comunicadas en 
el mismo día de presentación, mediante telegrama, fax (953 212 278), o a la dirección 
(secpas@ujaen.es), indicando la fecha de presentación, lugar donde se ha presentado, 
número de teléfono de contacto para el seguimiento de la solicitud y referencia de la 
plaza que se solicita. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, se habilitan los 
teléfonos (953 212 285/953 212 307) y el correo electrónico secpas@ujaen.es.

3.4. Los derechos de examen, por el importe de 30 euros, se ingresarán por los 
solicitantes en la Caja Rural de Jaén, cuenta número ES79 3067 0109 331150653028, 
a nombre de la Universidad de Jaén, indicando en el ingreso: «Oposiciones Escala 
Facultativa de Archivos y Bibliotecas».

3.5. La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la 
exclusión de los aspirantes. En ningún caso, la presentación y pago en la Caja Rural 
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el 
órgano expresado en la base 3.2.

Los derechos de examen serán reintegrados a los aspirantes que hayan sido excluidos 
definitivamente de las pruebas selectivas. A tal efecto, será necesario solicitud expresa 
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del interesado en la que deberán figurar inexcusablemente los siguientes datos: nombre 
y apellidos, NIF, domicilio y cuenta bancaria a donde ha de realizarse la transferencia 
bancaria de devolución.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, expresándolo en el recuadro 
correspondiente del modelo de solicitud, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
que estimen necesarias para la realización de los ejercicios de la fase de oposición. Para 
su concesión deberán aportar, el Informe emitido por el Órgano Técnico de Valoración 
que dictaminó el grado de su discapacidad en vigor, en el que conste la adaptación de 
tiempo y de medios materiales necesarios para la realización de las pruebas selectivas a 
las que se presenta.

 4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la Universidad 

de Jaén dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, que se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en la que, además de declarar aprobada 
la lista provisional de personas admitidas y excluidas, se recogerá el lugar y la fecha de 
comienzo de los ejercicios, así como la relación de las personas aspirantes excluidas con 
mención expresa en todo caso, de los apellidos, nombre, número de documento nacional 
de identidad y motivo que la produce. 

4.2. En todo caso, la Resolución a que se refiere la base anterior establecerá un 
plazo de diez días para la subsanación de errores, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», transcurrido 
el cual quedará elevada a definitiva, publicándose en el tablón de anuncios del Registro 
General de la Universidad de Jaén (Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas) y, a título 
informativo, en la página web del Servicio de Personal. Contra dicha resolución podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
6.4 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21, de diciembre, de Universidades, en el plazo de 
2 meses, a contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del 
Rectorado (edificio B-1) del Campus Las Lagunillas.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Debido a la urgente necesidad de la publicación de la convocatoria para la 

provisión de las vacantes, resulta conveniente hacer uso de la posibilidad prevista en el 
artículo 11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres y demás datos de 
los miembros del Tribunal se harán públicos mediante resolución del Rector al mismo 
tiempo que se expongan la lista de excluidos a que se refiere la base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a 
tenor del artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

5.3. Previa convocatoria del Presidente/a se constituirá el Tribunal con la asistencia, 
presencial o a distancia, de todos sus miembros, titulares o suplentes, en su caso. 

A partir de la constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del 
Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, 
de sus miembros.
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5.4. Durante el desarrollo de los ejercicios de la oposición, el Tribunal Calificador, 
resolverá todas las dudas que surjan en la aplicación de las normas de esta convocatoria, 
así como lo que deba actuarse en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará, en todo momento, a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, 
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus respectivas especialidades técnicas.

La designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Jaén.

5.6. El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar 
que los ejercicios de la oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad de las 
personas aspirantes. El Tribunal excluirá a aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio 
figuren marcas y signos que permitan conocer la identidad del/de la opositor/a.

5.7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede 
en el Rectorado de la Universidad de Jaén, Campus de Las Lagunillas, s/n, edificio B-1, 
teléfono 953 212 307.

El Tribunal dispondrá que, en dicha sede, al menos una persona, miembro o no del 
Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas 
selectivas.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de 
las recogidas en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio de la Junta de Andalucía, modificado por Decreto 157/2007, de 29 de mayo.

 6. Desarrollo de los ejercicios
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/las opositores/as para que 

acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de las personas aspirantes, en los ejercicios en que se 

requiera una actuación individualizada, se determinará mediante sorteo efectuado por el 
Tribunal.

6.3. Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios sobre la 
celebración de los demás ejercicios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios del Registro General de la Universidad de Jaén (Edificio B-1 del Campus 
de Las Lagunillas) y, a título informativo, en la página web del Servicio de Personal, con 
al menos doce horas de antelación a su comienzo si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si el ejercicio es nuevo.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal 
que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar 
en la convocatoria, lo comunicará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta 
a los órganos competentes de las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido 
incurrir los aspirantes, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión de las personas aspirantes podrá interponerse recurso de alzada, 
ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documentación y nombramiento de 
funcionarios/as de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública en 
el tablón de anuncios del Registro General de la Universidad de Jaén (Edificio B-1 del 
Campus de Las Lagunillas), la lista con las puntuaciones correspondientes. Asimismo, a 
título informativo, también se publicará en la página web del Servicio de Personal.
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7.2. La puntuación final se obtendrá de la forma establecida en el anexo I de esta 
convocatoria. Finalizados los ejercicios, el Tribunal hará pública la relación definitiva de 
aprobados/as, por orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones de cada 
uno de los ejercicios de la oposición y la suma total.

7.3. El Tribunal no podrá proponer un número superior de aprobados al de plazas 
convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de 
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir 
del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible nombramiento.

7.4. La relación de aprobados/as será elevada al Rector de la Universidad con 
propuesta de nombramiento de funcionarios/as de carrera.

7.5. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación en el tablón 
de anuncios del Registro General de la Universidad de Jaén de la relación de aprobados/
as a que se refiere la base anterior, las personas aspirantes que figuren en las mismas 
deberán presentar en el Servicio de Personal, los documentos precisos para acreditar las 
condiciones exigidas en la base 2. de la convocatoria y cumplimentarán la declaración 
que se incluye como Anexo III de la misma.

7.6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación, o, del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nombrados funcionarios/as de 
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.7. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal calificador, se procederá 
al nombramiento de funcionarios/as de carrera mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.8. A las personas aspirantes aprobadas se les podrá adjudicar como primer destino el 
mismo puesto de trabajo que vinieran ocupando con carácter definitivo como funcionarios 
de carrera del Cuerpo o Escala desde el que acceden, siempre que dicho puesto se 
encuentre dentro del intervalo de niveles correspondientes a su Grupo A, Subgrupo A1.

8. Disposición final.
8.1. La convocatoria, sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven de ésta, 

así como de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por las personas 
interesadas en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones del Tribunal conforme a lo previsto en la citada Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Jaén, 28 de junio de 2019.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

ANEXO I

 EJERCICIOS Y VALORACIÓN

I.1. El procedimiento de selección constará de las siguientes fases: concurso y 
oposición.

I.1.1. En la fase de concurso:
Se valorará hasta un cuarenta por ciento de la puntuación de la fase de oposición, 

con la siguiente distribución:
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Antigüedad: Se valorarán los años completos, o fracción superior a seis meses, 
reconociéndose a estos efectos los servicios prestados o reconocidos al amparo de la 
Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

La valoración máxima será de 10 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los 
servicios prestados hasta la fecha de publicación de la convocatoria, concediéndose a 
cada año una puntuación de 0,40 puntos hasta el límite máximo.

Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de destino correspondiente al 
puesto de trabajo que se ocupe con destino definitivo el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

Nivel 15: Cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que le exceda, se sumará 0,5, 
hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras 
reclasificaciones, con independencia de los efectos económicos de la misma.

I.1.2. La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación se 
indican, siendo estos eliminatorios, de tal modo que la no superación de cualquiera de 
ellos supondrá para los aspirantes la imposibilidad de continuar el proceso selectivo.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito de tres temas del programa 
de esta convocatoria, que figura en el Anexo II, elegidos de entre cuatro extraídos por 
sorteo uno por cada uno de los cuatro bloques indicados en presencia de los opositores. 
El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 4 horas.

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos siendo necesario para superarlo 
obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la presentación, a propuesta del Tribunal Calificador, 
de un proyecto de planificación de una Biblioteca o Archivo universitario en alguno o varios 
de los ámbitos que corresponden al temario. Dicho proyecto se entregará al tribunal en 
plazo que se establezca para su elaboración. Se valorará la originalidad, precisión y rigor 
de los planteamientos.

Los aspirantes realizarán la exposición y defensa oral del proyecto de planificación 
supuesto, en sesión pública convocada al efecto, durante un máximo de 30 minutos.

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos siendo necesario para superarlo 
obtener un mínimo de 5 puntos.

I.1.3. La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y oposición. En caso de empate, el orden 
se establecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE I: BIBLIOTECONOMIA. BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS.
1. El modelo de biblioteca universitaria como Centro de Recursos para el Aprendizaje 

y la Investigación (CRAI).
2. Las bibliotecas universitarias en España. La biblioteca universitaria de Jaén.
3. La cooperación y consorcios de bibliotecas universitarias.
4. La biblioteca digital como apoyo a la innovación docente.
5. Planificación, organización espacial y equipamiento de bibliotecas universitarias.
6. Gestión presupuestaria y financiera en bibliotecas universitarias.
7. Los contratos de las Administraciones Públicas y su repercusión en las adquisiciones 

bibliográficas de la Biblioteca Universitaria.
8. Gestión de la colección en la biblioteca universitaria. Criterios para su desarrollo, 

mantenimiento y evaluación. Colecciones documentales en entornos electrónicos.
9. Gestión de recursos electrónicos en bibliotecas universitarias.
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10. Nuevos productos tecnológicos para gestionar las colecciones y para potenciar su 
uso. Los sistemas de descubrimiento, las plataformas de servicios bibliotecarios LSP, El 
modelo SaaS, de software como servicio.

11. Alfabetización informacional en bibliotecas universitarias.
12. Gestión de servicios al usuario, evaluación de su satisfacción, cartas de servicios.
13. La accesibilidad en la biblioteca universitaria. Bibliotecas para todos. Edificio y 

equipamiento, ayudas técnicas, la colección, servicios bibliotecarios.

BLOQUE II: DOCUMENTACION. INFORMACIÓN CIENTIFICA Y TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN.

1. Situación actual, problemas y perspectivas de futuro de la edición científica: 
publicaciones electrónicas, acceso a la información académica y editoriales científicas.

2. El sistema español de Ciencia y Tecnología y de Innovación. Papel de la biblioteca 
universitaria en el apoyo a los investigadores en la Universidad.

3. La Producción científica de las universidades. Indicadores bibliométricos y criterios 
para la evaluación de la carrera científica de los investigadores.

4. Sistemas integrados de gestión de bibliotecas: situación actual, tendencias y 
perspectivas en la gestión automatizada de las bibliotecas.

5. La publicación en Acceso Abierto en las Universidades. Estado actual y tendencias. 
Desarrollo y evolución de los Repositorios Institucionales 

6. La web semántica.
7. Los nuevos códigos de catalogación de las AACR a las RDA.
8. Los metadatos y Dublin Core.
9. La digitalización. Técnicas, procedimiento y normativa internacional. Importancia y 

uso en la biblioteca universitaria.
10. Arquitectura de la información: usabilidad, accesibilidad, estructura de la 

información.
11. Las páginas web en las bibliotecas universitarias. Integración de servicios en 

línea.
12. La web social en las bibliotecas universitarias. El impacto de las redes sociales en 

los servicios bibliotecarios.

BLOQUE III: UNIVERSIDAD. ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN. LEGISLACIÓN.
1. Los Estatutos de la Universidad de Jaén.
2. Legislación universitaria nacional y autonómica. El Espacio Europeo de Educación 

Superior.
3. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de datos personales y 

garantía de los derechos digitales.
4. Ley 2/2019, de 1 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de 

Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril. Su 
incidencia en los documentos de investigación científica y técnica y en las plataformas de 
e-learning.

5. La calidad en las bibliotecas universitarias. Modelos de acreditación de la calidad. 
La gestión de la calidad. La norma ISO 9000 y 9001. El modelo de excelencia EFQM.

6. El Plan estratégico de la Universidad de Jaén. Planificación estratégica y dirección 
por objetivos en las bibliotecas universitarias. Mecanismos de seguimientos y evaluación.

7. La gestión del talento en las Bibliotecas Universitarias. La aplicación de las 
competencias profesionales. Evaluación del rendimiento. Liderazgo horizontal y trabajo 
en equipo. Formación permanente de los bibliotecarios. 

8. La gestión de la biblioteca de la Universidad de Jaén, cuadro de mando integral y 
participación en el SIGCSUA. Normativa y organización de la Biblioteca.

9. La responsabilidad social de las Universidades. El papel de la biblioteca 
universitaria. 
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BLOQUE IV: ARCHIVÍSTICA.
1. El Sistema Español de Archivos. El Sistema de Archivos de la Comunidad Autónoma 

Andaluza. El sistema de Archivos de la Universidad de Jaén. Acciones y directrices de la 
Unión Europea en materia de archivos y del patrimonio documental.

2. El documento en la legislación administrativa: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, de las Administraciones Públicas. Contenido 
y novedades. Su incidencia en los archivos. La legislación autonómica de archivos: 
competencias en materia de documentos, archivos y patrimonio documental en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Acceso a la documentación pública. Marco legislativo 
y situación actual. El acceso a la documentación universitaria.

3. El documento en la legislación informática. Los documentos electrónicos, 
informáticos y telemáticos. La protección de los datos de carácter personal. La firma 
electrónica definición, tipos y uso en la autenticación de los documentos. El sellado y 
la marca de tiempo. Las evidencias digitales. Las comunicaciones certificadas. El 
Repositorio de tercero de confianza para documentos electrónicos.

4. La gestión documental en la Universidad de Jaén y su relación con el Plan 
Estratégico. Conceptos, funciones y objetivos. Mecanismos de seguimiento y evaluación.

5. Identificación de los fondos documentales del Archivo de la Universidad de Jaén. 
Tipologías documentales. La valoración de la documentación universitaria. Principios, 
procesos y métodos. Los calendarios de conservación y eliminación de documentos. Las 
Comisiones Calificadoras de Documentos Administrativos.

6. El proceso de Transferencias en los Archivos universitarios: criterios y organización. 
Instrumentos de control. Los ingresos extraordinarios de documentos. Protocolo de 
actuación para la protección de los documentos esenciales de la Universidad.

7. La puesta en marcha de un Sistema de Gestión Documental en el Archivo de la 
Universidad de Jaén como garantía de transparencia y trazabilidad: Marco de gobernanza 
para los documentos e implementación de los procesos de gestión documental.

8. El edificio e instalaciones del archivo. Programa arquitectónico y planificación 
general. Medidas de seguridad, prevención y corrección de agentes degradantes 
ambientales.

ANEXO III

DECLARACIÓN JURADA

Don/doña ...............................................................................................................................,

con domicilio en ..........................................................................................................................,

y Documento Nacional de Identidad número ..........................................., declara bajo 
juramento o promete, al efecto de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la Escala 
de Facultativa de Ayudantes y Bibliotecas de la Universidad de Jaén, que no ha sido 
separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas.

Jaén, ............... de ................................................................. de 2019.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 28 de junio de 2019, de la Universidad de Jaén, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingresar en la Escala de Analistas Informáticos 
de esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 20.1 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su redacción actual, en 
relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como en los artículos 51 y 132 de 
los Estatutos de Universidad de Jaén, con el fin de atender las necesidades de personal 
de Administración y Servicios, acuerda convocar, de acuerdo con el artículo 75.2 de la 
mencionada Ley Orgánica, pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Analistas 
Informáticos con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas de la Escala de Analistas 

Informáticos de la Universidad de Jaén, mediante el sistema de promoción interna.
1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará, en lo que le sea de 

aplicación, a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en el 
Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, reformados mediante Decreto 235/2011, de 12 de julio, y a las bases de esta 
resolución.

Todas las referencias que se efectúan a las diferentes disposiciones normativas, que 
se contienen en la presente resolución, han de entenderse hechas en la redacción vigente 
a la fecha de la misma.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el de concurso-oposición, con 
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo II 
de esta convocatoria.

2. Requisitos de los/as candidatos/as.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión 

Europea. Asimismo, lo anterior será de aplicación al cónyuge de los españoles y de 
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas. Igualmente se entenderá a las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 



Número 128 - Viernes, 5 de julio de 2019

página 91 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

b) Tener cumplidos los 16 años y no haber alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Grado, Licenciado, 

Ingeniero, Arquitecto o titulación equivalente.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño 
de funciones públicas.

f) Pertenecer al Cuerpo o Escala de Programadores Informáticos, prestar servicios 
en la Universidad de Jaén con carácter definitivo en la situación de servicio activo o con 
reserva de plaza y poseer una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el 
grupo A, subgrupo A2.

2.2. Todos los requisitos enumerados en el apartado anterior deberán poseerse en el 
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en posesión 
de los mismos hasta la toma de posesión como funcionario/a de la Escala a que se 
aspira.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar 

mediante instancia en el modelo disponible en la siguiente dirección web https://www.ujaen.
es/servicios/servpod/procesos-selectivos-pas/procesos-selectivos-pas-funcionario, que 
también será facilitado en el Servicio de Información, Registro y Administración Electrónica 
de la Universidad de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar en la Administración 
Pública que se facilitan en las Subdelegaciones del Gobierno. 

A la instancia se acompañarán una fotocopia del documento nacional de identidad y 
el resguardo de haber abonado los derechos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Señor Rector Magnífico de la Universidad de Jaén, 
y se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro General de la 
Universidad de Jaén o en la forma establecida en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que presenten las personas 
aspirantes en otro Registro diferente al general de la Universidad de Jaén, al amparo de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán ser comunicadas en 
el mismo día de presentación, mediante telegrama, fax (953 212 278), o a la dirección 
(secpas@ujaen.es), indicando la fecha de presentación, lugar donde se ha presentado, 
número de teléfono de contacto para el seguimiento de la solicitud y referencia de la 
plaza que se solicita. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, se habilitan los 
teléfonos (953 212 285/953 212 307) y el correo electrónico secpas@ujaen.es.

3.4. Los derechos de examen, por el importe de 30 euros, se ingresarán por los 
solicitantes en la Caja Rural de Jaén, cuenta número ES79 3067 0109 331150653028, 
a nombre de la Universidad de Jaén, indicando en el ingreso: «Oposiciones Escala de 
Analistas Informáticos».

3.5. La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la 
exclusión de los aspirantes. En ningún caso, la presentación y pago en la Caja Rural 
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el 
órgano expresado en la base 3.2.

Los derechos de examen serán reintegrados a los aspirantes que hayan sido excluidos 
definitivamente de las pruebas selectivas. A tal efecto, será necesario solicitud expresa 
del interesado en la que deberán figurar inexcusablemente los siguientes datos: nombre 
y apellidos, NIF, domicilio y cuenta bancaria a donde ha de realizarse la transferencia 
bancaria de devolución.
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3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, expresándolo en el recuadro 
correspondiente del modelo de solicitud, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
que estimen necesarias para la realización de los ejercicios de la fase de oposición. Para 
su concesión deberán aportar, el Informe emitido por el Órgano Técnico de Valoración 
que dictaminó el grado de su discapacidad en vigor, en el que conste la adaptación de 
tiempo y de medios materiales necesarios para la realización de las pruebas selectivas a 
las que se presenta.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la Universidad 

de Jaén dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, que se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en la que, además de declarar aprobada 
la lista provisional de personas admitidas y excluidas, se recogerá el lugar y la fecha de 
comienzo de los ejercicios, así como la relación de las personas aspirantes excluidas con 
mención expresa en todo caso, de los apellidos, nombre, número de documento nacional 
de identidad y motivo que la produce. 

4.2. En todo caso, la resolución a que se refiere la base anterior establecerá un 
plazo de diez días para la subsanación de errores, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», transcurrido 
el cual quedará elevada a definitiva, publicándose en el tablón de anuncios del Registro 
General de la Universidad de Jaén (Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas) y, a 
título informativo, en la página web del Servicio de Personal. Contra dicha resolución 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21, de diciembre, de Universidades, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios 
del Rectorado (edificio B-1) del Campus Las Lagunillas.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Debido a la urgente necesidad de la publicación de la convocatoria para la 

provisión de las vacantes, resulta conveniente hacer uso de la posibilidad prevista en el 
artículo 11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres y demás datos de 
los miembros del Tribunal se harán públicos mediante resolución del Rector al mismo 
tiempo que se expongan la lista de excluidos a que se refiere la base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a tenor 
del artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. Previa convocatoria del Presidente/a se constituirá el Tribunal con la asistencia, 
presencial o a distancia, de todos sus miembros, titulares o suplentes, en su caso. 

A partir de la constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del 
Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, 
de sus miembros.

5.4. Durante el desarrollo de los ejercicios de la oposición, el Tribunal Calificador, 
resolverá todas las dudas que surjan en la aplicación de las normas de esta convocatoria, 
así como lo que deba actuarse en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará, en todo momento, a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, 
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus respectivas especialidades técnicas.

La designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Jaén.

5.6. El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar 
que los ejercicios de la oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad de las 
personas aspirantes. El Tribunal excluirá a aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio 
figuren marcas y signos que permitan conocer la identidad del/de la opositor/a.

5.7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Rectorado de la Universidad de Jaén, Campus de Las Lagunillas, sin número/n, edificio 
B-1, teléfono 953 212 307.

El Tribunal dispondrá que, en dicha sede, al menos una persona, miembro o no del 
Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas 
selectivas.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de 
las recogidas en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio de la Junta de Andalucía, modificado por Decreto 157/2007, de 29 de mayo.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/las opositores/as para que 

acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de las personas aspirantes, en los ejercicios en que se 

requiera una actuación individualizada, se determinará mediante sorteo efectuado por el 
Tribunal.

6.3. Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios sobre la 
celebración de los demás ejercicios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios del Registro General de la Universidad de Jaén (Edificio B-1 del Campus 
de Las Lagunillas) y, a título informativo, en la página web del Servicio de Personal, con 
al menos doce horas de antelación a su comienzo si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si el ejercicio es nuevo.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal 
que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar 
en la convocatoria, lo comunicará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta 
a los órganos competentes de las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido 
incurrir los aspirantes, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión de las personas aspirantes podrá interponerse recurso de alzada, 
ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documentación y nombramiento de 
funcionarios/as de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública en 
el tablón de anuncios del Registro General de la Universidad de Jaén (Edificio B-1 del 
Campus de Las Lagunillas), la lista con las puntuaciones correspondientes. Asimismo, a 
título informativo, también se publicará en la página web del Servicio de Personal.

7.2. La puntuación final se obtendrá de la forma establecida en el Anexo I de esta 
convocatoria. Finalizados los ejercicios, el Tribunal hará pública la relación definitiva de 
aprobados/as, por orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones de cada 
uno de los ejercicios de la oposición y la suma total.
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7.3. El Tribunal no podrá proponer un número superior de aprobados al de plazas 
convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de 
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir 
del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible nombramiento.

7.4. La relación de aprobados/as será elevada al Rector de la Universidad con 
propuesta de nombramiento de funcionarios/as de carrera.

7.5. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación en el tablón de 
anuncios del Registro General de la Universidad de Jaén de la relación de aprobados/as 
a que se refiere la base anterior, las personas aspirantes que figuren en las mismas 
deberán presentar en el Servicio de Personal, los documentos precisos para acreditar las 
condiciones exigidas en la base 2 de la convocatoria y cumplimentarán la declaración que 
se incluye como Anexo III de la misma.

7.6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación, o, del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nombrados funcionarios/as de 
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.7. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal Calificador, se procederá 
al nombramiento de funcionarios/as de carrera mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.8. A las personas aspirantes aprobadas se les podrá adjudicar como primer destino el 
mismo puesto de trabajo que vinieran ocupando con carácter definitivo como funcionarios 
de carrera del Cuerpo o Escala desde el que acceden, siempre que dicho puesto se 
encuentre dentro del intervalo de niveles correspondientes a su Grupo A, Subgrupo A1.

8. Disposición final.
8.1. La convocatoria, sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven de esta, 

así como de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por las personas 
interesadas en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones del Tribunal conforme a lo previsto en la citada Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Jaén, 28 de junio de 2019.- El Rector, Juan Gómez Ortega. 

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACIÓN

I.1. El procedimiento de selección constará de las siguientes fases: concurso y 
oposición.

I.1.1. En la fase de concurso:
Se valorará hasta un cuarenta por ciento de la puntuación de la fase de oposición, 

con la siguiente distribución:
Antigüedad: Se valorarán los años completos, o fracción superior a seis meses, 

reconociéndose a estos efectos los servicios prestados o reconocidos al amparo de la 
Ley 70/1978, de 26 de diciembre.
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La valoración máxima será de 10 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los 
servicios prestados hasta la fecha de publicación de la convocatoria, concediéndose a 
cada año una puntuación de 0,40 puntos hasta el límite máximo.

Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de destino correspondiente al 
puesto de trabajo que se ocupe con destino definitivo el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

Nivel 15: Cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que le exceda, se sumará 0,5, 
hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras 
reclasificaciones, con independencia de los efectos económicos de la misma.

I.1.2. La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación se 
indican, siendo estos eliminatorios, de tal modo que la no superación de cualquiera de 
ellos supondrá para los aspirantes la imposibilidad de continuar el proceso selectivo.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito de tres temas correspondientes 
al programa. Se extraerá al azar un tema de cada uno de los cuatro módulos en que se 
divide el programa.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de cuatro horas.
Segundo ejercicio: Consistirá en la presentación de la planificación, a propuesta 

del Tribunal Calificador, de un proyecto de Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones en alguno o varios de los ámbitos que corresponden al temario. Se 
valorará la capacidad de gestión, las habilidades técnicas y la aplicación de conocimientos 
profesionales relacionados con el perfil de las plazas.

El proyecto será expuesto y defendido por cada aspirante, en sesión pública 
convocada al efecto, durante un máximo de 30 minutos.

Dicho proyecto se entregará al tribunal en plazo que se establezca para su 
elaboración. 

I.1.3. La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y oposición. En caso de empate, el orden 
se establecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio. 

ANEXO II

P R O G R A M A

MÓDULO I

1. Calidad en la Universidad de Jaén. Sistema Integrado de Gestión de la Calidad 
SIGC-SUA. El modelo EFQM.

2. La contratación de bienes y servicios de Tecnología de la Información en la 
Administración Pública.

3. Legislación sobre protección de datos de carácter personal.
4. Los servicios públicos por internet. Acceso electrónico de los ciudadanos a los 

Servicios Públicos. 
5. Esquema Nacional de Seguridad. Esquema Nacional de Interoperabilidad.
6. Auditoría informática: Concepto y contenido, normas técnicas y estándares, 

organización de la función auditora, aspectos específicos de la auditoria informática en la 
Administración Pública.

7. Arquitectura empresarial y su aplicación al entorno universitario.
8. Gestión de servicios de Tecnologías de la Información. ITIL. 
9. Centros de Procesamiento de datos. Definición. Elementos principales. Seguridad 

en un CPD. Interconexión entre CPD. Normativa y estándares.
10. Definición y estructura de los Sistemas de Información.
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11. Análisis y diseño de aplicaciones informáticas.
12. Ingeniería del software. Ciclo de desarrollo del software. Tipos de ciclos de 

desarrollo. Metodologías de desarrollo. Características de las principales metodologías 
de desarrollo.

13. Gestión y control de proyectos informáticos. Estimación de recursos. Planificación 
temporal y organizativa. Seguimiento.

MÓDULO II

1. SGBD ORACLE. Arquitectura. Entornos de trabajo Oracle RAC.
2. SGBD ORACLE. Seguridad y auditoria. Copias de seguridad y recuperación.
3. Desarrollo de sistemas de información con tecnología Oracle: SQL, Programación 

PL/SQL.
4. Desarrollo, operaciones, administración y aseguramiento de la calidad de sistemas 

de información. Integración.
5. Servidores de aplicaciones: Instalación y funcionamiento. Tomcat, Jboss, 

Weblogic.
6. Diseño de aplicaciones Java EE/Jakarta EE: Componentes de negocio Java EE / 

Jakarta EE, modelo de desarrollo por capas, persistencia.
7. Arquitectura SOA. Integración de aplicaciones.
8. Servicio de directorio LDAP. Directorio activo, directorios corporativos. OID.
9. Sistemas de identificación centralizados. Shibboleth, SAML, PAPI.
10. La administración electrónica. Firma Digital.
11. Gestión de datos corporativos. Big Data, DataWarehouse. 
12. Metodologías de desarrollo de software tradicionales y ágiles. Técnicas BPM 

(Business Process Management). 
MÓDULO III

1. Administración de sistemas UNIX y LINUX.
2. Virtualización de servidores, equipos de escritorio y aplicaciones.
3. Cloud Computing. Tipos, Servicios ofrecidos.
4. Administración de sistemas Windows Server. 
5. Organización, instalación, configuración y mantenimiento de aulas de informática.
6. Sistemas de almacenamiento. SAN y NAS. 
7. Centros de servicios (Service Desk). Diferencias con HelpDesk. Objetivos. 

Funciones. Acuerdos de nivel de servicios (SLA).
8. Gestión y automatización del equipo físico y lógico de ordenadores personales en 

grandes organizaciones.
9. Elearning: Concepto y Tipos. Plataformas LMS (Learning Management Systems). 

ILIAS.
10. Multimedia. Tecnologías aplicadas a la teleenseñanza.
11. Sistemas centralizados de copias de seguridad. IBM Spectrum Protect.
12. Software libre y propietario. Concepto de licencia de uso de software. Licencia GPL. 

MÓDULO IV

1. Redes de datos. Medios de transmisión. Elementos de interconexión. Sistemas de 
cableado estructurado. 

2. Redes de área local y extensa: Arquitectura y gestión. Protocolos.
3. Redes inalámbricas. Sistemas basados en IEEE 802.11 e IEEE 802.1x. Arquitectura 

y gestión. 
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4. Internet. Protocolos y arquitectura. Encaminamiento y direccionamiento. Servicios 
básicos: DNS, correo electrónico y web. 

5. Telefonía sobre IP. Telefonía móvil. Comunicaciones Unificadas. 
6. Redes definidas por software (SDN). Características, protocolos y aplicaciones.
7. Aplicaciones de colaboración y productividad en la nube para empresas.
8. Desarrollo en entornos web. Arquitecturas y características de las aplicaciones 

web. Diseño adaptativo y usabilidad. Accesibilidad. Buenas prácticas de seguridad en el 
desarrollo de aplicaciones móviles.

9. Sistemas de gestión de contenidos web.
10. Los repositorios institucionales: concepto, movimiento Open Access, representación 

de objetos digitales y sistemas para su implementación. Interoperabilidad y directorios 
internacionales. 

11. Sistemas de gestión documental. Funcionalidades. Elementos: metadatos, índices, 
contenido. Normativas y estándares.

12. Seguridad en redes. Control de accesos. Control de intrusiones. Cortafuegos de 
aplicación. Redes privadas virtuales (VPN). Monitorización de seguridad en redes. 

13. Seguridad en sistemas de información. Metodologías. Análisis forense. Auditoria 
de vulnerabilidades. Auditorías de seguridad. Equipos de Seguridad y Gestión de 
Incidentes.

ANEXO III

DECLARACIÓN JURADA

Don/doña ......................................................................................................................................,
con domicilio en ...........................................................................................................................,
y documento nacional de identidad número .............................................................................,
declara bajo juramento o promete, al efecto de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de 
la Escala de Analistas Informáticos de la Universidad de Jaén, que no ha sido separado/a 
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas.

Jaén, ................. de ............................................. de 2019



Número 128 - Viernes, 5 de julio de 2019

página 98 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 19 de junio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
convoca concurso de acceso para la provisión de plazas de cuerpos docentes 
universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades; el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades; el Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre, y el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, que regulan la 
acreditación nacional y el régimen de los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios; y el Estatuto de la Universidad de Sevilla aprobado por Decreto 324/2003 
de la Junta de Andalucía, y modificado por Decreto 348/2004 y por Decreto 16/2008, 

De acuerdo con lo establecido en la Orden de fecha 30 de mayo de 2018, de la 
Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía, por la que se autoriza 
a la Universidad de Sevilla a la convocatoria de plazas de personal docente e investigador 
en ejecución de la Oferta de Empleo Público del Personal Docente e Investigador para 
el año 2018 de la Universidad de Sevilla, publicada en BOJA de 2 de abril de 2018 
(rectificada en BOJA de 4 de mayo), 

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20 de 
la LOU y 20 del EUS, ha resuelto convocar a concurso de acceso por el sistema de 
promoción interna las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución, 
dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, incluidas en 
la vigente RPT y con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades, el 

Real Decreto 1313/2007 de 5 de octubre, y el Estatuto de la Universidad de Sevilla, así 
como por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y por las presentes 
bases y, con carácter supletorio, por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y por la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la legislación 
general de funcionarios civiles del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán reunirse los siguientes 

requisitos:
2.1. Requisitos generales.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
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o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y demás normas de desarrollo en materia 
de incompatibilidades.

e) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

f) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia.

2.2. Requisitos específicos.
Además de los requisitos generales, se deberán cumplir los siguientes:
a) Estar acreditado para el cuerpo docente de Catedrático de Universidad.
b) Ser funcionario de carrera del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o de 

la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, que 
hayan prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición.

Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso de acceso remitirán la correspondiente 

solicitud al Rector de la Universidad de Sevilla, según el modelo establecido en la 
siguiente dirección: https://docentes.us.es-Oferta de Empleo Público-PDI Funcionarios-
Impresos, por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el BOE, junto con la siguiente documentación:

a) Fotocopia de la acreditación de la ANECA para la figura de Catedrático de 
Universidad.

b) Fotocopia del título de Doctor.
c) Hoja de servicios actualizada. 
d) Declaración de veracidad debidamente firmada.
e) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su caso, transferencia bancaria 

de los derechos de participación, debidamente diligenciada por la entidad bancaria.
Los candidatos que ostenten la condición de Profesor Titular de la Universidad de 

Sevilla en servicio activo no deberán presentar la documentación acreditativa solicitada 
en los apartados a), b) y c), ya que la misma obra en su expediente personal.

Los datos personales recogidos en la solicitud de participación al presente concurso 
serán incorporados a la base de datos de la Universidad de Sevilla para la gestión 
interna de la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administraciones Públicas 
en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad social y tributaria y a cualquier 
entidad obligada por Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y el 
Reglamento 2016/679 de la Unión Europea, los interesados pueden ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Sra. Delegada 
de Protección de Datos de la Universidad de Sevilla, Rectorado, C/ San Fernando, 4, 
41004, Sevilla.

3.2 Derechos de examen: Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de 
Sevilla, en concepto de derechos de examen la cantidad de 24 euros. El ingreso o 
transferencia bancaria deberá ser efectuado en el Banco Santander, en la cuenta núm. 
ES77 0049.2588.71.2114241655 (núm. identificación: 750), con el título Universidad de 
Sevilla, abierta en dicha entidad, haciéndose constar los siguientes datos: nombre y 
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apellidos del interesado, DNI, y número de la plaza a la que se concursa. La falta de abono 
de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias no es subsanable, lo 
que determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización del ingreso 
supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

Estarán exentos del pago:
 a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 

acompañar a la solicitud, certificado que acredite tal condición.
 b) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos, siempre y cuando se acredite tal 

circunstancia con informe preceptivo de la institución correspondiente.
 c) Las familias numerosas de categoría especial tendrán derecho a una exención 

del 100% de la tasa, y a una bonificación del 50% los que fueran de categoría general. 
La condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título 
actualizado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la relación provisional 

de admitidos y excluidos se hará pública antes de los 30 días hábiles siguientes, con 
indicación en su caso, de la causa de exclusión. Esta publicación se efectuará mediante 
exposición de las correspondientes listas en el portal electrónico (http://docentes.us.es-
Oferta de Empleo Público-Convocatorias), y estará condicionada a que, por parte de las 
correspondientes comisiones juzgadoras, se hayan elaborado los criterios de evaluación 
de los méritos de los candidatos y hayan sido remitidos al Servicio de Programación 
Docente para su publicación. 

Los aspirantes excluidos dispondrán de una plazo de 10 días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos, aportando la 
documentación necesaria mediante instancia o escrito de remisión, presentado según 
el procedimiento indicado en el apartado 3.1 de estas bases. Los aspirantes que, dentro 
del plazo señalado no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente a la omisión 
producida que justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo.

No obstante lo anterior, y en el caso de que en la lista provisional no figure ningún 
excluido, se publicará directamente el listado definitivo de aspirantes admitidos al 
concurso.

4.2. Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes, se publicarán las listas 
definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento anteriormente mencionado, y 
además, se comunicará al presidente de la comisión.

La Resolución que eleve a definitiva las listas de aspirantes admitidos y excluidos, 
en la que deberá constar la fecha de su publicación, pondrá fin a la vía administrativa y 
contra ella, los aspirantes podrán interponer recurso contencioso-administrativo conforme 
a lo establecido en los artículos 46.1 de 83 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, o bien 
potestativamente, podrán interponer recurso de reposición ante el Sr. Rector Magfco., a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación. En este caso, no podrán interponer 
el recurso contencioso-administrativo mencionado hasta la resolución expresa o 
desestimación presunta del de reposición.

5. Comisiones.
5.1. El presente concurso será resuelto por las comisiones constituidas al efecto, en 

la forma establecida en el artículo 85 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, que se 
relacionan en el Anexo II.
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 El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando 
concurran algunas de las causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. En estos casos, la apreciación de la causa alegada 
corresponderá a este Rectorado. 

5.2. Las comisiones deberán constituirse en el plazo de los 30 días hábiles siguientes 
a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE. En dicho acto, la Comisión 
fijará y hará públicos los criterios de evaluación que habrán de regir el concurso, que 
se publicarán en el tablón de anuncios del centro donde se celebren las pruebas. Una 
copia de dichos criterios se publicará en el portal electrónico en la siguiente dirección: 
https://docentes.us.es-Oferta de Empleo Público-Convocatorias siempre con anterioridad 
a la publicación de la resolución que apruebe la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
las comisiones, como órganos colegiados, podrán constituirse y celebrar sesiones, tanto 
de forma presencial como a distancia. En las sesiones que se celebren a distancia, los 
miembros de las comisiones podrán encontrarse en distintos lugares siempre y cuando 
se asegure por medios electrónicos (considerándose como tales también los telefónicos 
y audiovisuales), la identidad de los miembros o personas que los suplan, el contenido de 
las manifestaciones y el momento en que éstas se producen. Entre otros, se considerarán 
incluidos entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias 
y las videoconferencias.

5.3. Para la constitución de la Comisión, el Presidente deberá citar a todos los 
miembros titulares de la misma. En caso de que tenga conocimiento con la suficiente 
antelación que alguno de los titulares no podrá asistir al acto de constitución, deberá 
comunicarlo al Servicio de Programación Docente para proceder a su correspondiente 
sustitución.

5.4. En virtud del artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, la Comisión quedará válidamente constituida siempre que 
asistan el Presidente, el Secretario, y uno al menos, de los vocales. Una vez constituida la 
Comisión, para las sucesivas actuaciones de la misma, el Presidente deberá citar a todos 
los miembros asistentes al acto de constitución.

5.5. Tras la aprobación de la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, el 
Presidente de la Comisión dictará resolución en el plazo de 10 días hábiles, convocando a 
todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con señalamiento del 
día, hora y lugar de su celebración, y en la que se comunicarán los criterios de evaluación. 
Esta resolución habrá de ser notificada a sus destinatarios con una antelación de 10 días 
naturales respecto a la fecha del acto para el que son convocados.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los concursantes entregarán al 

Presidente de la Comisión, por quintuplicado, la siguiente documentación:
- Programa de, al menos, una de las asignaturas de formación básica en los estudios 

de grado u obligatorias incluidas en el perfil de la plaza. Debe contener: el temario 
detallado, reseña metodológica y bibliográfica, sistema y criterios de evaluación y 
calificación. La extensión máxima de cada programa será de 30 páginas de tamaño A4 
con letra de 12 pt de cuerpo, con espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.

- Breve proyecto en el que figuren sus planteamientos docentes e investigadores, 
con una extensión máxima de 50 páginas de tamaño A4 con letra 12 pt de cuerpo, con 
espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.

- Currículum vitae cuyos apartados deberán adaptarse a los criterios específicos de 
valoración para la adjudicación de la plaza.

 - Un ejemplar (original o copia) de cada una de los méritos alegados en el currículum: 
publicaciones, títulos, diplomas, certificados, etc.
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El inicio de las pruebas se establecerá en el periodo comprendido entre el día siguiente 
y 15 días después de la presentación.

Asimismo, en el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de 
actuación de los candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de la prueba. 
La prueba comenzará en el plazo comprendido entre el día siguiente y 15 días naturales 
contados desde el día del acto de presentación (ambos incluidos).

7. Pruebas.
7.1. El concurso consistirá en la exposición oral y pública por parte del candidato, y 

debate posterior con la Comisión, de su currículo, su proyecto y su programa.
El candidato dispondrá de un máximo de una hora para su exposición y el debate con 

la comisión podrá extenderse hasta un tiempo máximo de 2 horas.
Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un 

informe razonado (necesariamente individual de cada miembro de la Comisión sobre 
cada candidato) que debe incluir: valoración de cada uno de los apartados de los criterios 
específicos, voto favorable o desfavorable y motivación del voto.

Cada miembro de la Comisión sólo podrá votar favorablemente, como máximo, tantos 
candidatos como plazas convocadas.

La propuesta de adjudicación de las plazas se hará por votación de los miembros 
de la Comisión; cada miembro sólo podrá votar a un candidato por plaza. La propuesta 
recaerá en el candidato o candidatos que hayan obtenido el mayor número de votos, con 
un mínimo de tres. El concurso podrá ser declarado desierto.

8. Resolución del concurso.
La Comisión juzgadora propondrá al Rector, para su nombramiento, con carácter 

vinculante, una relación por orden de preferencia de todos los candidatos que obtengan 
tres o más votos. Dicha relación vendrá predeterminada por la votación que, a la vista de 
los informes señalados en la base anterior, efectúe la Comisión. La citada propuesta se 
publicará en el lugar en el que se haya celebrado la prueba, desglosando los resultados 
de la evaluación de cada candidato por cada uno de los aspectos evaluados.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión deberá entregar, en la Secretaría 
General de la Universidad, Servicio de Programación Docente, en los 7 días hábiles 
siguientes a la finalización de la actuación de la misma, toda la documentación relativa a 
las actuaciones de la Comisión, así como una copia de la documentación entregada por 
cada candidato, y además las siguientes Actas:

1. Acta de constitución de la Comisión.
2. Acuerdo de determinación de los criterios de evaluación.
3. Acta de presentación de los concursantes.
4. Actas de realización de la prueba (una por concursante).
5. Evaluaciones individuales de los concursantes por cada miembro de la Comisión 

de la prueba realizada.
6. Acta de recepción de las evaluaciones de la prueba.
7. Acta de propuesta de provisión.
8. Un ejemplar de la documentación presentada por cada candidato. El resto de los 

ejemplares quedarán depositados en la Secretaría del Departamento correspondiente, 
hasta que proceda su devolución, o destrucción, una vez finalizado el plazo de 
reclamaciones. 

Finalizado el concurso, y siempre que no se haya interpuesto ninguna reclamación y/o 
recurso, la documentación depositada en el Servicio de Programación Docente deberá 
ser retirada por los interesados en el plazo máximo de 6 meses desde la resolución del 
concurso. 

Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción de la 
documentación que no haya sido retirada.
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Contra la propuesta de la Comisión juzgadora los candidatos podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo máximo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de su publicación. Dicha reclamación será valorada y tramitada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 87 de los Estatutos de la Universidad de Sevilla. Admitida a 
trámite la reclamación, se suspenderá el nombramiento del candidato o candidatos contra 
quienes fuera dirigida hasta la resolución de la misma.

9. Documentación a presentar por los candidatos propuestos.
Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar, en los 

20 días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Servicio de 
Gestión de Personal Docente o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la 
española.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del Estado, 
Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en 
virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función 
Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún 
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán 
acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 de 
mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del artículo 4 del Real Decreto 
1313, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios.

Quien tuviera la condición de funcionario público de carrera en activo estará exento 
de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio 
u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el Rector, 

después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y 
plazos establecidos en la base anterior. El nombramiento especificará la denominación 
de la plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y Departamento. Dicho nombramiento será 
publicado en el BOE y en el BOJA y comunicado a la Secretaría General del Consejo de 
Universidades.

En el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario docente universitario del Cuerpo 
de que se trate.

Contra la presente resolución, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el Sr. Rector en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
publicación, según disponen los artículos 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de junio de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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ANEXO I

Catedrático de Universidad

Plaza núm. 1/7/19. Cuerpo: Catedrático de Universidad. Área de conocimiento: 
Construcciones Arquitectónicas. Departamento a la que está adscrita: Construcciones 
Arquitectónicas I. Perfil Docente: Construcción 6 (Grado en Arquitectura)/Construcción 
e Instalaciones (Máster Universitario en Arquitectura)/La Energía en los Procesos 
Edificatorios y Urbanos (Máster Universitario en Ciudad y Arquitectura Sostenibles).

ANEXO II

Plaza núm. 1/7/19

Área de conocimiento: Construcciones Arquitectónicas

Comisión Titular
Puesto Nombre y apellidos Cuerpo Universidad/Organismo

Presidente/a Carmen Rodríguez Liñán CU Universidad de Sevilla
Vocal 1.º Mercedes del Río Merino CU Universidad Politécnica de Madrid
Vocal 2.º Francisco Javier Neila González CU Universidad Politécnica de Madrid
Vocal 3.º Rafael Lucas Ruiz CU Universidad de Sevilla
Secretario/a María Dolores Robador González CU Universidad de Sevilla

Comisión Suplente
Presidente/a Juan José Sendra Salas CU Universidad de Sevilla
Vocal 1.º César Bedoya Frutos CU Universidad Politécnica de Madrid
Vocal 2.º Jaime Navarro Casas CU Universidad de Sevilla
Vocal 3.º Eva García Alcocer CU Universidad de Alicante
Secretario/a Amparo Craciani García CU Universidad de Sevilla
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 26 de junio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se convoca concurso público para la contratación de Profesores Asociados 
de Ciencias de la Salud, mediante contrato laboral de duración determinada a 
tiempo parcial.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.2.e) y 48 de la Ley 6/2001, Orgánica de 
Universidades, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; 
en el art. 43 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Andaluza de Universidades; el Estatuto de la Universidad de Sevilla; el 
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales del 
régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones sanitarias; el Convenio 
Marco para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la educación y la docencia y 
el Concierto entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Sevilla (Acuerdo de 26 de 
marzo de 1996); el Acuerdo de 17 de marzo de 2015, del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía, por el que se autoriza la modificación del Convenio-Marco suscrito entre 
las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las Universidades de Almería, Cádiz, 
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, para la utilización de las instituciones 
sanitarias en la investigación y la docencia, y la Adenda al citado Convenio-Marco suscrito 
el 2 de junio de 2015 entre la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y las Universidades de Almería, Cádiz, 
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Atendiendo a la orden de autorización de la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad de fecha 23 de abril de 2019 para la contratación temporal en el 
ámbito de Ciencias de la Salud, y concurriendo necesidades urgentes e inaplazables,

El Rector de la Universidad de Sevilla, en el uso de las atribuciones que le confieren 
los artículos 20 de la LOU y 20 del Estatuto de la Universidad de Sevilla ha resuelto 
convocar a concurso, las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución, 
dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, incluidas en 
la vigente RPT y con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, la LAU y el EUS, y por 

el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud, así como por las presentes bases y, con 
carácter supletorio, por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y por la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el I Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador de las Universidades Públicas de Andalucía.

1.2. Se convoca concurso público para cubrir mediante contrato laboral especial de 
duración determinada a tiempo parcial, las plazas de Profesores Asociados de Ciencias 
de la Salud que se indican en Anexo I con las características que igualmente se señalan 
en el mismo.

1.3. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas deberán realizar las funciones 
asignadas en la normativa y acuerdos vigentes, respetar el calendario y horario establecido 
por el Centro y las actividades docentes asignadas por el Departamento.
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1.4. Los candidatos propuestos deberán presentar la documentación necesaria para 
solicitar la compatibilidad en el momento de la firma del contrato.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán reunirse los siguientes 

requisitos:
2.1. Requisitos generales.
A) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
B) Edad. Tener cumplidos 16 años y no haber superado los 70.
C) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se 

deriven del correspondiente nombramiento y no padecer enfermedad ni defecto físico que 
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad y a 
Facultativo Especialista de Área. 

D) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado, además de 
no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de la profesión médica. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos del acceso al empleo público.

2.2. Requisitos específicos.
2..2.1. Estar en posesión del título académico que habilita para el ejercicio de la 

profesión. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en posesión 
de la credencial que acredite la homologación.

2.2.2. De conformidad con la claúsula séptima del Convenio Marco suscrito entre las 
Consejerías de Salud y de Educación y Ciencia y la Universidad de Sevilla, los aspirantes 
deberán ser personal de plantilla que preste servicios en cada una de las Instituciones 
Sanitarias concertadas.

Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

Los adjudicatarios de las plazas cesarán como Profesor Asociado (CIS) en todo 
caso cuando, por cualquier motivo, causen baja en la plaza asistencial que ocupen en la 
Institución Sanitaria Concertada.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currículum, por duplicado, 

debidamente cumplimentada, según modelo establecido por la Universidad de Sevilla, que 
se facilitará gratuitamente a los interesados en el Registro General de esta Universidad y 
que asimismo está disponible en el portal electrónico de la misma (http://docentes.us.es 
Oferta de Empleo Público-PDI Laboral-Impresos). Los aspirantes que opten a más de una 
plaza, identificadas por el código que les corresponda en el Anexo I de esta convocatoria, 
deberán presentar solicitud individualizada para cada una de ellas. Las plazas cuyos 
códigos aparezcan agrupados, se tramitarán como una sola solicitud (ej.: 09/1-2-3-4/19).

3.2. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 
Sevilla, y se presentarán en el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de 
las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de 10 días hábiles a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos 
deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos 
antes de ser certificadas.
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3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado a la Universidad de Sevilla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes, la cantidad de 24 euros en concepto de derechos 
de examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad bancaria Santander, 
en la cuenta núm. ES770049.2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750), a nombre de 
«Universidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes datos: nombre y apellidos 
del interesado, DNI y número de la plaza a la que se concursa. La falta del justificante 
de ingreso determinará la exclusión del aspirante, considerándose que es un requisito 
insubsanable. En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución del trámite 
de presentación en tiempo y forma de la solicitud correspondiente de participación. 

Estarán exentos de pago:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 

acompañar a la solicitud, certificado que acredite tal condición.
b) Las víctimas de terrorismo, sus cónyuges e hijos, siempre y cuando se acredite tal 

circunstancia con informe preceptivo de la institución correspondiente.
c) Las familias numerosas de categoría especial tendrán derecho a una exención 

del 100% de la tasa, y a una bonificación del 50% los que fueran de categoría general. 
La condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título 
actualizado.

3.4. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación por 
duplicado:

a) Fotocopia del título universitario que habilita para optar a la plaza. En el caso de 
títulos extranjeros, éstos deberán ir acompañados de una fotocopia de la homologación 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

b) Certificación oficial de vinculación al Servicio Andaluz de Salud, según modelo 
publicado en la web: http://docentes.us.es Oferta de Empleo Público-PDI Laboral-Impresos, 
en la que debe especificarse el Centro, Unidad de Gestión Clínica, Servicio o Sección en la 
que realiza su labor asistencial, puesto, turno de trabajo y régimen de dedicación.

c) Documentos que se estimen convenientes para la debida justificación de los méritos 
en soporte CD por duplicado (formato PDF) debidamente identificado con el nombre del 
concursante y el número de la plaza. En dicho CD deberán aparecer los justificantes de 
los méritos en un único archivo PDF, debiendo indicarse en el modelo de curriculum el 
número de página de inicio en dicho documento PDF para cada mérito aportado.

d) Declaración responsable firmada, según modelo publicado en la web del 
Vicerrectorado de Profesorado de esta Universidad (http://docentes.us.es Oferta de 
Empleo Público-PDI Laboral-Impresos) de la veracidad de los documentos aportados que 
serán copia fiel de los originales. La falta de veracidad de la información o el falseamiento 
de la documentación aportada comportará la invalidez de los méritos afectados, sin 
perjuicio de la responsabilidad que tal circunstancia pudiera derivar.

La acreditación de los servicios prestados en la Universidad de Sevilla se hará 
mediante certificación que deberá solicitarse en el Servicio de Gestión de Personal 
Docente de esta Universidad. Por lo que respecta a la actividad docente, la certificación 
se solicitará en el Área de Ordenación Académica.

En el supuesto de servicios prestados en otra Universidad, la acreditación deberá 
hacerse mediante certificación expedida por el Secretario General de la misma en la 
que se haga constar la efectiva impartición de la docencia. En el caso de Universidades 
extranjeras, la certificación deberá ser expedida por figura homóloga a la de Secretario 
General y habrá de aportarse debidamente traducida al castellano por traductor jurado 
oficial.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la relación provisional de 

admitidos y excluidos se hará pública en el plazo máximo de 2 meses desde el fin del 
plazo de presentación de instancias (excluido el mes de agosto), con indicación, en su 
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caso, de la causa de exclusión y plazo de subsanación de defectos. Esta publicación se 
efectuará mediante exposición de las correspondientes listas en el tablón de anuncios de 
este Rectorado y, a título informativo, en el portal electrónico (http://docentes.us.es Oferta 
de Empleo Público-Convocatorias). Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución, para poder 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos 
y excluidos, aportando la documentación necesaria mediante instancia o escrito de 
remisión, presentado según el procedimiento indicado en el apartado 3.1 y 3.2 de estas 
bases. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no 
realicen alegación frente a la omisión producida que justifique su derecho a ser incluidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

4.2. Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes, se publicarán las listas 
definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento anteriormente mencionado. 

La resolución que eleve a definitivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, 
en la que deberá constar la fecha de su publicación, pondrá fin de la vía administrativa y 
contra ella, los aspirantes podrán interponer recurso contencioso-administrativo conforme 
a lo establecido en los artículos 46.1 y 83 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, o bien 
potestativamente, podrán interponer recurso de reposición ante el Sr. Rector Magfco., 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administratico Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no podrán interponer 
el recurso contencioso-administrativo antes mencionado hasta la resolución expresa o 
desestimación presunta del de reposición. 

Los datos personales recogidos en la solicitud de participación al presente concurso 
serán incorporados a la base de datos de la Universidad de Sevilla para la gestión 
interna de la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administraciones Públicas 
en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad social y tributaria y a cualquier 
entidad obligada por Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y en el 
Reglamento 2016/679 de la Unión Europea, los interesados pueden ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Sra. Delegada 
de Protección de Datos de la Universidad de Sevilla, C/ San Fernando, 4, 41004-Sevilla.

5. Resolución del concurso.
5.1.Los méritos de los candidatos serán valorados conforme al baremo general 

(aprobado por Consejo de Gobierno de 13 de marzo de 2018) y al baremo específico 
elaborado por la correspondiente Comisión, en el que vendrá determinado el umbral 
mínimo de puntuación que han de alcanzar los candidatos para poder optar a la plaza. 
Dichos baremos se encuentran disponibles en la siguiente dirección: http://docentes.us.es 
Oferta de Empleo Público-PDI Laboral-Normativa y baremos específicos.

5.2. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las Comisiones de Contratación 
constituidas de conformidad con el artículo 90 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, 
pudiéndose nombrar asesores que colaboren con los trabajos de dichas Comisiones, 
previa propuesta de las mismas.

5.3. El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando 
concurran alguna de las causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En estos casos, la apreciación de la 
causa alegada corresponderá a este Rectorado.

5.4. En el plazo máximo de 25 días hábiles desde la recepción de la documentación, 
las Comisiones, que se abstendrán de publicar las actas, resolverán el concurso.

Los Presidentes de las Comisiones deberán remitir al Servicio de Programación 
Docente la propuesta de adjudicación, al día siguiente de haber sido resuelto el concurso, 
acompañando:
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a) Actas debidamente cumplimentadas en papel de las sesiones realizadas por la 
Comisión de Contratación.

b) Acta final debidamente cumplimentada conteniendo propuesta de adjudicación, en 
la que propondrá:

1. Al candidato que haya obtenido mayor puntuación siempre que tenga una puntuación 
superior al umbral mínimo, o bien,

2. La no provisión de la plaza, si ningún candidato tiene una puntuación mayor que la 
del umbral mínimo.

c) La documentación aportada al concurso por el candidato propuesto. El resto 
de la documentación presentada por los otros candidatos quedará depositada en 
el Departamento correspondiente. Toda esta documentación podrá devolverse a 
los interesados si éstos así lo solicitan una vez finalizado el proceso del concurso y 
siempre que no se haya interpuesto recurso contra el resultado final del concurso. La 
documentación depositada en el Servicio de Programación Docente deberá ser retirada 
por los interesados en el plazo máximo de 6 meses desde la resolución del concurso. 
Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción de la 
documentación que no haya sido retirada.

El acta final será publicada en el Tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad 
de Sevilla y, a título informartivo, en el portal electrónico de la Universidad (http://docentes.
us.es Oferta de empleo público-PDI Laboral-Convocatorias). Dicha publicación tendrá 
carácter de notificación a los adjudicatarios de los contratos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por lo que no se efectuará notificación personal 
alguna.

Contra estas propuestas, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el 
Sr. Rector de esta Universidad en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en 
que tenga lugar la publicación.

Los aspirantes que no obtengan plaza, pasarán a formar parte de una lista de 
contratación para suplir cualquier posible necesidad docente que se produzca en el 
Departamento y área de conocimiento correspondiente, y cuya duración será de dos 
años.

6. De la contratación.
6.1. Iniciación
6.1.1. El plazo para la firma del contrato será de 10 días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la fecha de publicación de la propuesta de adjudicación, entendiéndose 
que, si en dicho plazo el adjudicatario no se persona para la firma del contrato en el 
Servicio de Gestión de Personal Docente (Sección de Personal Docente contratado), 
se entenderá que renuncia al mismo. La fecha de efectos del contrato se indicará en la 
propuesta de adjudicación.

6.1.2. En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios aportarán:
a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) En el caso de extranjeros no nacionales de países miembros de la Unión Europea, 

deberán aportar la exención del permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 68.6 del R.D. 557/2011, de 20 de abril por el que se aprueba el Reglamento de 
Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009.

c) Certificado médico oficial acreditatito de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de sus tareas.

d) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración Estatal, 
Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en 
virtud de expediente disciplinario, y/o hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función 
Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún 
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Estado al que, en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España sea de libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 de mayo, no 
haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

e) Solicitud de autorización o reconocimiento de compatibilidad.
6.1.3. La autorización para el disfrute de vacaciones, licencias o similares durante el 

periodo docente para el que se contrata el profesor, deberá ser informada favorablemente 
por el Departamento, ya que la misma estará condicionada a la cobertura de la actividad 
docente asignada.

6.2. Duración de los contratos
La duración de los contratos será la indicada para cada plaza. En el caso de las 

plazas con docencia cuatrimestral, se establecerá un contrato de seis meses de duración 
en función del calendario académico oficial y su duración será conforme a los periodos 
establecidos en dicho calendario para el primer o para el segundo cuatrimestre según 
corresponda.

6.3. Prórrogas de los contratos
Los contratos serán renovados en los mismos términos de la vigencia inicial. Dicha 

renovación se dará siempre que se siga acreditando el ejercicio de la actividad en la 
plaza asistencial que ocupen en la Institución Sanitaria concertada, se mantengan las 
necesidades docentes que motivaron el contrato, y salvo que exista informe motivado en 
contra de la renovación por el Departamento.

7. Régimen de dedicación.
El personal asistencial contratado como Profesor Asociado desarrollará el conjunto 

de sus actividades docentes y asistenciales en una misma jornada. La dedicación horaria 
de dicho personal será la establecida en la base Decimotercera.Dos del Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales del régimen de 
conciertos entre las Universidades y las Instituciones sanitarias.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su publicación. No obstante y sin perjuicio de que se pueda ejercitar 
cualquier otro que se estime procedente, puede optarse por interponer recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, 
en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sevilla, 26 de junio de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo. 

ANEXO I

DEPARTAMENTO DE BIOQUÍMICA MÉDICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR E 
INMUNOLOGÍA

ÁREA: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR (060)

09/222/19 Hospital: Hospital Universitario Virgen Macarena.
 Número de plazas: 1 ASCIS.
 Perfil docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento.
 Carácter: anual.
 Dedicación: AP03.
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DEPARTAMENTO DE ESTOMATOLOGÍA

ÁREA: ESTOMATOLOGÍA (275)

09/223/19 Hospital: Hospital Universitario Virgen del Rocío.
 Número de plazas: 1 ASCIS.
 Perfil docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento.
 Carácter: anual.
 Dedicación: AP03.

DEPARTAMENTO DE FARMACIA Y TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA

ÁREA: FARMACIA Y TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA (310)

09/224/19 Hospital: Hospital Universitario Virgen del Rocío.
 Número de plazas: 1 ASCIS.
 Perfil docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento.
 Carácter: anual.
 Dedicación: AP03.

DEPARTAMENTO DE FARMACOLOGÍA

ÁREA: FARMACOLOGÍA (315)

09/225/19 Hospital: Hospital Universitario Virgen de Valme.
 Número de plazas: 1 ASCIS.
 Perfil docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento.
 Carácter: anual.
 Dedicación: AP03.

DEPARTAMENTO DE FARMACOLOGÍA

ÁREA: FARMACOLOGÍA (315)

09/226/19 Hospital: Hospital Universitario Virgen Macarena.
 Número de plazas: 1 ASCIS.
 Perfil docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento.
 Carácter: anual.
 Dedicación: AP03.

DEPARTAMENTO DE MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA

ÁREA: MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA (615)

09/227/19 Hospital: Hospital Universitario Virgen Macarena.
 Número de plazas: 1 ASCIS.

 Perfil docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento.
 Carácter: anual.
 Dedicación: AP03.
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DEPARTAMENTO DE MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA

ÁREA: MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA (615)

09/228- Hospital: Hospital Universitario Virgen del Rocío.
229/19 Número de plazas: 2 ASCIS.
 Perfil docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento.
 Carácter: anual.
 Dedicación: AP03.

DEPARTAMENTO DE MICROBIOLOGÍA

ÁREA: MICROBIOLOGÍA (630)

09/230/19 Hospital: Hospital Universitario Virgen Macarena.
 Número de plazas: 1 ASCIS.
 Perfil docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento.
 Carácter: anual.
 Dedicación: AP03.

DEPARTAMENTO DE PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICOS

ÁREA: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICOS (680)

09/231/19 Hospital: Hospital Universitario Virgen del Rocío.
 Número de plazas: 1 ASCIS.
 Perfil docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento.
 Carácter: anual.
 Dedicación: AP03.

DEPARTAMENTO DE PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICOS

ÁREA: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICOS (680)

09/232/19 Hospital: Hospital Universitario Virgen del Rocío.
 Número de plazas: 1 ASCIS.

 Perfil docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento.
 Carácter: anual.
 Dedicación: AP03.

DEPARTAMENTO DE PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICOS

ÁREA: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICOS (680)

09/233/19 Hospital: Hospital Universitario Virgen Macarena.
 Número de plazas: 1 ASCIS.
 Perfil docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento.
 Carácter: anual.
 Dedicación: AP03.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 28 de junio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
anulan plazas del concurso para la contratación de Profesores Asociados de 
Ciencias de la Salud del Departamento de Medicina convocado por Resolución 
de 2 de mayo de 2019 (BOJA núm. 86, de 8.5.2019).

Por Resolución rectoral de fecha 2 de mayo de 2019 (BOJA de 8) se convocó concurso 
público para la contratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud, mediante 
contrato laboral de duración determinada a tiempo parcial del Departamento de 
Medicina.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
advertido error en las siguientes plazas:

- 09/61-62/19.
Especialidad: Medicina Familiar y Comunitaria.
Hospital: Hospital Universitario Virgen Macarena.
Número de plazas: 2 ASCIS.
Perfil docente: Fundamentos de la práctica médica/Patología Médica de las 

Enfermedades Infecciosas y del Sistema Inmune. Atención Primaria.
Carácter: Anual.
Dedicación: AP03.

- 09/63-64/19.
Especialidad: Medicina Familiar y Comunitaria.
Hospital: Hospital Universitario Virgen Rocío.
Número de plazas: 2 ASCIS.
Perfil docente: Fundamentos de la práctica médica/Patología Médica de las 

Enfermedades Infecciosas y del Sistema Inmune. Atención Primaria.
Carácter: Anual.
Dedicación: AP03.

- 09/65/19.
Especialidad: Medicina Familiar y Comunitaria.
Hospital: Hospital Universitario Virgen de Valme.
Número de plazas: 1 ASCIS.
Perfil docente: Fundamentos de la práctica médica/Patología Médica de las 

Enfermedades Infecciosas y del Sistema Inmune. Atención Primaria.
Carácter: Anual.
Dedicación: AP03.

Este Rectorado ha resuelto anular la convocatoria de las referidas plazas 09/61-62/19, 
09/63-64/19 y 09/65/19, adscritas al Departamento de Medicina.

Los interesados que hayan formalizado solicitud de participación en las referidas 
plazas pueden solicitar la devolución de las tasas abonadas y de la documentación 
aportada en su día, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de esta publicación. 
Dicha solicitud deberá formalizarse mediante escrito presentado en el Registro General 
de esta Universidad, en el Registro Auxiliar del Pabellón de Brasil, o por cualquier de los 
medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Contra la presente resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un mes conforme a los artículos 123 y 
124 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la presente 
publicación, según disponen los artículos 46.1 y 8.3 de la Ley 39/1998, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de junio de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 28 de junio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se anulan plazas del concurso para la contratación de profesores asociados 
de Ciencias de la Salud del Departamento de Fisioterapia convocado por 
Resolución de 2 de mayo de 2019 (BOJA núm. 86, de 8.5.2019).

Por Resolución Rectoral de fecha 2 de mayo de 2019 (BOJA de 8) se convocó concurso 
público para la contratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud, mediante 
contrato laboral de duración determinada a tiempo parcial del Departamento de 
Medicina.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
advertido error en las siguientes plazas:

Donde dice:
- 09/162-163-164-165/19.
Distrito de Atención Primaria.
Número de plazas: 4 ASCIS.
Perfil asistencial: Traumatología.
Dedicación: AP03.
Carácter: Anual.

Debe decir:
- 09/164-165/19.
Distrito de Atención Primaria.
Número de plazas: 2 ASCIS.
Perfil asistencial: Traumatología.
Dedicación: AP03.
Carácter: Anual.

Por su parte, deben ser anuladas las siguientes plazas:
- 09/184-185-186/19.
Distrito de Atención Primaria.
Número de plazas: 3 ASCIS.
Perfil asistencial: Lesionados medulares.
Dedicación: AP03.
Carácter: Anual.

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto anular la convocatoria de las plazas 
09/162-163/19 y 09/184-185-186, adscritas al Departamento de Fisioterapia, del área de 
conocimiento de Fisioterapia.

Los interesados que hayan formalizado solicitud de participación en las referidas 
plazas pueden solicitar la devolución de las tasas abonadas y de la documentación 
aportada en su día, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de esta publicación. 
Dicha solicitud deberá formalizarse mediante escrito presentado en el Registro General 
de esta Universidad, en el Registro Auxiliar del Pabellón de Brasil, o por cualquier de los 
medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Contra la presente resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un mes conforme a los artículos 123 y 
124 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la presente 
publicación, según disponen los artículos 46.1 y 8.3 de la Ley 39/1998, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de junio de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Acuerdo de 17 de junio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se concede 
la renovación de la concesión administrativa para la explotación de una emisora 
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de 
carácter municipal, al Ayuntamiento de Escacena del Campo (Huelva). (PP. 
1598/2019).

Por Acuerdo de 30 de septiembre de 1997, del Consejo de Gobierno (BOJA núm. 135, 
de 20 de noviembre de 1997), se otorgó concesión provisional administrativa para la 
explotación de emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia de carácter municipal, en la localidad de Escacena del Campo al Ayuntamiento 
de dicha localidad. El órgano competente de la Administración General del Estado dictó 
resolución de autorización para la puesta en funcionamiento de las instalaciones de la 
emisora con fecha 23 de noviembre de 2001. Este Ayuntamiento cumplimentó en plazo 
los trámites adicionales pertinentes, de acuerdo con lo establecido para las concesiones 
en tramitación en la disposición transitoria segunda del Decreto 174/2002, de 11 de junio, 
por el que se regula el régimen de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia 
y la prestación del servicio por parte de los concesionarios, equiparándose la concesión 
provisional otorgada a la concesión regulada en el citado Decreto 174/2002, de 11 de 
junio. La Dirección General de Comunicación Social extendió la correspondiente Acta de 
Conformidad Final el 8 de septiembre de 2008, notificándose a la corporación municipal 
el 15 de septiembre de 2008. La concesión fue otorgada por un periodo de diez años, a 
contar desde la notificación del acta de conformidad final, expirando el 15 de septiembre 
de 2018.

La Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía, deroga expresamente el 
citado Decreto 174/2002, de 11 de junio, a excepción de los artículos 29, 30, así como los 
apartados 1 a 4 del artículo 17 y los apartados 1 a 4 del artículo 31. Por otra parte, esta 
Ley no establece ningún periodo transitorio o de adaptación a la misma, por lo que resulta 
aplicable en toda su extensión a la presente renovación de la concesión. No obstante, 
habiéndose iniciado el presente procedimiento de renovación antes del día 17 de octubre 
de 2018, fecha de la entrada en vigor de la citada Ley 10/2018, de 9 de octubre, a dicho 
procedimiento le es de aplicación el citado Decreto 174/2002, de 11 de junio, conforme 
establece la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Visto que el actual titular de la concesión arriba expresada ha cumplimentado lo 
dispuesto en el artículo 7 del citado Decreto 174/2002, de 11 de junio, atendiendo al 
informe preceptivo favorable emitido por el Consejo Audiovisual de Andalucía, órgano 
encargado de velar por el respeto de los derechos, libertades y valores constitucionales 
y estatutarios en los medios audiovisuales, tanto públicos como privados, en Andalucía, 
así como el cumplimiento de la normativa vigente en materia audiovisual y de publicidad, 
conforme establecen el apartado 1 del artículo 131 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, y la Ley 1/2004, de 17 de 
diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, y teniendo en cuenta que 
dicho solicitante reúne los requisitos exigidos para que pueda ser renovada la concesión 
otorgada; el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, previa deliberación en su reunión del día 
17 de junio de 2019,
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A C U E R D A

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Escacena del Campo (Huelva) la renovación por 
diez años de la concesión administrativa para la explotación de la emisora de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter municipal, con 
sujeción a las características técnicas actualmente autorizadas y para la localidad y 
frecuencia de emisión que se indican en el Anexo. 

Segundo. En el plazo de treinta días contados desde la notificación del presente 
acuerdo, se formalizará la renovación de la concesión mediante la firma del 
correspondiente contrato de concesión de servicios. Dicho contrato se formalizará en 
documento administrativo o escritura pública, en los términos previstos en el artículo 153 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior la ejecución de los actos derivados del presente acuerdo.

Contra el presente acuerdo cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante los correspondientes 
órganos de este orden jurisdiccional, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 17 de junio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior

A N E X O

Provincia Municipio Frecuencia (MHz) Concesionario Periodo de renovación 
de la concesión

HUELVA ESCACENA DEL CAMPO 107.5 AYUNTAMIENTO DE 
ESCACENA DEL CAMPO 15/09/2018 15/09/2028
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3. Otras disposiciones
Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se ordena la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla del expediente 
administrativo relativo al procedimiento ordinario núm. 340/2019, que tiene su 
origen en recurso contencioso-administrativo.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en 
el procedimiento ordinario núm. 340/2019, Negociado E, consecuencia del recurso 
contencioso administrativo interpuesto por Mediapubliline, S.L.U., contra resolución del 
Viceconsejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior de 26 de febrero de 
2019, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto asimismo por la citada 
entidad contra la anterior resolución de la Dirección General de Comunicación Social de 
18 de diciembre de 2018, recaída en el expediente sancionador S.2018/33 TV incoado 
a dicha entidad mercantil por la prestación de servicios de comunicación audiovisual 
televisiva careciendo del preceptivo título administrativo habilitante para ello, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
340/2019 y ordenar que se remita a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla copia 
del correspondiente expediente administrativo, que consta en el Servicio de Legislación, 
Recursos y Documentación de esta Consejería.

Segundo. Emplazar a aquellas personas interesadas cuyos derechos o intereses 
legítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones del demandante, 
con el fin de que si lo estimasen conveniente a sus intereses puedan comparecer y 
personarse en legal forma, en el plazo de los nueve días siguientes a su notificación, ante 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

Tercero. Ante la posible existencia de interesados en el procedimiento que sean 
desconocidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la publicación de la presente resolución en el Boletín de la Junta de Andalucía y en el 
Boletín Oficial del Estado, con el fin de que si lo estimasen conveniente a sus intereses 
puedan comparecer y personarse en legal forma, en el plazo de los nueve días siguientes 
a la publicación de esta resolución, ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 50,3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en 
el caso de que los interesados se personasen fuera de plazo se les tendrá por parte, 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se 
personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites sin que haya 
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de julio de 2019.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez Montero 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se ordena la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla del expediente 
administrativo relativo al procedimiento ordinario núm. 324/2019, que tiene 
origen en recurso contencioso-administrativo interpuesto por la empresa que 
se cita.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en 
el procedimiento ordinario núm. 324/2019, Negociado E, que tiene origen en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por «Ribamontana TV, S.L.» contra Resolución del 
Viceconsejero de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática de 16 de 
febrero de 2019, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto asimismo por la 
citada entidad contra la anterior resolución de la Dirección General de Comunicación Social 
de 18 de diciembre de 2018, recaída en el expediente sancionador S.2018/30 TV incoado 
a dicha entidad mercantil por la prestación de servicios de comunicación audiovisual 
televisiva careciendo del preceptivo título administrativo habilitante para ello, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición por Ribamontana TV, S.L., del recurso contencioso-
administrativo número 324/2019 y ordenar que se remita a la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Sevilla copia autenticada del correspondiente expediente administrativo que consta en 
el Servicio de Legislación, Recursos y Documentación de esta Consejería.

Segundo. Ante la posible existencia de interesados en el procedimiento que sean 
desconocidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la publicación de la presente resolución en el Boletín de la Junta de Andalucía y en el 
Boletín Oficial del Estado, con el fin de que si lo estimasen conveniente a sus intereses 
puedan comparecer y personarse en legal forma, en el plazo de los nueve días siguientes 
a la publicación de esta resolución, ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el caso de que se 
personasen fuera de plazo se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará 
el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de julio de 2019.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez 
Montero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se ordena la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla del expediente 
administrativo relativo al procedimiento ordinario núm. 323/2019, que tiene 
origen en recurso contencioso-administrativo interpuesto por la empresa que 
se cita.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en 
el procedimiento ordinario núm. 323/2019, Negociado E, que tiene origen en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por Ingest Telecom, S.L. contra resolución del 
Viceconsejero de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática de 16 de 
febrero de 2019, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por Ribamontana 
TV, S.L. contra la anterior resolución de la Dirección General de Comunicación Social de 
18 de diciembre de 2018, recaída en el expediente sancionador S.2018/30 TV incoado a 
Ribamontana TV, S.L. por la prestación de servicios de comunicación audiovisual televisiva 
careciendo del preceptivo título administrativo habilitante para ello, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición por Ingest Telecom, S.L. del recurso contencioso-
administrativo número 323/2019 y ordenar que se remita a la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Sevilla copia autenticada del correspondiente expediente administrativo que consta en 
el Servicio de Legislación, Recursos y Documentación de esta Consejería.

Segundo. Ante la posible existencia de interesados en el procedimiento que sean 
desconocidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la publicación de la presente resolución en el Boletín de la Junta de Andalucía y en el 
Boletín Oficial del Estado, con el fin de que si lo estimasen conveniente a sus intereses 
puedan comparecer y personarse en legal forma, en el plazo de los nueve días siguientes 
a la publicación de esta resolución, ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el caso de que se 
personasen fuera de plazo se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará 
el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de julio de 2019.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez 
Montero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Resolución de 31 de mayo de 2019, de la Dirección General de Tributos, 
Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego, 
por la que se autorizan las tarifas de autotaxis del municipio de Martos. (PP. 
1463/2019).

De acuerdo con la propuesta de resolución emitida al efecto y en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 4 y 9 del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan 
los procedimientos administrativos en materia de precios autorizados de ámbito local en 
Andalucía, en relación con el artículo 10.3.e) del Decreto 101/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Industria y 
Energía,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar las tarifas de autotaxis del municipio de Martos que a continuación 
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TARIFA AUTORIZADA

IVA INCLUIDO

1. Tarifa 1 (Servicios prestados en días laborables de 06:00 a 22:00 horas).

Tarifa 1 Euros
Por bajada de bandera 1,50
Por kilómetro recorrido 0,80
Por hora de espera 17
Carrera mínima 3,75

2. Tarifa 2 (Servicios prestados en días laborables de 22:00 a 06:00 horas, sábados, 
domingos y festivos las 24 horas, Feria de San Bartolomé los días oficiales estipulados 
por el Ayuntamiento, Navidad y Reyes desde el 24 de diciembre a las 00:00 horas hasta 
el 6 de enero a las 23:59 horas y Semana Santa).

Tarifa 2 Euros
Por bajada de bandera 1,90
Por kilómetro recorrido 1,00
Por hora de espera 20
Carrera mínima 4,70

3. Tarifa 3 (Servicios fuera de los límites del casco urbano y hasta el término municipal 
de Martos).

Tarifa 3 Euros
Por bajada de bandera Según tarifa 1 o 2
Por kilómetro recorrido 1,35
Por hora de espera 17
Carrera mínima Según tarifa 1 o 2
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Segundo. Esta resolución surtirá efectos desde el día en que se adopta, 
independientemente de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía como requisito de publicidad. De la misma se deberá informar expresamente a 
los usuarios del servicio, por los profesionales del sector, exhibiéndola en un lugar visible 
del vehículo hasta tanto no se publique en el citado boletín.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General de 
Hacienda en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación 
o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de mayo de 2019.- El Director General, Manuel Vázquez Martín.
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3. Otras disposiciones

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Agencia Tributaria de Andalucía, relativa 
a la suplencia temporal de las personas titulares de las Gerencias Provinciales 
durante el periodo vacacional.

El artículo 109 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, establece que «Los titulares de los órganos administrativos podrán ser suplidos 
temporalmente en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad por quien designe el 
órgano competente para el nombramiento de aquellos».

Vistos el Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, aprobado mediante Decreto 
4/2012, de 17 de enero, y el Decreto 207/2018, de 20 de noviembre, por el que se modifica 
parcialmente la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública, a las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Agencia Tributaria 
de Andalucía, procede establecer el régimen de suplencia adecuado, durante el periodo 
vacacional, para la suplencia de las personas titulares de las Gerencias Provinciales de la 
Agencia Tributaria de Andalucía.

De acuerdo con lo anteriormente expresado,

D I S P O N G O

Primero. Designar suplente de la persona titular de la Gerencia Provincial en Almería:
a) A la persona titular de la Gerencia Provincial en Granada durante el periodo 

comprendido del 15 de julio al 31 de julio, ambos incluidos.
b) A la persona titular de la Gerencia Provincial en Cádiz durante los días 1 y 2 de 

agosto.

Segundo. Designar suplente de la persona titular de la Gerencia Provincial en Cádiz:
a) A la persona titular de la Gerencia Provincial en Córdoba durante el periodo 

comprendido del 8 de julio al 26 de julio, ambos incluidos.
b) A la persona titular de la Gerencia Provincial en Huelva durante el periodo 

comprendido del 12 de agosto al 17 de agosto, ambos incluidos.

Tercero. Designar suplente de la persona titular de la Gerencia Provincial en Córdoba 
a la persona titular de la Gerencia Provincial en Huelva durante el periodo comprendido 
del 1 de agosto al 30 de agosto, ambos incluidos.

Cuarto. Designar suplente de la persona titular de la Gerencia Provincial en Granada:
a) A la persona titular de la Gerencia Provincial en Cádiz durante los días 1 y 2 de 

agosto.
b) A la persona titular de la Gerencia Provincial en Almería durante el periodo 

comprendido del 5 de agosto al 30 de agosto, ambos incluidos.

Quinto. Designar suplente de la persona titular de la Gerencia Provincial en Huelva a 
la persona titular de la Gerencia Provincial en Córdoba durante el periodo comprendido 
del 15 de julio al 30 de julio, ambos incluidos.
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Sexto. Designar suplente de la persona titular de la Gerencia Provincial en Jaén:
a) A la persona titular de la Gerencia Provincial en Granada durante el periodo 

comprendido del 22 al 31 de julio, ambos incluidos.
b) A la persona titular de la Gerencia Provincial en Cádiz durante los días 1 y 2 de 

agosto.
c) A la persona titular de la Gerencia Provincial en Almería durante el periodo 

comprendido del 5 al 23 de agosto, ambos incluidos.

Séptimo. Designar suplente de la persona titular de la Gerencia Provincial en Málaga:
a) A la persona titular de la Gerencia Provincial en Granada durante el periodo 

comprendido del 29 al 31 de julio, ambos incluidos.
b) A la persona titular de la Gerencia Provincial en Cádiz durante los días 1 y 2 de 

agosto.
c) A la persona titular de la Gerencia Provincial en Almería durante el periodo 

comprendido del 20 al 30 de agosto, ambos incluidos.

Octavo. Designar suplente de la persona titular de la Gerencia Provincial en Sevilla: 
a) A la persona titular de la Gerencia Provincial en Córdoba durante el periodo 

comprendido del 18 al 26 de julio, ambos incluidos.
b) A la persona titular de la Gerencia Provincial en Huelva durante el periodo 

comprendido del 5 al 9 de agosto, ambos incluidos.
c) A la persona titular de la Gerencia Provincial de Huelva durante el periodo 

comprendido del 19 al 30 de agosto, ambos incluidos .

Noveno. Siempre que se ejerzan competencias con base en la suplencia establecida 
en esta resolución, deberá hacerse constar así en los actos o resoluciones administrativas 
correspondientes.

Décimo. La presente suplencia no implicará alteración alguna de las competencias 
atribuidas a las personas titulares de las Gerencias Provinciales.

Sevilla, 1 de julio de 2019.- El Director, Domingo J. Moreno Machuca.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporTe

Orden de 28 de mayo de 2019, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «Reales 
Escuelas Pías de La Inmaculada Concepción y San Francisco Javier», de 
Córdoba. (PP. 1528/2019).

Examinada la documentación presentada por doña María Carbonell Peralbo, representante 
legal de la Fundación Diocesana de Enseñanza Santos Mártires de Córdoba, entidad 
titular del centro docente privado «Reales Escuelas Pías de La Inmaculada Concepción y 
San Francisco Javier», con código 14002251, ubicado en Plaza de la Compañía, núm.  6, 
de la localidad de Córdoba, en la solicitud de aprobación del expediente de autorización 
administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros privados para la 
etapa educativa de Educación Secundaria Obligatoria. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la 
correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de 
educación, en Córdoba, de fecha 9 de mayo de 2019. 

Vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula 
la enseñanza bilingüe en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificada por las de 18 de febrero de 2013 y de 1 de agosto de 2016; la Orden de 29 de 
junio de 2011, por la que se establece el procedimiento de autorización de la enseñanza 
bilingüe en centros docentes de titularidad privada, modificada por la de 18 de febrero de 
2013; y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. La aprobación del expediente de autorización administrativa de la enseñanza 
bilingüe español/inglés en el centro docente privado «Reales Escuelas Pías de La 
Inmaculada Concepción y San Francisco Javier», con código 14002251 de la localidad de 
Córdoba, cuya entidad titular es la Fundación Diocesana de Enseñanza Santos Mártires 
de Córdoba, para la etapa educativa de Educación Secundaria Obligatoria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace 
referencia el punto primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la 
Orden de 28 de junio de 2011, modificada por la de 18 de febrero de 2013 y por la de 1 de 
agosto de 2016, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la persona 
titular de la Consejería de Educación y Deporte en el plazo de un mes, contado desde 
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el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de mayo de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones

Consejería de eduCaCión y deporTe

Orden de 11 de junio de 2019, por la que se modifica la autorización de 
enseñanzas del centro docente privado de educación secundaria «Escuelas 
Profesionales de la Sagrada Familia-Nuestra Señora de los Reyes», de Sevilla. 
(PP. 1651/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Enrique Gómez-Puig Gómez, como 
representante de la Fundación Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, titular del 
centro docente privado de educación secundaria «Escuelas Profesionales de la Sagrada 
Familia-Nuestra Señora de los Reyes», con domicilio en C/ Calatrava, 38, de Sevilla, 
solicitando modificar la autorización de enseñanzas con la que cuenta, por la ampliación 
de las mismas en un ciclo formativo de formación profesional de grado superior de 
Desarrollo de aplicaciones multiplataforma y la supresión de un ciclo formativo de 
formación profesional de grado superior de Administración de sistemas informáticos en 
red, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que el citado centro, con código 41005075, tiene autorización para impartir 
doce unidades de educación secundaria obligatoria, cuatro unidades de bachillerato (dos 
en la modalidad de Humanidades y ciencias sociales y dos en la de Ciencias), un ciclo 
formativo de formación profesional básica de Informática y comunicaciones, un ciclo 
formativo de formación profesional de grado medio de Sistemas microinformáticos y 
redes y un ciclo formativo de formación profesional de grado superior de Administración 
de sistemas informáticos en red.

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables 
del Servicio de Inspección de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla y de la Gerencia Provincial de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación. 

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad 
educativa; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 
de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; 
el Real Decreto 450/2010, de 16 de abril (BOE de 20 de mayo), por el que se establece 
el título de técnico superior en Desarrollo de aplicaciones multiplataforma y se fijan sus 
enseñanzas mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el 
que se establece la ordenación y las enseñanzas de la formación profesional inicial que 
forma parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), 
sobre autorizaciones de centros docentes privados para impartir enseñanzas de régimen 
general, y demás normas de vigente aplicación. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 
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Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada al 
centro docente privado de educación secundaria «Escuelas Profesionales de la Sagrada 
Familia-Nuestra Señora de los Reyes», código 41005075 y domicilio en C/ Calatrava, 38, 
de Sevilla, cuyo titular es la Fundación Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, 
quedando con la configuración de enseñanzas que se describe a continuación: 

a) Educación secundaria obligatoria: 12 unidades.
 Puestos escolares: 360.
b) Bachillerato: 

Modalidad de Humanidades y ciencias sociales: 2 unidades
Puestos escolares: 62
Modalidad de ciencias: 2 unidades
Puestos escolares: 56

c) Ciclo formativo de formación profesional básica:
Informática y comunicaciones:

Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

d) Ciclo formativo de formación profesional de grado medio:
Sistemas microinformáticos y redes: 

Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

e) Ciclo formativo de formación profesional de grado superior: 
Desarrollo de aplicaciones multiplataforma:

Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso escolar 2019/20. 

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla la relación del profesorado 
del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
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de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de junio de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sosTenible

Resolución de 26 de junio de 2019, de la Dirección General de Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos, por la que se adoptan medidas cinegéticas 
excepcionales por daños de conejos silvestres en varios términos municipales 
de las provincias de Córdoba, Jaén, Málaga y Sevilla.

El conejo silvestre (Oryctolagus cuniculus L.) es una especie clave de los ecosistemas 
mediterráneos, siendo considerada como el principal recurso trófico de muchas especies 
amenazadas y uno de los mejores indicadores biológicos del territorio. 

Sin embargo, aunque los resultados generales indican una densidad media-baja para 
el conjunto de Andalucía, si bien existen poblaciones localmente altas que ocasionan 
daños localizados en términos municipales incluidos en el Área Cinegéticas del Valle del 
Guadalquivir. 

Con motivo de los buenos resultados obtenidos desde que se implantaron las medidas 
cinegéticas excepcionales, en el control de daños causados por el conejo silvestre, 
adoptadas por esta Dirección General a lo largo de las diez últimas temporadas de caza, 
en el Comité de Caza del Consejo Andaluz de Biodiversidad celebrado el pasado 30 de 
abril de 2019, se acordó renovar la emergencia cinegética por daños de conejos silvestres 
para la temporada de caza 2019/2020.

Por tanto, podrán acogerse a las medidas excepcionales para el control de daños 
por conejos silvestres recogidas en esta Resolución, los titulares de cotos de caza que 
tengan incluidos en sus planes técnicos de caza el control de daños por conejos y cuyos 
terrenos se encuentren incluidos en el apartado segundo de esta resolución.

En este sentido, sobre la base de lo dispuesto en la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la flora y la fauna silvestres, y el Reglamento de Ordenación de la Caza aprobado por 
Decreto 126/2017, de 25 de julio, en sus artículos 20 y 7 respectivamente, donde se prevé 
que cuando exista una situación de emergencia que conlleve daños o situaciones de 
riesgo para las especies cinegéticas o sus hábitats, como consecuencia de circunstancias 
excepcionales de tipo meteorológico, biológico, sanitario y ecológico de especial 
gravedad, la Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos 
podrá adoptar, con la debida justificación, medidas cinegéticas excepcionales, como la 
modificación de los períodos hábiles de caza, la declaración de áreas de emergencia 
cinegética temporal, determinando las especies, duración, medidas conducentes a reducir 
el número de ejemplares considerados perjudiciales y los controles a ejercer, etc.

Asimismo, como excepción al régimen general el artículo 9.1.c) de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, prevé la posibilidad de dejar sin efecto las prohibiciones acerca de 
la protección de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats, para prevenir perjuicios 
importantes para la agricultura, la ganadería, los bosques y montes o la calidad de las 
aguas.

Por todo lo expuesto, vista la normativa citada y la de general aplicación, esta 
Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos, en ejercicio 
de las competencias que le atribuye el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible.
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HA RESUELTO

Primero. Declarar las medidas cinegéticas excepcionales para el control de daños 
causados por conejos silvestres (Oryctolagus cuniculus), en varios términos municipales 
de las provincias de Córdoba, Jaén, Málaga y Sevilla, y establecer las medidas 
conducentes para reducir sus poblaciones. 

Segundo. La delimitación de la zona afectada por las medidas cinegéticas 
excepcionales se corresponde con aquellos terrenos cinegéticos con plan técnico de caza 
en vigor que contemplen el control de daños por conejos, y se encuentren localizados en 
los términos municipales que a continuación se detallan: 

Córdoba: Moriles, Puente Genil, Santaella y Villanueva del Duque. 
Jaén: Andújar (la zona situada al sur de la línea definida por el río Guadalquivir), 

Arjona, Arjonilla, Baeza, Begíjar, Canena, Cazalilla, Espelúy, Fuerte del Rey, Higuera 
de Calatrava, Ibros, Jabalquinto, Jaén, Jimena, Lahiguera, Lopera, Lupión, Mancha 
Real, Marmolejo (la zona situada al sur de la línea definida por el río Guadalquivir), 
Martos, Mengíbar, Porcuna, Rus, Sabiote, Santiago de Calatrava, Torreblascopedro, 
Torredonjimeno, Torreperojil, Úbeda, Villanueva de la Reina (la zona situada al sur de la 
línea definida por el río Guadalquivir) y Villatorres. 

Málaga: Alameda, Almogía, Antequera, Archidona, Campillos, Cuevas Bajas, 
Cuevas de San Marcos, Fuente de Piedra, Humilladero, Mollina, Sierra de Yeguas, Teba, 
Villanueva de Algaidas, Villanueva de la Concepción y Villanueva de Tapia.

Sevilla: Aguadulce, Alcalá de Guadaira, Arahal, Badolatosa, Cabezas (Las), Cañada 
del Rosal, Carmona, Casariche, Corrales (Los), Cuervo (El), Dos Hermanas, Écija, Estepa, 
Fuentes de Andalucía, Gilena, Herrera, Lantejuela, Lebrija, Lora de Estepa, Luisiana (La), 
Mairena del Alcor, Marchena, Marinaleda, Martín de la Jara, Molares (Los), Morón de la 
Frontera, Osuna, Palacios y Villafranca (Los), Paradas, Pedrera, Puebla de Cazalla (La), 
Rinconada (La), Roda de Andalucía (La), Rubio (El), Saucejo (El), Utrera, Villanueva de 
San Juan y Viso del Alcor (El).

Tercero. La presente resolución estará vigente hasta la finalización de la temporada 
cinegética 2019/2020, sin embargo, ésta podrá quedar suspendida en su conjunto o 
en parte de los términos municipales de los incluidos en el apartado segundo, previa 
resolución, en el momento en el que se constate que han desaparecido las causas que 
han motivado su declaración.

Cuarto. Los medios de captura que podrán aplicarse en los terrenos cinegéticos 
incluidos en los términos municipales definidos en el apartado segundo de la presente 
resolución, serán los siguientes:

1. Captura en vivo con hurón y redes y/o mediante capturadero.
Las capturas en vivo podrán realizarse durante toda la temporada de caza 2019-

2020.
2. Armas de fuego. El período hábil se amplia desde el 24 de noviembre hasta el 

26 de abril, siendo hábiles los jueves, sábados y domingos. El titular cinegético velará, 
especialmente en estos períodos, para que la presión cinegética sea la adecuada para el 
control de las poblaciones cinegéticas de conejo y no se perjudique al resto de las especies 
silvestres. Con carácter general, el número máximo de personas cazadoras será de 5 
por cada 250 ha en cada jornada, pudiendo incrementarse en 2 más por cada fracción 
de 100 ha. No obstante, en aquellos terrenos cinegéticos donde la intensidad de los 
daños ocasionados requiera un mayor esfuerzo en la gestión, a instancias de la persona 
titular del coto de caza se podrá modificar dichos valores mediante la correspondiente 
autorización de la delegación territorial competente en materia cinegética.
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Para el empleo de perros, el período hábil se amplía desde el 24 de noviembre hasta 
el 9 de febrero, no pudiendo utilizarse más de tres perros por persona cazadora, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 90.1.a) del Decreto 126/2017, de 25 de julio. 

3. Uso de aves de cetrería. El período hábil se amplia desde el 24 de noviembre hasta 
el 26 de abril, siendo hábiles los jueves, sábados y domingos. 

Todo lo anterior, se entiende sin perjuicio de la posibilidad de utilizar otros medios 
de captura que se autoricen excepcionalmente por las Delegaciones Territoriales 
competentes en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1.c) de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la flora y la fauna silvestres.

Quinto. A lo largo del período hábil del caza del conejo en la temporada 2019-
2020, que transcurre desde el 11 de agosto al 24 de noviembre, las medidas a aplicar 
en cuanto a días hábiles, número de personas cazadoras/jornada, cupos, medios de 
captura, etc., serán las contempladas en los planes técnicos de caza, así como las 
fijadas en la Resolución de 6 de mayo de 2019, de la Dirección General de Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos, por la que se publican los períodos hábiles de caza 
para la temporada 2019/2020 (BOJA núm. 89, de 13 de mayo de 2019).

Sexto. Para facilitar la correcta aplicación de las presentes medidas y aumentar 
la efectividad de las mismas, quedan suspendidas la suelta y repoblación de conejos 
silvestres, incluidos y autorizados en los planes técnicos de caza en vigor en los terrenos 
cinegéticos de los términos a los que se hace referencia en el apartado segundo de la 
presente resolución. Se podrá autorizar el control de daños por depredadores, incluido el 
zorro, dada la presencia desigual e irregular de sobreabundancia de conejos en los cotos 
y en los términos municipales recogidos en el apartado segundo, la actual situación de la 
liebre ibérica y el carácter generalista y oportunista del depredador, todo ello, sin perjuicio 
del aprovechamiento con armas de fuego durante el período hábil de las especies 
cinegéticas predadoras incluidas en el anexo III, de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de 
la flora y la fauna silvestres, caso del zorro (Vulves vulpes), urraca (Pica pica), grajilla 
(Corvus monedula) y corneja (Corvus corone).

Séptimo. La aplicación de los medios de control de daños previstos en el apartado 
cuarto de la presente resolución, deberán comunicarse a la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible correspondiente, 
con una antelación mínima de diez días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
67.4 del Decreto 126/2017, de 25 de julio, incluyendo la siguiente información:

a) Relación de las personas cazadoras con nombre, apellidos y DNI. 
b) Métodos a emplear y fechas, así como relación del personal responsable de la 

captura en vivo con nombre, apellidos y DNI. En el caso del empleo de hurones, su legal 
posesión mediante la documentación correspondiente, y número de identificación del 
microchip o marca indeleble o inviolable de los mismos, deberán acreditarse a petición de 
la autoridad medioambiental y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

c) Plano de localización de los daños, especificando los cultivos existentes o 
previstos.

d) En el caso de capturas en vivo con fines de repoblación, indicar lugar de destino.
e) En caso de localización de daños en zona de dominio público hidráulico y previa 

acreditación de la imposibilidad del uso de los medios de captura en vivo previstos en el 
apartado cuarto, será necesario declaración responsable del titular del terreno cinegético, 
según se regula en el párrafo segundo del artículo 93.2 del Decreto 126/2017, de 25 de 
julio, para el empleo de armas de fuego, salvo en los tramos de cursos de agua situados 
en cotos de caza colindantes, en cuyo caso será necesario autorización previa de la 
Delegación Territorial competente en materia de caza.
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Octavo. Cuando el destino de los conejos silvestres capturados sea para repoblación 
de otros cotos, deberá cumplirse lo exigido en el artículo 73 del Decreto 126/2017, de 25 
de julio, en cuanto a transporte y comercialización en vivo de especies cinegéticas. Una 
vez realizado el traslado, se comunicará a la Delegación Territorial competente el destino 
y resultado del mismo en un plazo de diez días, adjuntando copia de la guía de origen y 
sanidad pecuaria. Así mismo se cumplirá con las instrucciones que la Dirección General 
de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos, en el ámbito de sus competencias, 
realice sobre las condiciones y criterios a aplicar en el caso de repoblaciones. 

Igualmente, deberán cumplirse los requisitos de sanidad animal que establezca la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de esta Consejería, de acuerdo 
con el Real Decreto 1082/2009, de 3 de julio, para el movimiento de animales de 
explotaciones cinegéticas, de acuicultura continental y de núcleos zoológicos, así como 
de animales de fauna silvestre.

Noveno. Las personas o entidades titulares de cotos de caza que adopten las medidas 
excepcionales establecidas en esta resolución recogerán, como anexo a la memoria 
anual de actividades cinegéticas, resumen de los resultados obtenidos indicando: 
medios de captura empleados, número de personas cazadoras y número de personas 
que intervienen en la captura en vivo, número de conejos capturados/fecha y método 
de captura, así como cualquier otra información que en el ámbito de aplicación de estas 
medidas excepcionales se considere relevante. 

Décimo. La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2019.- El Director General, Ángel Andrés Sánchez García.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sosTenible

Acuerdo de 25 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se somete al 
trámite de Información pública el expediente de modificación sustancial que se 
cita, en el término municipal de Isla Cristina. (PP. 782/2019).

En virtud del artículo 8 del Decreto 58/2017, de 18 de abril, por el que se regula la 
acuicultura marina en Andalucía, y del artículo 74.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, se somete al trámite de información pública durante 20 días hábiles, de acuerdo 
con la legislación vigente, el expte. núm. 94-HU-C, presentado por doña Rosario E. 
Rendon Aguilera, solicitando una modificación sustancial de la autorización de cultivos 
marinos y  concesión de dpmt, en el caño Tamujar, ubicado en el término municipal 
de Isla Cristina. A tal efecto, podrá presentarse en esta Delegación Territorial, sita en 
C/ Los Mozárabes, núm. 8, de Huelva, durante dicho plazo, cualquier persona física o 
jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el procedimiento, 
presentar alegaciones y manifestarse sobre el mismo. Terminado el plazo fijado no se 
admitirá ningún proyecto en competencia con el presentado.

Huelva, 25 de marzo de 2019.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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3. Otras disposiciones

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sosTenible

Acuerdo de 30 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se abre un período 
de información pública sobre el proyecto que se cita, en el término municipal de 
Mancha Real (Jaén). (PP. 1439/2019).

AAU/JA/0071/17
De conformidad con lo previsto en el art. 31.3 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia 
atribuida en el art. 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la 
Autorización Ambiental Unificada y el Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que 
se establece el procedimiento de la Evaluación de Impacto en la Salud de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo a:

Expediente: AAU/JA/0071/17. 
Con la denominación: «Proyecto de perfeccionamiento de almazara».
Término municipal de: Mancha Real (Jaén).
Promovido por: S.C.A. Sagrado Corazón de Jesús.
En el procedimiento de Autorización Ambiental Unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de treinta días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en el página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas, sitas en calle Doctor 
Eduardo García Triviño López, 15, de Jaén, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a 
viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Jaén, 30 de mayo de 2019.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sosTenible

Acuerdo de 23 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Osuna (Sevilla). (PP. 1445/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible competente por razón del 
territorio, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13,1.e) de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de Información Pública del procedimiento de 
Autorización Ambiental Unificada, relativo a:

Expediente: AAU/SE/004/19/N.
Denominación: Transformación de 28,74 ha de cultivos herbáceos a olivar se secano.
Emplazamiento: Parcelas 9 y 29 del polígono 72.
Término municipal: Osuna.
Promovido por: Santiago Rivero García.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la 
evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre la valoración de impacto 
a la salud y a las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de Información Pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en 
la Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9:00 
a 14:00, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Sevilla, 23 de mayo de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sosTenible

Acuerdo de 7 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Osuna (Sevilla). (PP. 1571/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de Sevilla competente por razón del territorio, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de Información Pública del procedimiento de 
Autorización Ambiental Unificada, relativo a:

Expediente: AAU*/SE/029/2019/N.
Denominación: Proyecto de construcción almazara, bodega y balsas de evaporación.
Emplazamiento: Polígono 132, parcelas 38, 39, 40 y 42.
Término municipal: Osuna (Sevilla).
Promovido por: Vegafruit Molino de Aceite, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la 
evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre la valoración de impacto 
a la salud y a las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de Información Pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en 
la Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9,00 
a 14,00, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 7 de junio de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sosTenible

Acuerdo de 10 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Osuna (Sevilla). (PP. 1570/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible competente por razón del 
territorio, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública del procedimiento de 
Autorización Ambiental Unificada, relativo a:

Expediente: AAU/SE/341/19/N.
Denominación: Transformación de 8,21 ha de herbáceas a olivar.
Emplazamiento: Polígono 92 de la parcela 22.
Término municipal: Osuna.
Promovido por: Dolores Pérez Galván.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la 
evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre la valoración de impacto 
a la salud y a las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en 
la Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9:00 
a 14:00, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de junio de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, ConoCimienTo, empresas  
y universidad

Resolución de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Comercio, por la 
que se amplía el plazo de presentación de candidaturas a la convocatoria de 
la V Edición de los Premios Andalucía de Comercio Interior.

Mediante Resolución de 17 de mayo de 2019, de la Dirección General de Comercio (BOJA 
núm 98, de 24 de mayo de 2019), se convoca la V Edición de los Premios Andalucía 
de Comercio Interior, al amparo de lo previsto en el artículo 7.1 de la Orden de 26 de 
diciembre de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
los Premios Andalucía de Comercio Interior.

El artículo 4 de la Resolución de 17 de mayo de 2019 establece que el plazo de 
presentación de candidaturas será de 30 días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de dicha resolución. Por otra 
parte, el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, permite la posibilidad de ampliar los plazos 
establecidos, cuando no excedan de la mitad de los mismos, las circunstancias lo 
aconsejen y con ello no se perjudiquen derechos de tercero.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Ampliación del plazo de presentación de candidaturas a la V Edición de los 
Premios Andalucía de Comercio Interior.

Se amplía hasta el 19 de julio de 2019, el plazo de presentación de candidaturas 
previsto en el apartado cuarto de la Resolución de 17 de mayo de 2019, por la que se 
convoca la V Edición de los Premios Andalucía del Comercio Interior. 

Segundo. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2019.- La Directora General de Comercio, P.S. (artículo 3.4 del 
Decreto 104/2019, de 12 de febrero, BOJA núm. 31, de 14 de febrero), El Secretario 
General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, Manuel Ortigosa Brun.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Resolución de 21 de junio de 2019, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, en el recurso núm. 143/19 
(BOJA núm. 121 de 26.6.2019).

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 143/19 interpuesto por Plataforma de Profecionales del SAS y se emplaza a 
terceros interesados, se ha advertido error en la misma, se procede a su corrección en 
los siguientes términos.

Donde dice: «Esther Castañeda Carrasco».

Debe decir: «Plataforma de profesionales del SAS».
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3. Otras disposiciones
Consejería de igualdad, políTiCas soCiales y ConCiliaCión

Orden de 1 de julio de 2019, por la que se dispone la suplencia temporal de las 
personas titulares de los órganos directivos de la Consejería.

El artículo 109 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, establece que los titulares de los órganos administrativos podrán ser suplidos 
temporalmente en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad por quien designe 
el órgano competente para su nombramiento. Asimismo, el Decreto 106/2019, de 12 de 
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, dispone en su artículo 3.5 que la persona titular del 
Consejería podrá designar para la suplencia al titular del órgano directivo que estime 
pertinente.

En previsión de que durante el período estival las personas titulares de los órganos 
directivos de esta Consejería se puedan ausentar para disfrutar de los correspondientes 
días de permiso reglados, resulta preciso establecer la suplencia de los mismos.

En su virtud, vistas las disposiciones mencionadas,

D I S P O N G O

Primero. Designar, desde el día 15 de julio al 4 de agosto, ambos inclusive, a la 
persona titular de la Secretaria General Técnica como suplente de las personas titulares 
de los Centros Directivos de la Consejería, en el supuesto de que se produzca la ausencia 
de las mismas, con motivo del disfrute de sus permisos reglamentarios. 

Segundo. Designar, desde el día 5 al día 11 de agosto, ambos inclusive, a la persona 
titular de la Secretaria General de Políticas Sociales y Conciliación como suplente de 
las personas titulares de los Centros Directivos de la Consejería, en el supuesto de 
que se produzca la ausencia de las mismas, con motivo del disfrute de sus permisos 
reglamentarios.

Tercero. Designar, desde el día 12 al día 20 de agosto, ambos inclusive, a la persona 
titular de la Dirección General de Infancia y Conciliación como suplente de las personas 
titulares de los Centros Directivos de la Consejería, en el supuesto de que se produzca la 
ausencia de las mismas, con motivo del disfrute de sus permisos reglamentarios.

Cuarto. Designar, desde el día 21 al día 31 de agosto, ambos inclusive, a la persona 
titular de la Dirección General de Servicios Sociales como suplente de las personas 
titulares de los Centros Directivos de la Consejería, en el supuesto de que se produzca la 
ausencia de las mismas, con motivo del disfrute de sus permisos reglamentarios.

Quinto. Los actos administrativos que se adopten en virtud de estas suplencias 
deberán indicar expresamente esta circunstancia.

Sevilla, 1 de julio de 2019

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 23 de abril de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Cádiz, dimanante de autos núm. 166/2014. (PP. 1545/2019).

NIG: 1101242C20140000809.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 166/2014. Negociado: LA.
Sobre: Tráfico.
De: Consorcio de Compensación de Seguros.
Letrado: Sr. José Manuel Andreu Estaún.
Contra: Ángela Mabel Flores Flores.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) núm. 81/2015 seguido a instancia 
de Consorcio de Compensación de Seguros frente a Ángela Mabel Flores Flores se ha 
dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

F A L L O

Estimo íntegramente la demanda formulada por el Consorcio de Compensación 
de Seguros, representada por el Letrado don José Manuel Andreu Estaún contra doña 
Ángela Mabel Flores Flores, en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad; y condeno a la expresada demandada a abonar a la actora la cantidad de mil 
novecientos treinta y tres euros con noventa y dos céntimos (1.933,92 €), intereses legales 
correspondientes de la expresada cantidad devengados desde la fecha de interposición 
de la demanda, y al pago de las costas causadas.

Contra esta resolución no cabe recurso (art. 455.1 de la LEC).
Así por esta Sentencia, de la que se unirá ziginales, lo pronuncio, mando y firmo.
Y encontrándose el demandado, Ángela Mabel Flores Flores, en paradero 

desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Cádiz a veintitrés de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 9 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Jerez de la Frontera, dimanante de autos núm. 404/2019. (PP. 1510/2019).

NIG: 1102042120190002735.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 404/2019. Negociado: 8.
Sobre: Obligaciones: Otras cuestiones.
De: Criteria Caixa, S.A., Sociedad Unipersonal.
Procuradora: Sra. Elena Medina Cuadros.
Letrada: Sra. María José Cabezas Urbano.
Contra: Ignorados ocupantes, C/ Sol, núm. 65, planta baja (Jerez de la Frontera), y 
Francisco Álvarez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 404/2019 
seguido a instancia de Criteria Caixa, S.A., Sociedad Unipersonal frente a ignorados 
ocupantes. C/ Sol, núm. 65, planta baja (Jerez de la Frontera), y Francisco Álvarez, se ha 
dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia núm. Tres.
Jerez de la Frontera.
Juicio Verbal núm. 404/19.

S E N T E N C I A

En Jerez de la Frontera, a 8 de mayo de 2019.

Vistos por mí, don José Gálvez Jiménez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Tres de los de esta ciudad, los autos de juicio declarativo verbal 
seguidos por tutela de la posesión bajo el número de registro arriba expresado a instancia 
de la entidad Criteria Caixa, S.A.U., que actuó representada por la Procuradora Sra. 
Medina y dirigida por la Letrada Sra. Cabezas, contra don Francisco Álvarez e ignorados 
ocupantes de la finca sita en calle Sol 65, planta baja de Jerez de la Frontera, en situación 
de rebeldía procesal, procedo a dictar la siguiente sentencia.

F A L L O

Estimando la demanda interpuesta por la representación procesal de la entidad 
Criteria Caixa, S.A.U., contra don Francisco Álvárez e ignorados ocupantes de la finca 
sita en calle Sol 65, planta baja, de Jerez de la Frontera (finca registral número 2/5604), 
declaro haber lugar al desahucio por precario interesado, los condeno a desalojar la finca, 
dejándola expedita, vacua y libre, con apercibimiento de lanzamiento a su costa, si no lo 
verifican voluntariamente en plazo legal.

Las costas causadas se imponen a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que contra la 
misma procede recurso de apelación ante la Audiencia Provincial, recurso que deberá 
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interponerse dentro de los veinte días siguientes al de la notificación ante este mismo 
Juzgado (art. 455 LEC).

Así por esta, mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Publicacion. La anterior sentencia una vez extendida y firmada se deposita en la 
oficina judicial a los fines de su notificación, doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, ignorados ocupantes, C/ Sol, núm. 65, planta 
baja (Jerez de la Frontera), y Francisco Álvarez, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jerez de la Frontera, a nueve de mayo de dos mil diecinueve.- La Letrada de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 31 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1289/2013. (PP. 1558/2019).

NIG: 2906742C20130027559.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1289/2013. Negociado: 9.
Sobre: Ordinario.
De: Consorcio de Compensación de Seguros.
Letrado: Sr./a. Abogado del Estado.
Contra: Generali España, S.A., de Seguros y Reaseguros, Gustavo Álvarez Vega e Ivonne 
Judith Vega Marra.
Procurador: Sres. Javier Duarte Diéguez y Francisco José Martínez del Campo.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1289/2013, seguido a instancia de 
Consorcio de Compensación de Seguros frente a Ivonne Judith Vega Marra se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

En Málaga a 23 de septiembre de 2015. Doña María José García Sánchez, Magistrada-
Juez adscrita al Juzgado de Primera Instancia número Tres de esta ciudad; habiendo 
visto los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 1289/2013, promovidos a instancia del 
Consorcio de Compensación de Seguros, representado y defendido por el/la Letrado/a 
sustituto del Abogado del Estado, don Luis Ramón Gutiérrez Hidalgo, contra doña Ivonne 
Judith Vega Marra, declarada en situación de rebeldía procesal, y contra don Gustavo 
Álvarez Vega, representado por el Procurador don Francisco José Martínez del Campo, y 
defendido por la Letrada doña Gema García Díaz, y contra Generali, S.A., representada 
por el Procurador don Javier Duarte Diéguez y defendida por el Letrado don José Luis 
Rodríguez Candela, versando el juicio sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

1. Debo estimar y estimo la acción ejercitada por la representación procesal del 
Consorcio de Compensación de Seguros contra Generali España, S.A., y a don Gustavo 
Álvarez Vega.

2. Debo desestimar y desestimo la acción ejercitada por la representación procesal 
del Consorcio de Compensación de Seguros contra doña Ivonne Judith Vega Marra, 
condenando al Consorcio a abonar las costas causadas por esta acción.

3. Debo condenar y condeno a Generali España, S.A., y a don Gustavo Álvarez Vega 
a abonar solidariamente al Consorcio de Compensación de Seguros la cantidad de seis 
mil ochocientos treinta y nueve euros (6.839 euros), cantidad que devengará el interés 
legal incrementado en un 25% desde la fecha de su pago por el Consorcio (24.7.12) hasta 
su abono por Generali España, S.A., y respecto al codemandado don Gustavo Álvarez 
Vega dicha cantidad devengará el interés legal desde la fecha de la demanda (24.7.2013) 
hasta su pago, condenándoles al pago de las costas causadas por la acción ejercitada 
contra ellos.
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Y encontrándose dicha demandada, Ivonne Judith Vega Marra, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 6 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Marbella, dimanante de autos núm. 545/2017. (PP. 1100/2019).

NIG: 2906942C20170004687.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 545/2017. Negociado: 8.
Sobre: Obligaciones.
De: La Marquesita Real, S.L.
Procuradora: Sra. Rocío Torres Montoya.
Contra: Minimi Kids, S.L.

SENTENCIA NÚM. 146/2018

En Marbella, a 25 de julio de 2018.

Don Gonzalo Ónega Coladas-Guzmán, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cuatro de Marbella, ha visto los presentes autos de juicio ordinario 
seguidos en este Juzgado bajo el número 545 del año 2017, a instancias de la entidad 
La Marquesita Real, S.L., representada por la Procuradora doña Rocío Torres Montoya y 
asistida por el Letrado don José Armando García Roces, contra la mercantil Minimi Kids, 
S.L., declarada en rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora doña Rocío Torres Montoya, en la representación 
indicada y mediante escrito que por turno de reparto correspondió a este juzgado, se 
presentó demanda de juicio ordinario en la que interesaba la condena de la demandada al 
pago de la suma de 15.751,78 euros, intereses y costas.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se ordenó emplazar a la parte demandada 
para que en término de 20 días compareciera en los autos y la contestara bajo 
apercibimiento de rebeldía.

No habiendo comparecido la demandada en tiempo y forma la misma fue declarada 
en rebeldía, y se señaló para la celebración de la audiencia previa prevenida por la ley el 
día 21 de junio de 2018.

Tercero. En la fecha señalada ha tenido lugar la audiencia previa, a la que compareció 
en legal forma la parte actora, no compareciendo la parte demandada. Solicitado el 
recibimiento del juicio a prueba así se acordó, proponiéndose por la actora la documental. 
Admitida la prueba propuesta, quedaron los autos vistos para sentencia, en atención a lo 
prevenido por el artículo 429.8 de la LEC.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Afirma la parte actora haber mantenido con la demandada relaciones 
comerciales, en virtud de las cuales le suministró distintas prendas de ropa infantil, 
siendo emitidas por tal concepto tres facturas por importe total de 15.751,78 euros, que 
presentadas al cobro resultaron impagadas, siendo objeto de reclamación a través del 
presente procedimiento.

La demandada, al no personarse en forma en las presentes actuaciones, ha sido 
declarada en rebeldía.
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Segundo. Aporta la demandante en prueba de sus alegaciones documental consistente 
en conversaciones mantenidas a través de la aplicación de telefonía whatsup en encargo de 
las mercancias suministradas (documentos núms. 1 y 2); las facturas cuyo pago se reclama 
(documentos núms. 4 a 6); albaranes de entrega (documento núm. 3); y reclamación 
extrajudicial dirigida a la demandada (documento núm. 7).

Tal como he manifestado la demandada no ha comparecido en las presentes 
actuaciones pese a estar citada en legal forma, siendo declarada en rebeldía, por lo 
que la autenticidad de los citados documentos no ha sido impugnada, correspondiendo 
por tanto otorgar a los mismos pleno valor probatorio, en atención a lo establecido en el 
artículo 326.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se tienen en consecuencia por plenamente acreditadas la legitimación de las partes y 
la existencia y cuantía de la deuda reclamada, a cuyo pago deber ser condenada Minimi, 
S.L., en atención a las normas generales sobre obligaciones y contratos del C.C.

Tercero. En cuanto a los intereses de tal suma, reclama la parte actora los que 
correspondan al tipo legal previsto en el artículo 7 de la Ley 3/2004, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales (BOE 
de 30 de diciembre de 2004). Apreciándose que la citada norma es de aplicación al caso 
presente procede acoger la pretensión formulada, debiendo estarse a lo prevenido por 
los arts. 4.1 y 5 de la citada ley.

Cuarto. Dado que las pretensiones de la parte actora han sido íntegramente estimadas, 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 394.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
procede imponer las costas causadas en el presente procedimiento a la parte demandada.

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda interpuesta por la Procuradora doña Rocío Torres 
Montoya, en nombre y representación de la entidad La Marquesita Real, S.L., contra la 
mercantil Minimi Kids, S.L., y en su virtud, condenar a la demandada a pagar a la parte 
actora la suma de quince mil setecientos cincuenta y un euros con setenta y ocho céntimos 
(15.751,78 euros), más los intereses sobre tal cantidad previstos en la Ley 3/2004, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
así como al pago de las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe 
interponer ante este mismo juzgado recurso de apelación dentro de los 20 días siguientes 
a aquel en que se notifique esta resolución.

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este juzgado de 
Banesto núm. 2995, indicando en las observaciones del documento de ingreso que se 
trata de un recurso seguido del código 00 y tipo concreto del recurso, de conformidad en lo 
establecido en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma 
(Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos 
autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las 

actuaciones, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación. La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el Sr. Magistrado-Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando audiencia pública en el día de la fecha. Doy fe.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Anuncio de 29 de mayo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se somete a información pública conjunta 
la solicitud de la Autorización Administrativa Previa y de Construcción y 
Autorización Ambiental Unificada del proyecto que se cita, a ubicar en el término 
municipal de Tabernas. (PP. 1409/2019).

De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, con lo establecido 
en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y con el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, se somete a información pública 
conjunta la documentación de los expedientes: PERE/1613, PERE/1614 y LAT/6813 
al objeto de resolver la autorización administrativa previa y de construcción, así como 
documentación remitida para la autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el Acuerdo de 26 de marzo de 2019, del Departamento de Prevención 
y Control Ambiental de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible de Almería, de acumulación de expedientes de la solicitud de 
autorización ambiental unificada del expediente AAU/AL/0001/19.

Dicho período de Información Pública conjunta será común para todas aquellas 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales competencia de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Almería y que resulten 
necesarias con carácter previo para la implantación y puesta en marcha de la actuación 
(Espacios protegidos, montes públicos, vías pecuarias, cauces públicos, etc.) a los efectos 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Solicitante: Naturgy Renovables, S.L.U.
Domicilio social: Avenida de San Luis, 77. 28033 Madrid.
Finalidad: Producción y evacuación de energía eléctrica (Grupo b.1.1 del R.D. 

661/2007).
Características principales:
Denominación: Plantas fotovoltaicas Tabernas I y II.
Término municipal: Tabernas.
Punto de conexión: En la subestación Tabernas 220 kV, gestionada por Red Eléctrica 

de España, mediante subestación colectora intermedia «La Serrata» tramitada en expte. 
LAT-6810.

1. Instalación generadora solar fotovoltaica Tabernas I:
- Emplazamiento: Parajes Cerrillo Blanco y La Ermita.
- Núm. de módulos fotovoltaicos: 129.840.
- Núm. de subcampos: 7.
- Potencia pico de módulo/total pico: 385 Wp/49.988 kWp.
- Tecnología de seguimiento: Seguidor de un eje de 120º (E-O) para un conjunto de 

60 módulos.
- Número de inversores: 13.
- Relación de transformación: 891- 1.310 Vdc - (660 V/30 kV).
- Número de inversores/potencia nominal total: 13 x 3.300 kW/47.190 kW.
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Red interna de media tensión:
-Núm. de circuitos: 4.
- Origen: En las estaciones de potencia (PS 1-7).
- Final: En celda de línea de la subestación elevadora de evacuación.
Tramo subterráneo:
- Longitud total: 5.746 m.
- Conductores: Al-HERPZ1-18/30 kV de secciones variadas (95-150-240-400 mm²) 

según tramo.
- Instalación: Bajo tubo de 200 mm de P.E. enterrada en zanja.
Tramo aéreo (Línea subcampo 7):
- Longitud: 170 m.
- Conductores: LA-56.
- Apoyos: Metálicos de celosía tipo C-2000-12 y C-2000-14.
- Aisladores: De vidrio tipo U70-BS.
Presupuesto: 25.090.132 €. 

2. Instalación generadora solar fotovoltaica Tabernas II:
- Emplazamiento: Parajes Terrajanas y La Pared.
- Núm. de módulos fotovoltaicos: 129.840.
- Núm. de subcampos: 7.
- Potencia pico de módulo/total pico: 385 Wp/49.988 kWp.
- Conexión: 30 módulos en serie por cadena.
- Tecnología de seguimiento: Seguidor de un eje de 120º (E-O) para un conjunto de 

60 módulos.
- Número de inversores/potencia nominal total: 13 x 3.300 kW/42.900 kW.
- Relación de transformación: 891-1.310 Vdc - (660 V/30 kV) AC.

Red interna de media tensión:
Núm. de circuitos: 3.
Origen: En las estaciones de potencia (PS 1-7).
Final: En celdas de línea de la subestación elevadora de evacuación (FV Tabernas I- 

PERE 1613).
Tramo subterráneo:
- Longitud total: 12,622 km.
- Conductores: Al-HERPZ1-18/30 kV de secciones variadas (95-150-240-400 mm² y 

2x400 mm²) según tramo.
- Instalación: Bajo tubo de 160 mm de P.E. enterrada en zanja en cruces y directamente 

enterrados en el resto de tramos.
Tramo aéreo (Dos líneas de evacuación de doble circuito):
- Longitud: 68 m.
- Conductores: LA-56.
- Apoyos: 4 metálicos de celosía, 2 de tipo C-3000-12 y los otros C-3000-14.
- Aisladores: U70-BS.
Presupuesto: 25.091.960 €.

3. Subestación elevadora «Naturgy».
Configuración del parque de 220 kV: 
- Tipo: Exterior de simple barra.
- Tres autoválvulas de 198 kV-10 kA (Protección de línea) y tres transformadores de 

tensión inductivos 220/0,11 kV.
- Dos posiciones mixtas de línea-transformador: Módulo híbrido formado por dos 

seccionadores con puesta a tierra, interruptor automático tripolar 245 kV-2.500 A-40 kA y 
cuatro transformadores de intensidad para medida y protección 150-300/5 A.
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- Tres autoválvulas 198 kV-10 kA (Protección de transformador).
Transformadores:
Potencia: 2 x 48 MVA.
Relación de transformación: 220/30 kV.
Grupo de conexión: Estrella con neutro rígido a tierra-Triángulo (YNd11).
Aislamiento y refrigeración: Aceite mineral (ONAN-ONAF)-245 kV. 
Parque de 30 kV.
- Tres autoválvulas 24 kV-10 kA (Protección de parque de 30 kV).
- Baterías de condensadores: 4 x 3,6 MVAr-36 kV.
Edificio de control (Parte de 30 kV).
- Configuración: 7 celdas de línea, 2 celdas de protección de transformador + 1 de 

protección del transformador de SS.AA., 2 celdas de medida y 2 celdas de protección de 
baterías de condensadores, todas con aislamiento en SF6-36 kV.

- Servicios auxiliares: Transformador encapsulado de potencia nominal de 100 kVA y 
relación de transformación de 30/0,4 kV. Grupo electrógeno de apoyo a SS.AA. de 100 
kVA.

Línea de Alta Tensión 220 kV-Subestación Naturgy/Subestación La Serrata. 
- Origen: En pórtico de la subestación Tabernas I, con coordenadas X=561.675 e 

Y=4.102.755 del Huso 30S.
- Final: En pórtico de la subestación «La Serrata», con coordenadas X=561.916 e 

Y=4.102.693 del Huso 30S.
- Términos municipales afectados: Tabernas.
- Tipo: Aérea de doble circuito con hilo de tierra.
- Tensión de servicio en kV: 220 kV (Especial).
- Longitud total en m: 225.
- Conductores: LA-280 (Fases activas) y OPGW-53 (Hilo de tierra).
- Aislamiento: Con cadenas de aisladores tipo U120AB-220P+AR.
- Núm. de apoyos: 2.
- Tipo de apoyo: Metálicos de celosía con montaje hexagonal y cúpula para la 

instalación del hilo de tierra.
Presupuesto subestación y línea de evacuación: 2.531.560 €.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada, 
bien en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación, sito en C/ Hermanos 
Machado, 4, Edf. Administrativo de Servicios Múltiples, segunda planta, en horario de 
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos, o bien telemáticamente en 
la página web del Portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía, en la url: www.
juntadeandalucia.es/transparencia.html, pudiéndose formular al mismo tiempo, por 
duplicado y por escrito, cuantas alegaciones se estimen oportunas en el plazo de treinta 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, en 
cualquier registro de la Administración, bien en el Registro Electrónico General de la Junta 
de Andalucía, bien en el registro de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería o bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 29 de mayo de 2019.- La Delegada de Gobierno, María Isabel Sánchez Torregrosa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Anuncio de 28 de mayo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por el que se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y 
reconocimiento en concreto de la utilidad pública del proyecto de la planta solar 
fotovoltaica que se cita, en el término municipal de Guadix (Granada).  (PP. 
1566/2019).

A los efectos previstos en los artículos 53, 54, 55 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico; el artículo 18 del Decreto 50/2008, de 19 de febrero, por 
el que se regulan los procedimientos administrativos referidos a instalaciones de energía 
solar fotovoltaica emplazadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía; en los artículos 
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en ejercicio de las competencias 
atribuidas de conformidad con lo dispuesto en los arts. 49 y 58.2.3.º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, modificada por 
la Ley 4/2012, artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; Decreto del Presidente 6/2019, 11 de febrero, sobre reestructuración de 
las Consejerías, Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería e Hacienda, Industria y Energía, y Decreto 32/2019, de 5 de 
febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la 
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, se somete 
a información pública la solicitud de autorización administrativa previa, autorización 
administrativa de construcción y declaración de utilidad pública, en concreto, cuyas 
características principales se señalan a continuación:

Peticionario: Ansa Project Management, S.L., con CIF: B92969526 y domicilio en 
C/ Andasol, s/n, urbanización Alvarito Playa II, bq 4, 1-14, Marbella (Málaga) C.P. 
29604, Expediente 13631/AT.

Objeto de la petición: Autorización administrativa previa, autorización administrativa 
de construcción y declaración en concreto de utilidad pública, de la instalación 
denominada Planta Solar Fotovoltaica «Guadix» 6 MW e infraestructura de 
evacuación.

Características: Planta Solar Fotovoltaica «Guadix» 7,26 MWp, formada por 26.400 
módulos fotovoltaicos de 275 Wp o similar, instalados en estructuras de soporte 
fijas, 300 inversores de 20 kW cada uno y 6 centros de transformación de 
evacuación tipo interior de 1.000 kW cada uno 420/20.000V, con celdas protección 
24 kV SF6 2L1P, Caseta de Servicios Auxiliares, línea eléctrica subterránea MT 20 
kV desde CCTT hasta CS, de 2.160 m de longitud, conductor RHZ-1 12/20 kV 150 
y 240 mm², Centro de Seccionamiento, Medida y Entrega, tipo interior protección 
celdas 24 kV SF6, zona productor 1 celda de protección, 1 celda de medida 
y 2 celda de línea, y parte empresa distribuidora 2 celdas de línea, 1 celda de 
seccionamiento de barras, y línea eléctrica aéreo/subterránea S/C de evacuación 
hasta la subestación eléctrica «Accitana», de 1.098 m de longitud tramo aéreo, 
conductor 147-AL1/34-ST1A, apoyos metálicos galvanizados y aislamiento U70 
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YB20, y tramo subterráneo de 10+65 m de longitud, conductor RHZ-1 18/30 kV 240 
mm², sito en t.m. de Guadix.

Presupuesto: 6.024.682,09 €.
Finalidad: Producción de energía solar fotovoltaica.

Se publica asimismo la relación concreta e individualizada de los interesados, bienes 
y derechos afectados por el procedimiento expropiatorio en base a la documentación 
aportada por el beneficiario. (Anexo 1).

La declaración de utilidad pública, en concreto, en virtud de lo establecido en el artículo 
56 de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, llevará implícita en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de 
Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios 
de los terrenos y demás titulares afectados por dichos proyectos, cuya relación se inserta 
al final de este anuncio, para que puedan examinar el expediente en esta Delegación de 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, sita en calle Joaquina Eguaras, núm. 
2, planta 5.ª (C.P. 18013), Granada, y presentar por triplicado, en esta Delegación, las 
alegaciones que consideren oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio.

En relación con la información pública citada, tras la entrada en vigor de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía en su artículo 13. e), se establece 
la obligación de publicar en la web de transparencia los documentos que se someten 
a información pública durante su tramitación, siendo la administración la encargada de 
dicha publicación, por lo que podrán consultarse en la web http://juntadeandalucia.es/
servicios/participacion/todos-documentos.html, del portal de la transparencia de la Junta 
de Andalucía durante el mismo plazo y desde el momento en que se realice la última de 
las publicaciones, según lo establecido en la normativa referida en el párrafo primero.
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TITULAR 
NATURALEZA 

DEL 
TERRENO

PROVINCIA
MUNICIPIO

N.º CATASTRAL APOYO  VUELO 

POLIG.. PARCELA N.º 
APOYO

OCUPACIÓN 
SUPERFICIE

OCUPACIÓN
TEMPORAL

LONGIT 
VUELO SERVIDUMBRE

(m²) (m²) (m) (m²)

Jamones Viuda Rodriguez AGRARIO GRANADA
(GUADIX) 59 4 1 16,00 2.122,64 41,96 232,69

Caro Hidalgo Juan Antonio AGRARIO GRANADA
(GUADIX) 59 7 2,3,4 21,90 4.082,00 401,66 3.513,90

Rambla Fulgena-Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir AGRARIO GRANADA

(GUADIX) 59 9008 - - - 5,25 51,61

Baca Zurita Francisco
Baca Zurita Candida Bernardina
Baca Zurita Josefa
Baca Zurita Isabel
Baca Zurita Maria del Carmen

AGRARIO GRANADA
(GUADIX) 59 6 5,6,7,8 22,13 5.840,40 432,52 3.100,81

Camino Alihonda - Ayuntamiento
de Guadix AGRARIO GRANADA

(GUADIX) 53 9009 - - - 9,00 46,15

Baca Zurita Maria del Carmen
Lozano Valderrama Juan
Baca Zurita Candida Bernardina
Baca Zurita Francisco
Garcia Cardenas Lourdes
Mayorga Gomez Antonio
Baca Zurita Josefa
Baca Zurita Isabel
Hinojosa Hidalgo Antonio

AGRARIO GRANADA
(GUADIX) 53 47 9,10,11 12,96 1.884,00 190,20 2.042,90

Camino - Ayuntamiento de 
Guadix AGRARIO GRANADA

(GUADIX) 53 9001 - - - 127,95 684,35

Rambla Agua - Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir AGRARIO GRANADA

(GUADIX) 53 9002 - - - 9,50 78,09

Rambla Agua - Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir AGRARIO GRANADA

(GUADIX) 53 9003 - - - 12,46 201,27

Baca Zurita Francisco
Baca Zurita Candida Bernardina
Baca Zurita Josefa
Baca Zurita Isabel
Baca Zurita María del Carmen

AGRARIO GRANADA
(GUADIX) 53 1 - - - 12,01 40,13

Baca Zurita Francisco
Baca Zurita Candida Bernardina
Baca Zurita Josefa
Baca Zurita Isabel
Baca Zurita María del Carmen

AGRARIO GRANADA
(GUADIX) 53 2 - - - 75,39 1.228,41

Amezcua Porcel Nicolás AGRARIO GRANADA
(GUADIX) 53 3 - - 73,07 888,81

Baca Zurita Francisco
Baca Zurita Candida Bernardina
Baca Zurita Josefa
Baca Zurita Isabel
Baca Zurita María del Carmen

AGRARIO GRANADA
(GUADIX) 53 5 - - - 118,09 825,77

Ayuntamiento de Guadix SUELO SIN 
EDIF.

GRANADA
(GUADIX) CL C PP6 4 Suelo 12 16,00 1519,76 5,59 21,04

 ANEXO 1

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA LÍNEA ELÉCTRICA 
AÉREA DE EVACUACIÓN DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA GUADIX (GRANADA)
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RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS. LÍNEA ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA

TITULAR NATURALEZA
DEL TERRENO

PROVINCIA
MUNICIPIO

N.º CATASTRAL  AFECCIÓN LÍNEA SUBTERRÁNEA

POLIG. PARC.
LONGITUD SERVIDUMBRE

(m) (m²)

Jamones Viuda Rodríguez AGRARIO GRANADA
(GUADIX) 59 4 10,00 5,00

Ayuntamiento de Guadix SUELO SIN EDIFICAR GRANADA
(GUADIX) CL C PP6 4 Suelo 16,85 8,43

Ayuntamiento de Guadix NDUSTRIAL GRANADA
(GUADIX) CL C PP6 6 53,00 26,50

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS. CAMINOS

TITULAR NATURALEZA
DEL TERRENO

PROVINCIA
MUNICIPIO

N.º 
CATASTRAL

CÓDIGO 
DE 

ACCESO

SERVIDUMBRE
(m²) TIPO DE ACCESO

POLIG.. PARC.

Jamones Viuda Rodríguez AGRARIO GRANADA
(GUADIX) 59 4 Ap-1.0 81,44 Campo a través

Caro Hidalgo Juan Antonio AGRARIO GRANADA
(GUADIX) 59 7

Ap-1.1 358,44 Camino en buen estado
Ap-2.0 177,88 Campo a través
Ap-2.1 2.477,76 Camino en buen estado
Ap-3.0 660,00 Campo a través
Ap-4.0 565,52 Campo a través

Baca Zurita Francisco
Baca Zurita Candida Bernardina
Baca Zurita Josefa
Baca Zurita Isabel
Baca Zurita Maria del Carmen

AGRARIO GRANADA
(GUADIX) 59 6

Ap-5.0 243,96 Campo a través
Ap-6.0 473,04 Campo a través
Ap-7.0 523,76 Campo a través

Ap-8.0 103,40 Campo a través

Baca Zurita Maria del Carmen
Lozano Valderrama Juan
Baca Zurita Candida Bernardina
Baca Zurita Francisco
Garcia Cardenas Lourdes
Mayorga Gomez Antonio
Baca Zurita Josefa
Baca Zurita Isabel
Hinojosa Hidalgo Antonio

AGRARIO GRANADA
(GUADIX) 53 47

Ap-9.0 131,24

Campo a travésAp-10.0 197,80

Ap-11.0 423,48

Camino Alihonda - Ayuntamiento
de Guadix AGRARIO GRANADA

(GUADIX) 53 9009

Ap-9.1 73,12

Camino en buen estadoAp-10.1 158,04

Ap-11.1 1.749,96

Ayuntamiento de Guadix SUELO SIN 
EDIFICAR

GRANADA
(GUADIX) CL C PP6 4 Suelo Ap-12.0 66,12 Campo a través

Ayuntamiento de Guadix INDUSTRIAL GRANADA
(GUADIX) CL C PP6 6

Ap-12.0 144,00 Campo a través
Ap-12.1 136,00 Camino en buen estado

Granada, 28 de mayo de 2019.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de relaciones 
laborales.

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social y en virtud de 
lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, conforme 
a la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona 
el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para 
su conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla de 
la Cartuja. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, 
se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del 
acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: T50/2009.
Interesado: Grupo Industrial Cabo y Baus, S.L. (B41875519).
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 1 de julio de 2019.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 1 de julio de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Córdoba, por el que se hace pública la notificación de los actos 
administrativos de los expedientes que se citan.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que 
la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda 
(último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto 
podrán comparecer las personas interesadas en el Servicio de Fomento de Empleo de 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Córdoba, sita en calle Tomás 
de Aquino, s/n, primera planta, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14, disponiendo 
del plazo máximo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para poder alegar cuanto a su derecho convenga. Transcurrido dicho 
plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos.

Expediente: CO/BJE/0157/2017.
Entidad: Guerrero Revuelta Asociados, S.L.P.
CIF: B14862809.
Acto notificado: Resolución de reintegro.
Fecha acto administrativo: 29 de mayo de 2019.

Expediente: CO/BJE/0347/2017.
NIF: 31014160V.
Acto notificado: Resolución de reintegro.
Fecha acto administrativo: 15 de mayo de 2019.

Córdoba, 1 de julio de 2019.- El Director, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Anuncio de 1 de julio de 2019, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que 
se publican los actos administrativos que se citan.

En los expedientes que se relacionan al pie de este anuncio, tramitados de conformidad 
con la Orden de 4 de febrero de 2009, modificada por la de 7 de diciembre 2010, por la 
que se establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para el desarrollo 
energético sostenible de Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 2009-
2014, intentada la notificación personal en el domicilio que consta en los mismos, que 
ha resultado ser infructuosa, de conformidad con lo dispuesto en el artículos 40, 44 y 
46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, mediante el presente acto se procede a realizar la indicada 
notificación, que se entenderá producida el día de la publicación del mismo, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer el interesado en 
el plazo de diez días en la sede de la Agencia Andaluza de la Energía, sita en la calle 
Isaac Newton, núm. 6, de la Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, en cuyo caso se entenderá 
realizada la notificación el día de la comparecencia.

Expedientes: 382529, 382446 y 382139,
Persona o entidad: Natursolar del Paso, S.L.
Acto notificado: Nuevo periodo voluntario pago procedimientos reintegros finalizados.
Plazo: 
- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, 

desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Sevilla, 1 de julio de 2019.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporTe

Anuncio de 27 de junio de 2019, de la Dirección General de Atención a 
la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando resolución 
complementaria de la segunda propuesta de resolución parcial definitiva de la 
convocatoria de la Beca Adriano correspondiente al curso 2016/2017.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no siendo posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta 
en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este Boletín 
Oficial, de las resoluciones complementarias detalladas en el cuadro inferior.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer para conocimiento del contenido 
íntegro del anuncio y constancia de tal conocimiento: Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar de la Consejería de Educación y Deporte, 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 Sevilla. Teléfonos 955 066 827-955 064 289.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio, la persona interesada tendrá a su disposición el expediente para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tenga 
conocimiento del texto íntegro del mismo.

Concepto: Resolución Complementaria de la segunda propuesta de resolución parcial 
definitiva de la convocatoria de la Beca Adriano correspondientes al curso 2016/2017.

Interesado/a curso Beca

53597260S 2016/2017 Adriano

53928050L 2016/2017 Adriano

Sevilla, 27 de junio de 2019.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a efectos de su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sosTenible

Anuncio de 28 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, de notificación en 
procedimientos administrativos relativos a solicitudes de calificación de 
explotación prioritaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo los actos 
administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, número 4, 3.ª planta, 04004 
Almería, teléfono 950 011 000, fax 950 011 096, en donde podrán comparecer para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Almería, 28 de junio de 2019.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Relación de personas interesadas

NIF: B04801981 Corporación Agrícola La Marina 2020, S.L.
Número de expediente: 08080 Controles RAEP 2018.
Acto que se notifica: Advertido error en una fecha de la Resolución de 9.1.2019, se 

corrige el título de la resolución, quedando como sigue: «Resolución del recurso 
de reposición contra Resolución de 6 de noviembre de 2018, de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por 
la que se acordaba dar por transcurrido el plazo concedido, para la aportación de 
la documentación requerida en el procedimiento de revisión de la inscripción en el 
Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, y en consecuencia declarar la 
perdida de calificación de explotación prioritaria y la inscripción de la baja en dicho 
registro».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sosTenible

Anuncio de 28 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica 
Propuesta de baja en el Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía 
(RIAA).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
sin efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado 
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva 
de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el expediente se 
encuentra a su disposición en el Departamento de Promoción Industrial y Asociaciones 
Agrarias de esta Delegación Territorial, sita en Pza. de la Constitución, 3, de Cádiz, donde 
podrá comparecer para conocimiento del texto integro.

- Interesado: Gálvez Rodríguez, José.
- NIF: ****2625.
-  Procedimiento: Propuesta de baja en el Registro de Industiras Agroalimentarias de 

Andalucía (RIAA).
- Identificación del acto a notificar: Notificación de propuesta de baja.
- Alegaciones: Plazo de 15 días.

Cadiz, 28 de junio de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sosTenible

Anuncio de 28 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifican 
resoluciones de cese de funcionamiento en el Registro de Industrias 
Agroalimentarias de Andalucía (RIAA).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
sin efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado 
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva 
de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el expediente se 
encuentra a su disposición en el Departamento de Promoción Industrial y Asociaciones 
Agrarias de esta Delegación Territorial, sita en Pza. de la Constitución, 3, de Cádiz, 
donde podrá comparecer para conocimiento del texto íntegro.

Interesado: Manuel Cuevas Jurado, S.L.
NIF: B11413432.
Procedimiento: Resoluciones de cese de funcionamiento en el Registro de Industrias 

Agroalimentarias de Andalucía (RIAA), y por tanto su baja.
Expedientes: 11/40044 y 11/40853.
Identificación del acto a notificar: Notificaciones de resolución de baja.
Alegaciones: Plazo de 15 días.

Cadiz, 28 de junio de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sosTenible

Anuncio de 1 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a 
las personas interesadas trámites de audiencia relativo a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en diversas materias de pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el tablón edictal único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3; 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro: .

Nombre/Denominación social: El Bujeo, S.C.
NIF/CIF: J11907367.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0039/19.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 13.5.19.
 Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 32042442S.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0068/19.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 14.5.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 31725294Z.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0098/19.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 13.5.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
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NIF/CIF: 75766907P.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0143/19.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 27.5.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 31314667.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0158/19.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 12.6.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 1 de julio de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sosTenible

Anuncio de 1 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica 
a las personas interesadas acuerdos de inicio relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3; 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

NIF/CIF: 44964746E.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0208/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 7.5.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 27380135S.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0262/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 30.5.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 27882696A.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0280/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 6.6.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 31654142R.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0292/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 10.6.19.
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Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 
ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 1 de julio de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sosTenible

Anuncio de 27 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible  en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, 
respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. NIF Interesado: 24.218.271 F.
Procedimiento: Sancionador Expte. GR/0153/19 S.A.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 8.5.2019.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de 10 días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 27 de junio de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sosTenible

Anuncio de 1 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se da publicidad 
a la nueva Autorización Ambiental Unificada otorgada en esta provincia.

Núm. Expte.: AAU/HU/064/18.
Ubicación: En el término municipal de Villablanca (Huelva).
Promotor: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva da publicidad en el BOJA de la 
Autorización Ambiental Unificada que se cita. El contenido íntegro de la citada resolución 
se encuentra disponible en la página web de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente: http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

Informe de carácter vinculante de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva sobre la solicitud de Autorización Ambiental 
Unificada del Proyecto de Balsa de Riego en el Sector 14-16 N de la Zona Regable del 
Chanza, en el término municipal de Villablanca (Huelva) (Expediente: AAU/HU/064/18).

Huelva, 1 de julio de 2019.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sosTenible

Anuncio de 2 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, notificando las 
resoluciones de archivo correspondientes a los expedientes de tasa de extinción 
de incendios que se indican.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE de 2 
de octubre), intentada sin efecto las notificaciones de los actos administrativos que se 
indican, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio para 
que sirva de notificación a los interesados que se relacionan, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en el Centro Operativo Provincial, 
sito en C/ Mauricio Moro, 2, 3.ª planta, 29006, MALAGA, donde podrá comparecer 
para conocimiento del texto integro de aquel. En el plazo de un mes contados desde 
el día siguiente de la fecha de publicación del presente anuncio se podrán interponer 
contra este mismo órgano recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, conforme establece el artículo 
122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales.

Interesado: DNI: 74795687D. Domicilio: CL FUENTE 2, 29770, TORROX, MALAGA Expediente: 
TEI-021/15-1-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 7,21 €. Acto 
notificado: Resolución de archivo Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: DNI: 74795687D. Domicilio: CL FUENTE 2,29770, TORROX, MALAGA. Expediente: 
TEI-021/15-6-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 283,95 €. 
Acto notificado: Resolución de archivo Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: DNI: 74774960M . Domicilio: CL PRINCIPE DE ASTURIAS 2 Pl:02 Pt:D, CP 29100, 
COIN. MALAGA. Expediente: TEI-024/15-1-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de 
junio. Liquidación: 13,19 €. Acto notificado: Resolución de archivo Tasa de Extinción Incendio 
Forestal.

Interesado: DNI: 24937139X. Domicilio: CL HUERTA NUEVA 8 Bl:4 Pt:A, CP 29680, ESTEPONA. 
MALAGA. Expediente: TEI-024/15-6-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. 
Liquidación: 459,67 €. Acto notificado: Resolución de archivo Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: DNI: 25652266K . Domicilio: CL SAN MIGUEL 6 -29611-ISTAN-MALAGA. Expediente: 
TEI-027/15-11-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 418,65 €. 
Acto notificado: Resolución de archivo Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: DNI: 25652143J . Domicilio: CL EMPEDRADA 42 , CP 29611, ISTAN. MALAGA. 
Expediente: TEI-27/15-13-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 
150,18 €. Acto notificado: Resolución de archivo Tasa de Extinción Incendio Forestal.
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Interesado: DNI: B29225588 . Domicilio: AV JACINTO BENAVENTE 10 Es:1 Pl:01 Pt:5, 29640, 
FUENGIROLA, MALAGA. Expediente: TEI-054/15-MA Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, 
de 29 de junio. Liquidación: 921,33 €. Acto notificado: Resolución de archivo Tasa de Extinción 
Incendio Forestal.

Interesado: DNI: B92602143. Domicilio: AV RICARDO SORIANO 22 EDF. SABADELL, 29600, 
MARBELLA, MALAGA. Expediente: TEI-118/15-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 
de junio. Liquidación: 154,63 €. Acto notificado: Resolución de archivo Tasa de Extinción Incendio 
Forestal.

Interesado: DNI: B92602143. Domicilio: AV RICARDO SORIANO 22 EDF. SABADELL, 29600, 
MARBELLA, MALAGA. Expediente: TEI-126/15-7-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 
de junio. Liquidación: 337,86 €. Acto notificado: Resolución de archivo Tasa de Extinción Incendio 
Forestal.

Interesado: DNI: 25575576J. Domicilio: CL TENORIO 2 -29400, RONDA, MALAGA. Expediente: 
TEI-132/15-1-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 790,61 €. Acto 
notificado: Resolución de archivo Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: DNI: B83046045. Domicilio: AV PINTOR SOROLLA 49 -29016-MALAGA-MALAGA. 
Expediente:TEI-140/15-1-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 
3,48 €. Acto notificado: Resolución de archivo Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: DNI: 24615392X. Domicilio: CL SIERRA 42, 29108, GUARO, MALAGA. Expediente: 
TEI-170/15-4-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 48,32 €. Acto 
notificado: Resolución de archivo Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: DNI: 24614636J. Domicilio: CL ESTACION 46, 29110, MONDA, MALAGA. Expediente: 
TEI-170/15-6-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 31,12 €. Acto 
notificado: Resolución de archivo Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Málaga, 2 de julio de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sosTenible

Anuncio de 2 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre resoluciones de los 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

29490204H RESOLUCIÓN SE/0494/18/PS

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 2 de julio de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, empresas  
y universidad

Anuncio de 25 de junio de 2019, de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por el que se notifica acuerdo de inicio de 
procedimiento de pérdida de derecho al cobro de las subvenciones concedidas 
a la entidad que se cita mediante resolución de esta Secretaría General de 30 
de diciembre de 2011.

La Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad al haber intentado y no habiendo sido 
posible practicar la notificación del Acuerdo de Inicio de pérdida de derecho al cobro de 
las subvenciones concedidas a la entidad Fundación Tecnotur mediante resolución de 
la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de 30 de diciembre 
de 2011, procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, haciéndose 
constar que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
para conocimiento íntegro de la misma los interesados podrán comparecer en el Servicio 
de Agentes Tecnológicos de la Dirección General de Investigación y Transferencia del 
Conocimiento, sito en la C/ Johannes Kepler, 1, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, dentro 
del plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente de la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado del presente anuncio.

Interesado: Fundación Tecnotur.
Expedientes: SGUIT/DGITC/SVAT/EMV/AC0050CT/AC11_56964_TECNOTUR/ER-

067/2019.
SGUIT/DGITC/SVAT/EMV/AC0050CT/AC11_57116_TECNOTUR/ER-067/2019.
Acto notificado: Notificación Acuerdo de Inicio de pérdida de derecho al cobro.

Sevilla, 25 de junio de 2019.- La Secretaria General, Rosa María Ríos Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.

»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, empresas  
y universidad

Anuncio de 25 de junio de 2019, de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por el que se notifica requerimiento de 
documentación necesaria para la tramitación y la concreción de la cuantía del 
pago final o el inicio, en su caso, del correspondiente trámite de reintegro del 
incentivo concedido por resolución que se cita.

La Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería 
de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, al haber cursado dos intentos y 
no habiendo sido posible practicar la notificación de requerimiento de documentación 
necesaria para la tramitación de la cuantía del pago final o el inicio, en su caso, del 
correspondiente trámite de reintegro de la subvención concedida al titular del DNI 
núm. 4682282-V, mediante resolución de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología del 26 de diciembre de 2014, procede a la notificación 
mediante su publicación en este Boletín Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, haciéndose constar que, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para conocimiento íntegro de la misma los 
interesados podrán comparecer en el Servicio de Agentes Tecnológicos de la Dirección 
General de Investigación y Transferencia del Conocimiento, sito en la C/ Johannes 
Kepler, 1, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, dentro del plazo de diez días hábiles a partir 
del día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial del Estado del presente anuncio.

Interesado: Titular del DNI núm. 4682282-V.
Acto notificado: Resolución de liquidación de incentivos. Pago de intereses de demora.
Expediente: SGUIT/DGITC/SVPAI/L5_125859.

Sevilla, 25 de junio de 2019.- La Secretaria General, Rosa María Ríos Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, empresas  
y universidad

Anuncio de 25 de junio de 2019, de la Dirección General de Economía Digital e 
Innovación, por el que se notifica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, mediante el 
presente Anuncio se notifica, a las entidades interesadas que figuran en el Anexo, el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Dirección General de Economía Digital e Innovación de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, con sede en la calle Johannes Kepler, 
1, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, donde podrá comparecer en el plazo de quince días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado desde el 
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Sevilla, 25 de junio de 2019.- La Directora General, Loreto del Valle Cebada.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»

A N E X O

El acto que se notifica mediante el presente anuncio está relacionado con la subvención 
solicitada al amparo de lo dispuesto en la Orden de 25 de enero de 2016, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la 
dinamización de la red de Centros de Acceso Público a Internet en Municipios, Zonas 
Necesitadas de Transformación Social, Entidades Locales Autónomas de Andalucía y 
Puntos de Acceso Público a Internet (BOJA núm. 19 de 29 de enero de 2016) convocatoria 
2016 (BOJA núm. 28 de 11 de febrero 2016):

EXP. INTERESAD0 ÚLTIMO DOMICILIO ACTO NOTIFICADO

CAEEs2016/10 ASOCIACIÓN CULTURAL ANDALUZA 
DE ALBACETE C/ Tarragona, 11. 02005 Albacete

REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN DE 
SOLICITUD

CAEEs2016/15
ASOCIACIÓN CULTURAL ANDALUZA 
AMIGOS DE ANDALUCÍA DE 
VALENCIA

C/ Juan Celaya, 5. 46017 Valencia
REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN DE 
SOLICITUD

CAEEs2016/16 FEDERACIÓN COMUNIDADES 
ANDALUZAS CENTRO ESPAÑA

C/ Gran Vía, 29. Planta: 4. Pta: 4. 28013 
Madrid

REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN DE 
SOLICITUD
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 25 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Granada, por el que se notifican requerimientos de documentación para 
proceder a la tramitación de solicitud de Titulo de Familia Numerosa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el 
expediente, por el presente anuncio se notifica a la personas interesadas el requerimiento 
de documentación de los expedientes relacionados seguidamente.

El texto íntegro del requerimiento se encuentra a disposición de la persona interesada 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Familias, Servicio de Prevención 
y Apoyo a la Familia, sita en C/ Ancha de Gracia, 6, 3.ª planta, Granada, donde podrá 
comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del requerimiento y la 
subsiguiente aportación documental.

NÚMERO EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD

394-2019-2081 GARCIA DE LOS REYES JUAN CARLOS  GRANADA

394-2014-4043 BOULAJRAF SOBIHA GRANADA

394-2019-1950 VENTEO SANTIAGO MARIA TAMARA LAS GABIAS (GRANADA)

394-2016-9732 AKJEYLE MONINNE GRANADA

394-2016-3984 MOUSTAJAB BOURAS KADDOUR BAZA (GRANADA)

394-2019-1605 DIAZ FERARA PEDRO MANUEL SALOBREÑA (GRANADA)

394-2019-1599 JIMENEZ LAVIN MARIA DEL CARMEN ARMILLA (GRANADA)

394-2019-2285 PUERTAS MARTINEZ JOSE MARIA  LAS GABIAS (GRANADA)

394-2001-762 LUPIAÑEZ ALCALDE NICOLAS ALBONDON (GRANADA)

394-2019-2306 MARTINEZ CASARES ABRAHAM ATARFE (GRANADA

394-2011-9013 FUNES MELGAR MARIA JOSE CHURRIANA DE LA VEGA (GRANADA)

394-2013-1724 BOUAZZAOUI NABTI EL MADANI GUADIX (GRANADA)

394-2019-2164 LERHFOUIRI BIYAZ NADIA GRANADA

394-2004-18000749 JIMENEZ LINARES MARIA JOSE GRANADA

394-2019-2854 LOPEZ MARIN PATRICIA ATARFE (GRANADA)

394-2019-2817 MESSAOUDI ABDELHAFID ILLORA (GRANADA)

394-2018-9920 CURTO CARDOZO JENIFFER LESEN ARMILLA (GRANADA)

394-2019-1925 VADEAN OIANA GUALCHOS-CASTELL DE FERRO(GRANADA)

394-2018-2891 MARTINEZ MARTINEZ ANTONIO BENALUA (GRANADA)

394-2000-18000263 VEGA GOMEZ LAUREANO MARACENA (GRANADA)

394-2007-5263 SOMERVILLE WESTON IVAN ORGIVA (GRANADA)

394-2006-18000088 GONZALEZ HIDALGO LYDIA MARIA GOJAR (GRANADA)

394-2017-12960 LOYOLA GALLO LEANDRO JULIO ATARFE (GRANADA)

394-2019-2654 DAHIR NAJATE ARMILLA (GRANADA)

394-2019-2619 CEREZO LOPEZ SALVADOR GüEVEJAR (granada)

394-2010-9349 GUERRERO NAVARRO MANUEL GRANADA
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NÚMERO EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD

394-2015-13497 OCAÑA GARCIA TATIANA LAS GABIAS-HIJAR (GRANADA)

394-2019-2690 GONZALEZ BAILON ANA MARIA ATARFE (GRANADA)

394-2017-11497 ION LIDIA MONTILLANA (GRANADA)

394-2012-1408 GOMEZ MARTINEZ MARIA ANGELES BELICENA (GRANADA)

394-2014-9065 DINU TUDORICA PINOS PUENTE-ZUJAIRA (GRANADA)

394-2018-13138 AMESNAOU REFFAS GHANIA GRANADA

394-2019-2947 LOPEZ JIMENEZ MANUEL GRANADA

394-2016-7916 SOLIZ MORALES OMAR GRANADA

394-2014-4918 RODRIGUEZ CON MARIA ARANZAZU GOJAR (GRANADA)

394-2019-3532 OLIVA RODRIGUEZ MONICA GRANADA

394-2016-6473 VILLAR MALDONADO TAMARA MOTRIL (GRANADA)

394-2019-16611 EL BOUYAHYAOUI SAFAE GRANADA

En el supuesto de no comparecer en el citado plazo, y/o no aportar los documentos 
requeridos, se le tendrá por desistida de su solicitud, procediéndose al archivo de la 
misma, previa resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Granada, 25 de junio de 2019.- El Delegado, Indalecio Sánchez- Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 27 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor que se citan a continuación, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público 
el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro de 
los mismos podrán comparecer en la Sección de Procedimiento del Servicio de Consumo 
de la Delegación Territorial de Salud y Familias, sito en Avda. Escultora Miss Whitney, 5, 
1.º B izq., en Huelva, en el plazo de diez días siguientes a la publicación, concediéndose 
los plazos de presentación de alegaciones y de recursos que, respecto del acto notificado, 
a continuación se indican, contado a partir de su personación o finalizado el plazo de 
vista del expediente en caso de no concurrir:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas ante el Sr./a. Instructor/a.
-  Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante la Ilma. Sra. Delegada Territorial 

de Salud y Familias en Huelva.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.
-  Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso contencioso-administrativo a 

elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva 
o ante el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Expediente: 21-0032-18-P.
Interesado: Margosa Restauración, S.L.
NIF/CIF: B21565841.
Último domicilio: C/ Ventoso, núm. 16, 21830 Bonares (Huelva).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Huelva, 27 de junio del 2019.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 27 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor que se citan a continuación, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público 
el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro 
de los mismos, podrá comparecer en la el Sección de Procedimiento del Servicio de 
Consumo de la Delegación Territorial de Salud y Familias, sito en Avda. Escultora Miss 
Whitney, 5, 1.º B izq., en Huelva, en el plazo de diez días siguientes a la publicación, 
concediéndose los plazos de presentación de alegaciones y de recursos que, respecto 
del acto notificado, a continuación se indican, contados a partir de su personación o 
finalizado el plazo de vista del expediente en caso de no concurrir: 

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas ante el Sr/a. Instructor/a.
- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante la Ilma. Sra. Delegada Territorial 

de Salud y Familias en Huelva.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud y 

Familias.
- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso contencioso-administrativo 

a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en 
Huelva o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Expediente: 21-0007-19-P.
NIF/CIF: 55.340.313J 
Acto notificado: Resolucion de expediente sancionador. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Huelva, 27 de junio de 2019.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 28 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de salud pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública que se citan a continuación, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público 
el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro 
de los mismos podrán comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva, 
concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

Acuerdo de inicio: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estime conveniente.

Propuesta de resolución: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime conveniente.

Resolución: Recurso de alzada, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, ante la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

Interesado: 49161902T.
Expediente: S21-191/2018.
Trámite que se notifica: Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: X5842066C.
Expediente: S21-175/2018.
Trámite que se notifica: Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: X6913257L.
Expediente: S21-115/2019.
Trámite que se notifica: Incoación.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Huelva, 28 de junio de 2019.- La Delegada, Manuela María Caro López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Anuncio de 2 de julio de 2019, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de notificación de resolución 
recaída en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Resolución de la Directora Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía en Granada (AVRA), por la que se resuelve expediente administrativo en 
materia de vivienda protegida, sobre la vivienda matrícula GR-0915, cuenta 66, sita en 
Granada.

Interesada: La persona titular del DNI núm. 23642473-Z.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida 
Tipo de acto a notificar: Resolución del expediente.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la  
Ley 39/2015, 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación; y por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 3 de junio de 2019, por la Directora Provincial de AVRA en Granada 
se ha dictado Resolución por la que se resuelve expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida sobre la vivienda GR-0915, cuenta 66, sita en Granada, fundamentado 
en incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2, letra c) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre.

La resolución y el expediente administrativo se encuentran a su disposición en la 
Oficina de Rehabilitación Integral de Barriadas (RIB) Almanjáyar, de AVRA, sita en calle 
Teresa León, núm. 10, 18013 Granada.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá formularse recurso de alzada, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante el Director 
General de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, conforme al art. 121 
y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y el art. 39.1 del Decreto 174/2016, 
de 15 de noviembre, por el que se aprueban los Estatuto de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía.

Matrícula Cta. Finca Registral Municipio (Provincia) DNI/NIE
GR-0915 66 99353 GRANADA 23.642.473-Z

Granada, 2 de julio de 2019.- La Directora, Ana María Vinuesa Padilla.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 21 de junio de 2019, del Ayuntamiento de Osuna, de aprobación de 
bases reguladoras de los procesos selectivos para cubrir, en propiedad, como 
funcionarios de carrera, varias plazas de funcionarios vacantes en la plantilla 
de este Ayuntamiento, reservadas al turno de promoción interna y proceso de 
estabilización, y como personal laboral fijo de plantilla, varias plazas vacantes 
en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, reservadas a proceso 
de estabilización. (PP. 1636/2019).

En el BOP de Sevilla núm. 138, de 17 de junio de 2019, y en el Portal de Transparencia 
del Ayuntamiento de Osuna, aparecen publicadas íntegramente las bases reguladoras de 
los procesos selectivos para cubrir, en propiedad, como funcionarios de carrera, mediante 
el sistema de concurso oposición, varias plazas de funcionarios vacantes en la plantilla 
municipal, reservadas al turno de promoción interna, y a los procesos de estabilización y/o 
consolidación de empleo temporal, y como personal laboral fijo de plantilla, varias plazas 
vacantes en la plantilla de personal laboral, mediante el sistema de concurso, incluidos en 
los procesos de estabilización y/o consolidación de empleo temporal, todas incluidas en 
la Oferta de Empleo Público de 2018 del Ayuntamiento de Osuna.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Osuna, 21 de junio de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, Rosario Andújar Torrejón.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 20 de mayo de 2019, del Ayuntamiento de Paterna de Rivera, sobre 
la aprobación de la convocatoria para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Administrativo/a, en turno de promoción interna vertical, de este Ayuntamiento. 
(PP. 1260/2019).

Habiéndose aprobado por Junta de Gobierno Local de fecha 28.3.2019, las bases y 
convocatoria para la promoción interna de dos plazas de Administrativo/a, en turno 
de promoción interna vertical del Excmo. Ayuntamiento de Paterna de Rivera, se abre 
un plazo que será de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, dichas bases 
se han publicado íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 79, de 
29.4.2019.

Paterna de Rivera, 20 de mayo de 2019.- El Secretario Interventor, Rogelio Jesús 
Navarrete Manchado.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

empresas públiCas y asimiladas

Anuncio de 10 de abril de 2019, del Consorcio «Palacio de Exposiciones 
y Congresos de Granada», de información pública de la modificación de los 
Estatutos de la entidad. (PP. 1454/2019).

Expte. 17/2019.

La Junta General del Consorcio «Palacio de Exposiciones y Congresos de Granada», en 
sesión celebrada el día 10 de abril de 2019, acordó aprobar inicialmente el texto de los 
nuevos Estatutos de esta entidad pública y su sometimiento a información pública por 
plazo de un mes a contar desde el día de la publicación del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante ese plazo los interesados podrán presentar ante el Consorcio cuantas 
alegaciones estimen oportunas, a través de los medios establecidos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El texto íntegro de los Estatutos podrá consultarse en la 
dirección http://transparencia.granada.org/.

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 74.2 y 80 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

Granada, 10 de abril de 2019.- El Secretario, Miguel Ángel Redondo Cerezo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

empresas públiCas y asimiladas

Anuncio de 13 de junio de 2019, del Consorcio Parque de las Ciencias, relativo 
a la Resolución de la Presidencia de la entidad de 3 de junio de 2019 sobre 
delegación de competencias. (PP. 1574/2019).

La Presidencia del Consorcio «Parque de las Ciencias», con fecha 3 de junio, ha dictado 
resolución con el siguiente tenor literal:

«De acuerdo con lo previsto en el texto de los estatutos de la entidad, aprobados 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 30 de octubre de 
2018 –BOJA núm. 215, de 7 de noviembre–, el Consorcio “Parque de las Ciencias” se 
configura como un ente público instrumental de carácter asociativo cuyo objeto principal 
lo constituye la gestión del Parque de las Ciencias, primer Museo interactivo de Ciencia 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, cuyos objetivos son promover la divulgación de 
las ciencias, fomentar la cultura científica, tecnológica, sanitaria y ambiental, potenciando 
aptitudes críticas y participativas y estimulando el interés general por las mismas, potenciar 
el desarrollo de la didáctica de las ciencias, mantener un permanente intercambio con 
centros homólogos de otras ciudades y países, incluyendo las organizaciones nacionales 
e internacionales afines, contribuir a la formación integral y continuada de la personas 
y del alumnado y profesionales de los centros docentes en el ámbito de las ciencias, 
contribuir a la promoción de la actividad socioeconómica y a la innovación en su entorno 
y fomentar el turismo científico, promoviendo nuevos canales de difusión de la cultura 
científica y del conocimiento.

La estructura orgánica prevista en aquella norma estatutaria –artículo 17– tiene 
como fin último dar respuesta a las necesidades de gestión derivadas del cumplimiento 
de tales objetivos, logrando de esta forma la mayor eficiencia y eficacia posibles en la 
gestión de los recursos públicos encomendados, de tal forma que el Consejo Rector y 
la Comisión Ejecutiva se definen como órganos colegiados de gobierno del Consorcio. 
Precisar también que, de conformidad con lo establecido el texto estatutario mencionado 
–artículos 18, 20 y 22–, corresponde a la persona titular de la Presidencia de la entidad la 
de los citados órganos colegiados.

En tanto en cuanto la Presidencia del Consorcio y, por ende, de los órganos colegiados 
ya citados, corresponde a la persona titular de la Consejería de Educación y Deporte de 
la Junta de Andalucía -tal y como resulta del Acuerdo del Consejo Rector de 27 de marzo 
de 2019-, se estima imprescindible habilitar el oportuno mecanismo formal que permita 
atender las necesidades de funcionamiento de la Comisión Ejecutiva, teniendo en cuenta 
que el desempeño de las obligaciones propias del cargo institucional de la Administración 
andaluza puede impedir en cierta medida atender la gestión diaria de los asuntos propios 
de aquella.

Por tanto, de acuerdo con lo previsto en el vigente texto de los Estatutos del Consorcio 
y en los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, se cree conveniente delegar expresamente las funciones correspondientes 
a la presidencia de la Comisión Ejecutiva del Consorcio para dotar a este órgano de la 
eficacia necesaria en el ejercicio de las facultades que le son inherentes, todo ello en 
aras de los principios de indisponibilidad de las competencias y de coordinación. Además, 
por las razones expresadas, debe preverse también el régimen de sustitución para el 
caso de ausencia y/o imposibilidad para el ejercicio de sus funciones de quien resulte 
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titular de la delegación. Se trata de evitar, en definitiva, disfunciones y lagunas en el 
funcionamiento normal de la Comisión Ejecutiva, garantizando también el principio de 
seguridad jurídica. En ambos casos, la delegación a que nos venimos refiriendo recaerá 
en vocales miembros del Consejo Rector del Consorcio.

En todo caso, los actos que se dicten en virtud de esta delegación no podrán exceder 
del ámbito de la misma, declarándose, en caso contrario, nulos de pleno derecho. 
Igualmente, queda a salvo la posibilidad de dejar sin efecto en cualquier momento esta 
delegación de competencias y la de avocar las que se estimen necesarias en los casos 
previstos legalmente.

La vigencia de la delegación se producirá a partir del día de la publicación oficial 
de esta resolución, y de la misma se dará cuenta al Consejo Rector de la Entidad en la 
próxima reunión que celebre.

Hay que señalar también que en aplicación de lo previsto en la normativa sobre 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres y para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía, todas las menciones incluidas en esta resolución de personas, colectivos 
o cargos cuyo género sea masculino deben entenderse referidas al género neutro, 
incluyendo por tanto a hombres y mujeres.

Quiere destacarse igualmente que en esta resolución se ha dado cumplimiento a los 
principios de buena regulación a los que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
respetando los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad y seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia, tal y como ha quedado expresado en párrafos precedentes.

Indicar, por fin, que esta resolución cuenta con la conformidad de los Servicios 
Jurídicos del Consorcio según informe del día 16 de este mes.

Por todo ello, a tenor de lo establecido en los artículos 22 de los Estatutos del 
Consorcio, 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, dispongo:

Primero. Delegar en la persona titular de la Secretaría General de Educación y 
Formación Profesional de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía 
la presidencia de la Comisión Ejecutiva del Consorcio Parque de las Ciencias, con las 
competencias inherentes a este cargo previstas estatutariamente.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de esta delegación, la 
presidencia de la Comisión Ejecutiva será asumida por la Vicepresidencia del Consorcio.

Segundo. El ejercicio de esta delegación quedará sujeto a las siguientes condiciones:
1. Esta delegación no impide la facultad de la Presidencia del Consorcio de revocarla 

en cualquier momento ni la de avocar el conocimiento de aquellos asuntos cuando 
circunstancias técnicas, económicas, sociales o jurídicas lo aconsejen.

2. Los titulares de la delegación podrán someter a esta Presidencia aquellos asuntos 
cuya trascendencia o peculiaridad lo aconsejen.

3. Los actos dictados en virtud de esta delegación no podrán exceder de los límites 
de la misma, siendo considerados nulos de pleno derecho en caso contrario.

4. Los actos y resoluciones que se dicten en virtud de esta delegación de competencias 
agotarán la vía administrativa, siéndoles de aplicación el régimen de impugnación previsto 
legalmente.

5. La eficacia y vigencia de esta resolución se producirá a partir del día en que se 
produzca su publicación oficial.

Tercero. La circunstancia de la delegación quedará reflejada en el texto de cuantos 
actos y documentos sean consecuencia de su eficacia mediante la inclusión de la 
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expresión “por delegación” o similar, con indicación de la fecha de esta resolución y 
publicación oficial.

Cuarto. Ordenar la publicación oficial de esta resolución, debiendo ser notificada a los 
destinatarios interesados para su conocimiento y efectos legales oportunos, habilitando 
para ello a la Secretaría Técnica de la entidad.

Quinto. Dar cuenta de la presente resolución al Consejo Rector del Consorcio en la 
próxima sesión que celebre.»

Lo que se hace público a los efectos legales oportunos.

Granada, 13 de junio de 2019.- El Secretario Técnico, Fernando Vélez Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

empresas públiCas y asimiladas

Anuncio de 26 de junio de 2019, de la Junta Central de Usuarios del Acuífero 
del Poniente Almeriense, por el que se convoca asamblea general ordinaria. 
(PP. 1672/2019).

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Junta de Gobierno de la Junta Central de Usuarios del Acuífero del Poniente 
Almeriense, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de sus Estatutos, convoca a todas 
las Comunidades de Regantes, Ayuntamientos y demás Usuarios de la masa de agua 
«Sierra de Gádor-Campo de Dalías», integrados en dicha Corporación a la Asamblea 
General Ordinaria, que se celebrará el próximo día 9 de agosto de 2019 (viernes), a las 
11:30 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, y que 
tendrá lugar en el salón de actos de la Biblioteca Municipal de Roquetas de Mar, sita en 
Plaza Luis Martín Jiménez, s/n, para tratar del siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Primero. Lectura y aprobación, si procede, de los siguientes documentos:
- Acta de la Asamblea anterior.
- Memoria anual de actividades 2018.

Segundo. Propuesta de liquidación del presupuesto ordinario y del presupuesto 
extraordinario para el ejercicio económico 2018.

Tercero. Propuesta del presupuesto ordinario para el ejercicio económico de 2019.

Cuarto. Propuesta de presupuesto extraordinario y de la cuota de derrama para la 
recuperación de los acuíferos inferiores para el ejercicio económico de 2019.

Quinto. Designación de recaudador ejecutivo (art. 209.4 RDPH).

Sexto. Ruegos y preguntas.

Lo que se hace público a efectos de conocimiento y concurrencia de los representantes 
de las entidades arriba mencionadas, haciéndoles saber que la documentación citada 
podrá examinarse por los mismos, previa solicitud de cita con el Tesorero en horario de 
9:00 a 13:00 horas, durante los días hábiles desde la publicación de esta convocatoria 
hasta el anterior a la celebración de la Asamblea, en la sede de esta Junta Central de 
Usuarios sita en C/ John Lennon, núm. 5, 4.º D (El Ejido).

El Ejido, 26 de junio de 2019.- El Presidente, Manuel García Quero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

oTras enTidades públiCas

Anuncio de 25 de junio de 2019, del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación, por el que se publica la apertura de convocatoria para 
participar en la Visita a Websummit 2019, enmarcada en el Programa Andalucía 
+20, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). (PP. 
1656/2019).

El Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, anuncia la apertura de convocatoria 
que tiene por objeto promover la participación en la Visita a Websummit 2019, Lisboa 
(Portugal), del 3 al 8 de noviembre de 2019), el Programa Andalucía +20, cofinanciado, 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea.

Primero. Beneficiarios.
Pymes y autónomos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, pertenecientes al 

sector TIC o disponer de un producto o servicio innovador vinculado al sector TIC.
El número máximo de empresas beneficiarias 30.

Segundo. Objeto.
El objeto de la convocatoria es la selección de las empresas participantes en la 

actuación Visita a Websummit 2019 del 3 al 8 de noviembre en Lisboa.

Tercero. Convocatoria.
El texto completo de la convocatoria está a disposición de las empresas en la sede 

del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio. Además puede consultarse a través de la 
web https://sede.camara.es/sede/andalucia.

Cuarto. Cuantía.
El presupuesto máximo de ejecución de la actuación a la que se refiere esta 

convocatoria es de 56.500 euros, y se inscribe en el marco del programa operativo 
«Plurirregional de España FEDER 2014-2020 PO».

Los recursos estimados para los servicios de apoyo prestados por el Consejo Andaluz 
de Cámaras de Comercio serán de 10.450 euros, que serán aportados por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea, el Consejo Andaluz 
de Cámaras de Comercio y la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de la Junta de Andalucía.

La cuantía máxima de las ayudas a otorgar, a las empresas participantes en la 
actuación, es de 46.050 euros en concepto de subvención. Las ayudas serán cofinanciadas 
en un porcentaje del 70% con cargo a los fondos FEDER, a través del programa operativo 
«Plurirregional de España FEDER 2014-2020 PO», y el resto se financiará con cargo a la 
propia empresa beneficiaria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes se abre, tras la publicación de este 

anuncio, el día 8 de julio de 2019 y finalizará el día 8 de octubre de 2019. El Modelo 
de Solicitud de Participación podrá descargarse en la web https://sede.camara.es/sede/
andalucia.

Sevilla, 25 de junio de 2019.- El Presidente, Antonio Ponce Fernández.


